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P A R T E  OFIC IA L
A  L A  N A C IÓ N

Al recibir de manos de mi Augusta y Amada Madre 
los poderes constitucionales, envío desde el fondo de mi 
alma un saludo de cordial afecto al Pueblo español.

La educación que he recibido me hace ver que desde 
este primer momento pesan sobre mí deberes que acep
to sin vacilar, como sin vacilación alguna he jurado la 
Constitución y las leyes, consciente de cuanto encierra 
el compromiso solemnemente contraído ante Dios y ante 
la Nación.

Ciertamente, fáltanme para la grave misión que me 
está confiada las lecciones de la experiencia; pero mi 
deseo de responder á las aspiraciones del país y mi pro
pósito de vivir en perpetuo contacto con mi pueblo son 
tan grandes, que espero recibir de su inspiración lo que 
el tiempo habría de tardar en enseñarme.

Pido, pues, á todos los españoles me otorguen su con
fianza : en cambio yo les aseguro mi devoción completa 
á sus intereses y mi resolución inquebrantable de con
sagrar todos los momentos de mi vida al bien del país.

Aunque la Constitución señale los límites dentro de 
los cuales ha de ejercitarse el Poder real, no los pone á 
los deberes del Monarca, ni aunque aquéllos pudieran 
excusarse no lo permitiría mi deseo de conocer las ne
cesidades de todas las clases de la sociedad y de aplicar 
por entero mis facultades al bien de aquellos cuya de
fensa y cuyo bienestar me están encomendados por la 
Providencia.

Si ésta me ayuda; si el Pueblo español mantiene la 
adhesión que ha acompañado á mi Augusta Madre du
rante la Regencia, abrigo la confianza de mostrar á to
dos los españoles que más que el primero en la jerar
quía, he de serlo en la devoción á la patria y en la in
cansable atención á cuanto pueda contribuir á la paz, á 
la grandeza y á la felicidad de la Nación española.

17 de Mayo de 1902.
ALFONSO

S o l d a d o s  y  m a r i n o s :

Al tomar por Mí mismo el mando de los Ejércitos de 
mar y tierra, con arreglo á la ley fundamental de la Mo
narquía, Me apresuro á cumplir un deber muy grato 
para Mi corazón. Como Rey, como General, como espa
ñol y como soldado, Yo saludo en vosotros á los repre
sentantes de nuestras glorias militares y de nuestra 
grandeza nacional.

Valor, energía, perseverancia, disciplina, patriotis
mo, todo lo tenéis: de todas estas virtudes podéis hacer 
alarde, y dichoso mil veces aquel que las posee: dichoso 
mil veces el caudillo afortunado que os guíe y dirija en 
el día del combate, porque ese está seguro de vencer ó 
de morir con honra.

Dichoso el Soberano que ve en vosotros el apoyo más 
firme del orden social, el cimiento más seguro de la paz 
pública, el defensor más resuelto de las instituciones, la 
base más sólida del bienestar y de la felicidad de la 
Patria.

En cuanto á Mí, cerca de vosotros he de vivir como 
vivió el gran Alfonso XII: por vuestro bien he de desve
larme, siguiendo el ejemplo de mi noble Madre: con 
vosotros me hallaréis en los momentos de peligro, y de 
Mí hablará la Historia cuando de vosotros haya de ocu
parse.

Cumplid siempre con vuestro deber, que Yo no he 
de olvidar jamás el Mío, y con la ayuda de Dios marcha
remos juntos, sin vacilaciones ni desmayos, por el ás
pero sendero que nos marca la estrecha y hermosa reli
gión de la milicia. Así conquistaremos el amor de los 
buenos españoles: así haremos una Patria siempre gran
de, siempre feliz, siempre digna de admiración y de res
peto: así contaréis siempre con el afecto de vuestro Rey

ALFONSO

El Ministro de la Guerra, 
V a l e r i a n o  W e y i e r .

El Ministro de Marina,
V. Cristóbal Colón de la Cerda.

Madrid 17 de Mayo de 1902.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corle sin novedad 

en su iniportante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros: |
Reales decretos disponiendo continúen encargados de les ! 

departamentos ministeriales los señores que venían des- I 
empeñándolos. í

Otro disponiendo que S. M. la Relia Eísgernt® conserve, du- | 
imita toda su vida» el rango, honores y preeminencias de . 
Relia consorte reinante.

Otro de indulto.

Ministerio de Isstado:
Ctetitiferl*.—Disponiendo que la suspensión del luto de 

Corte continúe hasta el 25 del actual»

MMtatarln ¿e flhraela y Justicia:
Real decreto disponiendo que D. Práxedes Mateo Sagasta 

continúe encargado de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros .

Otros de indulto,

M tala terlo  do Km G u erra: ’
Real decreto creando el Cuarto militar de B. M. el Rey,
Otros de personal.
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposita

das por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

Ministerio do Marina:
Reales decretos de personal.

üftticierlo do la HeberaaeSái:
Real orden resolutoria de un expediente sobre concurso 

para proveer la plaza de Jefe de la Sección de Cuentas 
municipales en el Gobierno civil de Burgos.

Otra ídem de un expediente relativo á incompatibilidad de 
los cargos de Médico titular y forense de Jijona (Ali
cante) .

BAtnlaferto do Instrucción pábliea y Mella® iI H m :
Real orden aprobatoria del adjunto cuestionario único para 

el ejercicio escrito del grado de Licenciado en la Sección j 
Ciencias de la Facultad de Ciencias,

Otra ídem id. para el ídem id. de Licenciado en Ciencias, 
Sección de Naturales.

Otra resolutoria de una consulta sobre la forma en que se 
han de dar determinadas enseñanzas en las Escuelas de 
Veterinaria,

Subsecretaría.—NotA bibliográfica de las obras impresas en 
castellano en el extranjero que se desea introducir en Es
paña después de haber cumplido los requisitos legales.

Mlalsterfo ém Agri«aiínp® * Sndasfrta, C¡•«««‘ele y
*Hforac piMleiw:
Ley de Caza.
Otra sobre la propiedad industrial.
Otras relativas á concesión de ferrocarriles y carreteras. 
Otra declarando de utilidad pública las obras de sanea

miento di' Valladolid,
Otra autorizando' al Gobierno para ejecutar por cuenta del 

Estado las obras del llamado Canal de la Granja, •
Otra declarando de interés general el puerto de Corcubión 

(Cforuña).
Reales decretos de personal.
Otro declarando' oficialmente organizada la Cámara Agrí

cola de la Córala,
Giros declarando' la necesidad de la ocupación de las .fincas 

que se expresan.

Administración provincial:
Qolierno civil de la provincia de Pontevedra.. — Edictos en 

averiguación del paradero de los individuos que so ex
presan.

Dirección de las Mines de az ogue de Almadén. — Subasta para 
contratar el suministro de yeso y cemento portland para ¡ 
el servicio de estas Minas.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

A iMlmlatraeSés Hraalelpal:
Ayuniamienio censtiíncioml de M a d r i d Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Adictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del
paradera de los individuos que ss expresan.

Aémíwi&i&máéw á® Jurdek*:
Edictos de Juzgados militares y de primera ínstancí?.

MINISTERIO BE ESTADO

CANCILLERÍA

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido h bien disponer 
que el luto de Corte con motivo del fallecimiento de 
S, M. el Rey D. Francisco de Asís (q. s. g .  h.), que por 
decisión de su Augusta Madre fué suspendido desde el 
día 15 del corriente hasta el de hoy, continúe en sus
penso hasta el 25.

M IN ISTER IO  DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y. OBRAS PÚBLICAS

n-

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

'Constitución R e y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes 'han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

TITULO PR IM E R O

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Artículo 1.° Propiedad industrial es el derecho que se re
conoce por esta ley, siempre que se hayan cu n jlido  las con
diciones que la misma impone, respecto á cualquier invento 
relacionado con la industria; á los signos especiales con que 
el productor aspira á distinguir de los similares los resulta
dos de su trabajo; á Jos dibujos y modelos de la fabricación ó 
de la industria; &1 nombre comercial ó & las recompensas in 
dustriales y al derecho á perseguir la competencia ilícita y 
las falsas indicaciones da procedencia.

Art. 2 .° El derecho de propiedad industrial puede adqui
rirse por virtud de:

A. Las patentes de invención y las de introducción;
B. Las marcas ó signos distintivos de la producción y del 

comercio ^ los dibujos y modelos de fábrica;
C. El nombre comercial; y
D. Las recompensas industriales.
La propiedad industrial es aplicable, no solamente á los 

productos da la industria propiamente dicha, sino también á 
los de la agricultura, como vinos, aceites, granos, frutas, ga
nados, etc., y á los productos de la minería destinados al co 
mercio, como aguas minerales y otras materias.

Art. 3.° Todo español ó extranjero, bien sea persona indi
vidual ó jurídica, que pretenda establecer ó haya establecido 
en territorio español una industria nueva, tendrá derecho á 
su explotación exclusiva durante cierto número de años, 
cumpliendo las reglas y condiciones establecidas en esta ley.

Art. 4.° El derecho de que trata el anterior artículo se 
adquiere obteniendo una patente, y comprenda, si la patents 
es de invención, la fabricación, la ejecución ó producción, la 
venta y la utilización del objeto del invento, hechas como ex
plotación industrial y lucrativa, y si la patente es de intro
ducción, la fabricación, la ejecución ó la producción,'paro no 
da facultades para impedir la introducción y venta de obje
tos similares del extranjero.

La patente autoriza á su poseedor pira perseguir civil y 
criminalmente ante los Tribunales á quienes lesionen sus de
recho's.

Art. 5.° Las patentes de invención se expedirán s?n previo 
examen de novedad y utilidad, y no deben considerarse, por 
tanto, en ningún caso, como declaración ni calificación de 
las mencionadas circunstancias.

L&s calificaciones de esta naturaleza y otras similares c o 
rresponden al interesado, que las hará b*jo su responsabili
dad, quedando sujeto á las resultas, coa arreglo á lo que se 
previene en esta ley.

Art. 6.° Los españoles ó ixtranjeros, in í i vidual mente ó 
como personas jurídicas, podrán solicitar el registro de las 
marcas ó signos distintivos, con los que pretendan distinguir 
la producción $ comercio á que se dediquen, así como también 
el de los dibups ó modelos, nembrs comercial y las recom
pensas ra u ‘ tríales que hubieran obtenido.

Si el registro fuese concedido, tendrán derecho á la pro
tección de la marca, nombre, dibujo, modelo ó recompensa, 
en la forma y condiciones que se determinan en la presen
te ley.

Art. 7,° El derecho á que se refiera el anterior artículo, se 
adquiere medíante la concesión por el Gobierno do un certifi
cado-título del registro de la marca, dibujo, modelo, nombre 
comercial ó recompensa industrial.

Art. 8.° Toda concesión de propiedad industrial se otor
gará sin perjuicio de tercero.

Art. 9,G Toda concesión de propiedad industrial será indi
visible en cuanto al objeto, procedimiento, producto ó resul
tado que hubieren servido para su otorgamiento; sin perjui
cio de las cesiones que por voluntad del concesionario ó por 
virtud de la ley puedan realizarse de los derechos ó aprove
chamientos garantidos por la expresada concesión.

Art. 10. Las concesiones de propiedad industrial san trans
misibles por todos los medios que el derecho raconocs; pero

no surtirán efecto estas transmisiones respecto de tararos, 
mientras no se hagan medíante la presentación en el Regis
tro de la propiedad industrial de un documento público , Di
chas concesiones se pierden por nulidad ó caducidad, con 
arreglo á la presente ley.

Art. II. Son punibles: la falsificación, la usurpación, la 
imitación, la competencia ilícita y la falsa indicación do pro
cedencia.

TITULO II

Del concepta legal de la propiedad industrial 
en sus distintas manifestaciones.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS PATENTES DE INVENCIÓN Y DE INTRODUCCIÓN

Art. 12. Puede ser objeto de patente todo nuevo invento 
que dé origen á un producto ó á un resultado industrial

Están comprendidos en la anterior prescripción:
o) Las máquinas, aparatos, instrumentos, procedimientos 

ú operaciones mecánicas ó químicas que en todo ó en parte 
sean de propia invención y nuevos, pueden ser objeto de pa
tente de invención, y los que sin estas condiciones no se- ha
llen establecidos ó practicados del mismo modo en el territo
rio español, pueden ser objeto de patente de introducción.

b) Los productos-<5 los resultados industriales nuevos ob
tenidos por medios nuevos ó conocidos, siempre que la explo
tación de estos últimos venga á establecer un ramo de indus
tria no practicado en el país, serán objeto de patente de in
vención.

El producto industrial, siempre objeto material, es p&ten- 
íable independientemente de los medios para obtenerlo. El 
resultado industrial, consistente en cualidades y ventajas lo
gradas «n la fabricación, no es patentable sino con los me
dios para obtmarlo.

La enumeración de los objetos que pueden ser objeto de 
patente, hecha en los párrafos anteriores, es puramente enun
ciativa y no limitativa.

Art. 13. Las patentes ds que sean objeto los productos ó 
resultados á que se refiere el apartado letra (b) del artículo 
anterior, no serán obstáculo para que puedan recaer otras so
bre los objetos áque se refiere el párrafo letra (a), aplicados á 
obtener los mismos productos ó resultados.

Art. 14. Se considera como nuevo para los efectos del ar
tículo 12 de esta ley, lo que no es conocido ni se ha practica
do en España ni en el extranjero.

Art. 15. La circunstancia de que un objeto inventado 
figure ó haya figurado en una Exposición pública, y e1 1 icho 
de haberse efectuado algún ensayo antes de solicitar 1* tien
te, no invalidan la novedad del objeto, exigidas por ’ „ ar
tículos 12 y 14 de la ley, siempre que la exhibición ó lat rua
bas se hayan hecho por el propio inventor ó su derecho- 
habiente y la utilización ó empleo del mismo no haya tenido 
lugar todavía en España ó en el extranjero.

Art. 16. Tampoco invalida la novedad que prescribe al ar
tículo 14 de esta ley, la presentación anterior de peticionas de 
patente para el mismo objeto en los países comprendidas en 
la Unión internacional de 20 de Marzo de 1883, ni la publici
dad que en cualquiera otra forma se haya hecho del expresa
do objeto en esos países, siempre que se observen los plazos 
que determina el art. 4.° del referido Convenio, modificado 
por el acuerdo de la Conferencia de Bruselas en 14 de Diciem
bre de 1900, ó los que en lo sucesivo estableciesen los conve
nios internacionales.

Art 17. Toda patente se expedirá y se considerará conce
dida para la Península, islas adyacentes y posesiones espa
ñolas.

Art. 18. Cuando una invención pueda interesar al arte 
militar ó á la defensa nacional, su autor podrá expresar en la 
solicitud de patente su deseo de que la idea quede en secreto 
y sea sometida al Ministerio de la Guerra, para que este Cen
tro, en el plazo máximo de seis meses, á contar de la fecha de 
la solicitud, dictamino acerca de la importancia de la inven
ción y de la conveniencia de adquirir la propiedad de la 
misma.

Otro tanto tendrán derecho á hacer los autores de inventos 
cuya explotación consideren que puede beneficiar con prefe
rencia al Estado. En este caso, se dará conocimiento al ramo 
de la Administración al cual interese, para que éste emita su 
opinión en el plazo citado.

En la publicación de las solicitudes de esta índole se omi
tirá la dsl objeto de la invención, indicando sólo que se halla 
comprendido en las condiciones de este artículo de la ley.

Art. 19. No puede ser objeto de patente:
a) El resultado ó producto de las máquinas, aparatos, ins

trumentos, procedimientos ú operaciones de que trata el pá
rrafo (a) del art. 12, á no ser que estén comprendidos en el 
párrafo (b) del referido artículo.

b) Los productos obtenidos directamente de la tierra ó de 
la ganadería.

c) Los principios ó descubrimientos científicos, mientras 
permanezcan en la esfera de lo especulativo y no lleguen á 
traducirse en máquina, aparato, instrumento, procedimiento 
ú operación mecánica ó química de carácter práctico indus
trial.

d) Las preparaciones farmacéuticas y medicamentos de 
toda clase; pero sí lo serán los procedimientos y aparatos para
obtener dichos medicamentos y preparaciones.

e) Los planes ó combinaciones de crédito ó de hacienda.
, A lt. 20. Ninguna patente podrá recaer más que sobre un 

solo objeto industrial.
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CAPÍTULO II

Seedó»» p r im era .

De las marcas, dibujos y modelos.

A a ic 21. Se entiende por mar a a todo signo ó medio mate
rial, ¿malquiera que sea su clase y forma, que sirva para, se
ñalar los productos de la industria y del trabajo, con objeto 
de e os el público los conozca y distinga, sin que pueda con
fundirlos con otros de la misma especie.

Alt, 22. Pueden especialmente constituir marca los nom
bres, bajo una forma distintiva, las denominaciones, etique
tas. - abiertas, envases ó recipientes, timbres, sellos, viñetas, 
orillos recamados, filigranas, grabados, escudos, emblemas, 
relieves, cifras, divisas, etc., entendiéndose que esta cnume- 
ración es puramente enunciativa y no limitativa.

Se entenderá por dibujo de fábrica toda disposición ó com
binación de líneas ó colores, 6 de lín e a sc o lo re s  aplicables 
con xai fin industrial á la ornamentación de un producto, ve
rificándose la aplicación del dibujo por cualesquiera medios 
manuales, mecánicos ó químicos combinados, como la im
presión, la estampación, la pintura, el bordado, el moldeado, 
la fusión, el repujado, etc.

Be entenderá por modelo de fábrica todo objeto que pueda 
servir de tipo para la fabricación industrial da un producto y 
las formas que presentan los productos industriales 6 que son 
susc ’bles de aplicarse á estos productos.

h a comprenderán como dibujos ó modelos de fábrica, 
los « por tener carácter puramente artístico no puedan 
con- ??irse como aplicados con un fin industrial ó como 
sim ' accesorios de los productos industriales y estén com
pren - io s  en la ley de Propiedad intelectual ó puedan sus 
au t considerarlos objeto de patentes.

ín msiderarán como nuevos los dibujos modelos ó las 
partes de los mismos que sa presenten como esenciales, y que 
antes de la petición de registro no se bajan producido en Es
paña ni en el extranjero en publicaciones ó impresos ó en ob
jetos puestos á la venta.

A rt 23. Podrán hacer uso de marca:
a) Los agricultores para señalar los productos de la tie 

rra as industrias agrícolas, de la ganadería, y en gene
ral, foda explotación agrícola, forestal ó extractiva;

l) js fabricantes para distinguir los productos de su fá
brica;

c) Los comerciantes para determinar los productos que 
com; r a para revenderlos luego bajo su responsabilidad y 
■garantía;

d) Los artífices para los productos elaborados en el ejerci
cio de su arte liberal ó mecánico; y

e) Los que ejercen alguna profesión para distinguir sus 
'documentos peculiares ó sus producciones intelectuales ó ma
nuales ,

Art. 24. Quedan comprendidos en los beneficios de esta 
ley, además de las marcas expresadas en el párrafo primero, 
artículo 22, los dibujos y modelos definidos en sus párrafos 
segundo y tercero, cuando tengan la condición determinada 
en el párrafo quinto del mismo artículo. i

Art. 25. También podrán hacer uso de marca colectiva los 
SincUe&tos ó colectividades no mercantiles para distinguir 
los productos del trabajo de todos los individuos de la agru
pación, los Ayuntamientos para diferenciar los productos de 
su término municipal, las Diputaciones para los da sus res- : 
pectivas provincias, y los particulares para distinguir ciertos 
productos de determinadas comarcas ó regiones.

Art, 26. Con el nombre de mareas internacionales, y has- ! 
ta  qm  otra cosa se determine, se designarán las que, en vir
tud del «Acuerdo de la Conferencia de Madrid», fechado en 14 
de Abril de 1891, por el hecho d8 haber sido depositadas en la 
Oficina internacional de Barna, quedan registradas y prote
gidas en España y en todas las naciones adheridas á dicho 
Convenio, salvo el caso de que las Administraciones de estos 
países hubiesen denegado la protección, haciendo uso de la 
facultad que les confiere @1 art. 5.° del referido Convenio.

A rt 27. Las marcas que los fabricantes y comerciantes 
están obligados á inscribir en la Dirección general de Adua
nas y con las que deben señalar los géneros de su fabricación 
ó de m  comercio para que puedan circular libremente por el 
país, se considerarán como simples marchamos de tránsito ó 
de procedencia manufacturera, y por lo tanto, no están suje
tas á las prescripciones de la presente ley.

Art. 28. No podrán adoptarse como marca, signo ó distin
tivo de producción:

a) Las armas ó escudos nacionales, provinciales ó muni
cipales, y las insignias ó condecoraciones españolas, á menos 
que medie autorización para ello; en este caso, por sí solas no 
podrán constituir marca, siendo tan sólo un accesorio del 
distintivo principal. Concederán las autorizaciones: el Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
respecto á las armas y escudos nacionales; las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, las relativas á los suyos, y el 
Ministerio de Estado, la referente á insignias ó condecoracio
nes españolas;

¿0 Los escudos, insignias, blasones ó lemas de los Estados 
ó naciones extranjeras sin consentimiento expreso de los res
pectivos Gobiernos; y caso de obtenerlo, figurarán como ele
mentos accesorios de la marca principal;

c) Las denominaciones usadas generalmente en el comer
cio para distinguir géneros y clases de los productos, así 
como los nombres técnicos ó vulgares, adoptados por el uso 
corriente para denominarlos;

d) Las figuras que ofendan á la moral pública y las cari

caturas que tiendan á ridiculizar ideas, personas ú objetos 
dignos de consideración;

e) Los distintivos de que otros hayan obtenido con ante
rioridad certificado de marca para la misma clase de produc
tos, mercancías ú objetos, mientras dicho derecho no haya 
caducado con arregle á esta ley;

f) Todos los distintivos que por su semejanza ó parecido á 
otros ya otorgados induzcan á confusión ó error;

g) Los relativos á cualquier culto religioso, siempre que 
por el conjunto de la marca se dedusca que se intenta escar
necerle, denigrarle ó menospreciará ;

h) El distintivo, emblema y divisa de la Cruz Roja; é
i ) Los retratos ó nombres de las personas que vivan, á 

menos de obtener de ellas el correspondiente permiso, y de las 
psrsonas que hayan fallecido, mientras los parientes dentro 
del cuarto grado civil se opongan á la concesión.

Art. 29. Será obligatoria la marca para los productos quí
micos y farmacéuticos y los demás que determinen los regla
mentos espaciales.

üec&Iézs segunda.

De la naturaleza y efectos jurídicos de las marcas, dibujos 
y modelos.

Art. 30. La propiedad de las marcas está equiparada á la 
de los bienes muebles. Los modos de adquirir esta propiedad 
son los reconocidos por el derecho civil; mas para quedar am
parada por la presente ley, será indispensable haber obtenido 
el correspondiente certificado título de inscripción en el Re
gistro de la propiedad industrial.

El certificado-título á que el párrafo precedente se refiere, 
constituye una presunción juris tantum  de propiedad. El do
minio de la marca prescribirá á los tres años de posesión no 
interrumpida con buena fa y justo título.

Cuando dos ó más soliciten el registro de una misma mar
ca, dibujo ó modelo, el derecho de prioridad corresponderá al 
que en primer término haya presentado su solicitud, según 
el día y la hora en que aparezca registrado.

Art. 31. De iguales beneficios disfrutarán los súbditos ó 
ciudadanos de cada uno de los Estados que constituyan la 
Unión para la protección de la propiedad industrial, á tenor 
de lo que prescribe el art. 2.° del Convenio internacional de 
París de 20 de Marzo de 1882.

Los extranjeros cuyos Estados no formen parte de la cita
da Unión tendrán los derechos que se estipulen en los Trata
dos, y cuando no los hubiere, se observará con todo rigor el 
principio de reciprocidad.

Art. 32. Todo aquel que, con arreglo á esta ley, obtenga 
un certificado de propiedad de marca, dibujo ó modelo, se 
halla autorizado:

Primero. Para perseguir criminalmente ante los Tribuna
les á los que usaren marcas, dibujos ó modelos de fábrica fal
sificados ó imitados de tal suerte que puedan confundirse con 
los verdaderos, ó bien que siendo legítimos para otros no es
tén autorizados para usarlos; así como á los que, sin falsificar 
una marca, la arranquen ó separen de unos productos para 
aplicarla á otros.

Segundo. Para pedir civilmente ante los Tribunales ordi
narios la indemnización de todos los daños y perjuicios que le 
hayan ocasionado todos aquellos á quienes se refiere el párra
fo anterior.

Tercero. Para exigir civilmente igual indemnización al 
comerciante que suprima la marca ó signo del productor sin 
su expreso consentimiento, si bien éste no podrá impedirle 
que añada por separado la marca propia ó signo distintivo de 
su comercio; y

Cuarto. Para oponerse á que se libre certificado de propie
dad de marca, dibujo ó modelo, cuando el que lo solicite esté 
comprendido en los párrafos señalados con las letras ( e ), ( / )  
é {i) del art. 28.

CAPÍTULO III

DEL "NOMBRE COMERCIAL

Art. 33. Se entiende por nombre comercial, el nombre, ra
zón social ó denominación bajo las cuales se da á conocer al 
público un establecimiento agrícola, fabril ó mercantil.

Art. 34. Se considera como nombre de un establecimiento 
agrícola, fabril ó mercantil:

a) Los apellidos, con ó sin el nombre de pila entero ó 
abreviado, de los agricultores, los industriales ó los comer
ciantes que los posean;

d) Las razones ó firmas sociales;
c) Las denominaciones sociales de las Compañías mer

cantiles en todas sus formas;
d) Las denominaciones de fantasía ó especiales; y
e) Las denominaciones de las fincas destinadas á una ex

plotación agrícola, industrial ó comercial.
Art. 35. Independientemente del Registro mercantil de 

que trata el art. 16 del vigente Código de Comercio, todo 
agricultor, industrial ó comerciante, español ó extranjero 
domiciliado en España, podrá pedir individual ó colectiva
mente la inscripción en el Registro de la propiedad industrial 
de su respectivo nombre comercial.

Art. 36. Es potestativo el registro del nombre comercial, 
mas sólo constituirá éste propiedad exclusiva mediante aquel 
trámite, el cual, desde la fecha dé la inscripción, producirá 
efectos jurídicos.

Art. 37. Cuando un nombre ó una denominación se em
plea á la vez como marca y como nombre comercial, deberá 
precederse á los dos registros separadamente, puesto que el 
primero representa el distintivo ds Jos; objetos elabórales ú

ofrecidos al consumo, y el segundo sólo se aplica á las mues
tras ó rótulos, escaparates y demás accesorios propios para 
diferenciar el establecimiento.

Art. 38. Se denegará el registro da un nombre comercial:
a) Cuando el nombre, razón social ó denominación, no se 

distinga lo suficiente de otro nombre comercial ya registrado;
b) Cuando sin consentimiento expreso del propietario de 

un nombre comercial ya registrado, acreditado por documen
to fehaciente, se empleen las palabras antiguo almacén, anti
gua fábrica, etc.; antiguo gerente, antiguo jefe de taller, em
pleado d e    ex Director de ....., etc.; sucesor ó sucesores
d e    sucursal d e    ó representante de ...*., ú otros simi
lares.

Si por alguno de estos motivos ó por reclamación inter
puesta, con arreglo al apartado anterior, no se accede á la pe
tición del registro, se notificará al interesado á fin de que 
pueda modificar, completar ó retirar su petición.

Art. 39. El poseedor de un certificado da registro de un 
nombre comercial, es el único que puede añadir á su nombre 
la mención de «registrado».

Art. 40. Las modificaciones y cambios de un nombre co
mercial, serán objeto de nuevo registro, 
gíArt. 41. El poseedor de un nombra comercial registrado, 
tiene los mismos derechos que competen al poseedor de una 
marca registrada, y que se detallan en el capítulo 2 0 del tí
tulo II de la presente ley.

CAPÍTULO IV
DE LAS RECOMPENSAS INDUSTRIALES

Art. 42. Se entiende por recompensas industriales las me
dallas, menciones, distinciones honoríficas ú otros premios 
cualesquiera obtenidos en concursos ó Exposiciones organi
zadas ó autorizadas por una entidad oficial, y las otorgadas 
por Corporaciones académicas ó Sociedades legalmente cons
tituidas y reconocidas.

Art. 43. El uso público de estas recompensas, así como el 
derecho de hacer mención de elíaa en un producto ó su emba
laje, así como en las circulares, anuncios, membretes, tarje
tas, sobres y otros papeles comerciales, pertenece exclusiva
mente á los individuos y razones sociales que las hayan obte
nido y sus derechohabisntes, debiendo indicarse al usarlas la 
fecha en que fueron otorgadas y la entidad que en la Exposi
ción ó concurso las concedió.

Art. 44. Los españoles ó extranjeros establecidos en Es
paña podrán pedir individual ó colectivamente la inscripción 
en el Registro de la propiedad industrial de los títulos, diplo
mas ú otros documentos que acrediten las.distinciones obte
nidas por los objetos de su producción y comercio.

Art. 45. El registro de las recompensas industriales da 
derecho á sus poseedores para ostentarlas al lado de sus mar
cas con la mención de registradas.

Art. 46. El poseedor de una recompensa industrial regis
trada tiene los mismos derechos que competen al poseedor de 
una marca, detallados en el capítulo 2.° del título II de 
esta ley.

TITULO III
D e 5a duración  de los derechos derivados del reg is tro  
de la  propiedad is idustrla l, y de las caotas que los 

Interesados lian de satisfacer al instado.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA DURACIÓN Y CUOTA DE LAS PATENTES

Art. 47. La duración de las patentes de invención será de 
veinte años improrrogables, si son para objetos de propia in
vención y nuevos.

La duración de las patentes de introducción concedidas 
para todo lo que no se haya puesto en práctica en España, 
aunque no sea nuevo, tal como este concepto queda definido 
en el art. 14 de la presente ley, S8rá tan sólo de cinco años, 
ya se trate, ó no, de objetos de propia invención.

Art. 48. Para hacer uso de una patente es preciso abonar 
en papel de pagos al Estado una cuota anual y progresiva en 
la forma siguiente: 10 pesetas el primer año, 20 pesetas el se
gundo, 30 pesetas el tercero, y así sucesivamente hasta el 
quinto ó vigésimo año, en que la cuota será respectivamente 
de 50 y 200 pesetas.

Art. 49. Las cuotas anuales de qu8 trata el artículo ante
rior, en ningún caso serán dispensadas.

La primera cuota se pagará dentro de los quince días si
guientes á la publicación de la concesión, y las sucesivas an
tes de terminar en cada año el mes de la fecha en que se ex
pidió la patente, ó bien dentro de los tres meses siguientes, 
mediante un recargo de 10 y 30 pesetas, respectivamente, por 
uno, dos ó tres meses de retraso, abonable también en papel 
de pagos al Estado.

Terminado este último plazo sin haberse hecho efectivos 
la cuota y el recargo correspondiente, se considerará que el 
interesado renuncia á sus derechos y pasará la invención al 
dominio público, declarándose caducada la patente, con arre
glo al art. 107 de esta ley.

Art. 50. En cualquier época, el interesado podrá satisfacer 
de una vez el importe total de las cuotas anuales restantes, 
con derecho á deducción del 5 por 100 en las de cinco años, y 
del 20 por 100 en las de veinte años.

CAPÍTULO II
DE LA DURACIÓN Y CUOTA DE LAS MARCAS, MODELOS Y DIBUJOS

Art. 51. La duración máxima del registro da una marca, 
dibujo ó modelo será da veinte años, contados desde la fecha
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de ’ et «p ed ic ió n  ¿el certificado, y la concesión se entenderS 
hecha pa ■ /a todo el territorio español.

E i  t .gistro de las marcas será renovable siempre por los
mism/js trámites preseritos para obtener el primer registro.

V,o serán renovables los registros de dibujos y modelos*
/Art. 52* El registro de una na,arca, modelo 6 dibujo estará 

Sujeto al pago de una cuota de 100 pesetas en papeMe pagos
al Estado, que se satibfarfi por períodos de cinco años y pro
gresivamente, en esta forma; la del primer quinquenio, que 
sera do 10 pesetas para las marcas y de 5 p an  los dibujos y 
modelos, se abonará dentro de los quince dias de publicada la 
concesión de la marca» dibujo ó modelo; las da ios tres quin * 
quenios restantes se satisfarán antes de terminar en cada año 
el unes igualad déla  fecha en que se «p ed ió  el certificado'* 
abonándose 20 pesetas en el segundo quinquenio, cuando se 
trate de marcas, y 25 si se trata de dibujos ó modelos, 30 en 
el tercero y 4:0' en el cuarto, y rigiendo para los retrasos en 
los pagos los piases señalados en el art. 49, con los, recargos 
en el mismo establecidos.

Art* 53. El hecho de no abonar alguna de las cuotas se
ñaladas en el articulo anterior se considerará como renuncia 
por parte del interesado á, los beneficios del registro, y en su 
virtud, quedará éste caducado.

CAPITULO' III
b e  LA. DURACIÓN DHL REGISTRO, Tí TUL NOMBRE COMHRCIAL Y  B B  

LAB HBCÜiNJ TEN SAS INDUSTRÍALES Y DE T á S  CUOTAS QUE DEVEN
GAN ESTAS INSCRIPCIONES

Art. 54. La duración del registro» del nombre comercial y 
de las recompensas industriales» es indefinida. Sin embargo, 
deberán hacerse constar en el Registro todos los cambios y 
alteraciones que sobrevengan, tanto para que conserven su 
valor legal contra tercero, como por lo que puedan influir en 
la caducidad de su registro» ya sea por voluntad del propie
tario» ya por extinción de la razón social» ya por desapari
ción de la personalidad jurídica que le posea,

Art. 55. Los derechos de inscripción del nombre comer
cial serán 25 pesetas, abonables de una sola vez en papel de 
pagos al Estado.

Por cada inscripción de recompensa industrial se abona
rán 5 pesetas.

TÍTULO IV
D e la tram itación de los expedientes  

d e propiedad industrial y de la expedición de títulos
y certificados.

Art. 56. Todo el que desee obtener una patente de inven
ción ó un certificado de adición ó registrar una marca, dibu
jo, modelo, nombre comercial ó recompensa industrial, entre
gará los documentos que en esta ley se previenen en las Se
cretarías de los Gobiernos civiles de provincia, excepción he
cha de Madrid, donde se llevarán directamente al Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas. *

Art. 57. Así el Jefe del Registro da este Centro como los 
Secretarios de los Gobiernos civiles, en el acto de recibir la 
documentación y objetos que se presenten, anotarán en el re- . 
gistro especial para este fin, el día, la hora y el minuto de la 
presentación.

De la diligencia de recepción consignando las circunstan
cias expresadas darán recibo al que presentase los documen
tos, quien, á su vez, firmará el mencionado libro-registro,

Art. 58. .Dentro de un. plazo de cinco días» contados desde 
la fecha da la presentación» los Gobernadores civiles de las 
provincias remitirán al Ministerio los expedientes relativos á 
la propiedad industrial, acompañando certificación del acta 
de registro de cada expediente» librada por los Secretarios y 
visada par ellos» siendo los gastos de remisión de cuenta del 
interesado.

Art. 59. Es potestativo en los interesados gestionar por si 
los expedientes ó valerse de representantes a quienes confie
ran ó tengan conferido poder bastante para ello.

El Gobierno de 3. M. reglamentará las condiciones de este 
‘ Servicio; pero no podrá privarse dal derecho que se reconoce 
*^n el parr&íc interior» para la representación ajena, á quien 
J»m& un título profesional cualquiera, y esté habilitado para ' 
«¡i-ejercicio do «sai profesión, mediante el pago de- la contribu- 
cI4i industrial 1

CAPÍTULO PRIMERO ;
D E LOS JBXPSDIENT* BE PATENTES T CERTIFICAD S¡ uK ADICIÓN

Art. 65 L s documentos que d e b a  presentarse para obte- i 
.ner una patente de invención é fis Introducción, son:

1.° Una solicitud ai Ministro, m  la que deberá consignar- 
.‘Se jsiempr*. nombre, apellidos ó i#'denominación social;re
sidencia y domicilio habitual del interesado» y los de su re
presentante, m m gestiona por éste la patente; el objeto ín- ¿ 
du&irkl que la motiva, y sí dicho objeto es é m  de invención. } 
propia y nuevo. La solicitud no debe contener condicione?, ¡ 
restricciones ni reservas. *

2.-° Una autorización suscrita por el Interesado, en caso de 
que la gestión se haga por representante.

3-° Una Memoria por duplicado, en la que se describa con 
la mayor claridad posible el objeto industrial que motiva la 
patente, á fin de que en ningún tiempo pueda haber duda ; 
aesrea del referido objeto ó particularidad que se presenta < 
nomo nuevo y de propia invención, ó como no practicado y 
establecido del mismo modo y forma en el país. 1

AI pie de la Mamón i se «tenderá una ne ta que exprese 
clara y  Oistintam°xfití ía parle ó partes, pieza, movimiento. f 
macamsmOj, operación, procedimiento ó mataría que se reí

vindica como objeto único de la p^fenA la cual recaerá tan 
6 ó lo sobre las mvmdieae.kn*s que contenga dicha nota.

La Memoria estará escrita en castellano» sin abreviaturas, 
enmiendas ni raspaduras y sin condiciones, restricciones ni 
reservas de ninguna clase. Las referencias á pesas y medidas 
se harán por el sistema métrico decimal. Los dos ejemplares 
de la Memoria podrán ser manuscritos» mecanografiados, au- 
togralhdos ó impresos en hojas ó pliegos foliados con nume
ración correlativa, que tendrán 32 por 22 centímetros con un 
margen de 5 centímetros á la izquierda, en el que se pegará 
un timbre móvil de 5 céntimos.

4.® Los dibujos, muestras ó modelos que el interesado juz
gue necesario para la mejor inteligencia del invento, siempre 
por duplicado. Los dibujos estarán hechos con tinta y ajusta
dos i  escala métrica decimal sobre hojas de 32 por 22 centí
metros, cuyo ancho puede ser doble» triple ó cuádruple, para 
ser dobladas y cosidas con el texto de la .Memoria. A cada 
una de estas hojas se agregará un timbre móvil de 5 céntimos 
di peseta.

5.° Un índice de los documentos y objetos entregados, sus
crito por el interesado ó su representante.

Todos estos documentos s© presentarán bajo un sobre del 
tamaño y resistencia suficientes para que pueda contenerlos 
sin sufrir deterioro alguno y sin necesidad de doblarlos. En 
la cubierta de este sobre» el Secretario del Gobierno civil ó el 
jefe del Registro del M in is te r io , estamparán el sello da sus 
respectivas oficinas, y consignarán la fecha, hora y minutos 
de su presentación.

Art. 61. El Secretario del Registro de la propiedad indus
trial, recibido y registrado el expediente, procederá á la con
frontación de las Memorias, dibujos ó modelos, con el único 
objeto de asegurarse de su identidad; y si las halla conformes, 
extenderá la oportuna diligencia, haciéndolo constar así, y 
sedará ambos ejemplares, inutilizando con el sello del Regis
tro los timbres móviles y pólizas que tengan los documentos 
presentados.

Art. 62. Si el funcionario encargado del despacho de pa
tentes encontrara defectos en la documentación, lo hará cons
tar en el expediente. Estos defectos deberán subsanarse por 
los interesados ó sus representantes, concediéndoles para ello 
un término que no excederá de dos meses, á contar desde la 
publicación en el Boletín oficial del acuerdo de suspensión. 
Esta publicación servirá de notificación al interesado y debe
rá especificarse claramente en ella el defecto ó ¿efectos ha
llados.

El plazo para subsanarlos es improrrogable, y una vez 
transcurrido sin que el interesado ó su representante lo hu
bieran efectuado, se declarará el expediente sin curso, y se 
tendrá como no hecha la petición de patente.

Art. 63. Practicado lo prevenido en los dos artículos ante
riores, el Registro de la propiedad industrial informará, ex
presando:

1.° Si la forma de la solicitud se halla ajustada á lo preve
nido en el art. 60 de esta ley.

2.° Si sa han acompañado la Memoria y los dibujos, mode
los ó muestras por duplicado.

3.° Si están perfectamente conformes entre sí los duplica
dos de la Memoria y de los dibujos, muestras ó modelos.

4.° Si el objeto de la patente está comprendido en alguno 
ide los casos del art. 19.

5.° Si en vista de todo lo expuesto procede conceder ó negar 
a petición, por hallarse compreniida en alguno de los casos 

citados en ei párrafo anterior.
Art. 64. El plazo dentro del que el Registro de la propie

dad industrial debe emitir el informe proscripto en el artículo 
anterior» será el de ocho días, contados en los expedientes que 
no tengan defectos, desde la fecha siguiente á la que tuvieron 
entrada en dicho Registro, y en los que tuviesen aquéllos, des
de la Lcha de la subs anadón.

Art. 65. El Ministro ó el Director general de Agricultura, 
Industra y Comercio, por delegación de aquél, resolverá el ex
pediente en el término de quince días desde la fecha indicada 
en el artículo anterior.

Art. 66. Contraías resoluciores ds que habla el artículo 
precedente, podrán los interesados interponer el recurso con- 
tencioso-admínistrativo en la forma y condiciones que previe
nen las leyes vigentes en ía materia.

Art. 67. R esu lta  favorablemente la solicitud y publicada 
la resolución tn el Boletín oficial de, la Propiedad Intelectual 
é Industrial, los interesados ó sus representantes abonarán, 
en papel de pagos al Estado en el plazo señalando en el art. 49, 
importe de la primera anualidad.

Art. 68. Hecho el pago á que se refiera el artículo anterior, 
en el término de ocho días, contados desde la fecha de aquél, 
quedará extendido y firmado el título de la patente, y previa 
entrega por el interesado ó su representante de una póliza del 
valor que la vigente ley del Timbre señala, para adherirla al 
-título» tomada razón en el libro-registro correspondiente, in
utilizada la póliza con el sello del Negociado, en el término de 
tercero día se pondrá después á la disposición de los interesa
dos ó .sus representantes, juntamente con uno de los ejempla
res de Ja Memoria y dibujos acompañados á Ja solicitud, fir- 

j UJti&do aquéllos el recibo de los expresados documentos en el 
espediente, con cuya diligencia quedará éste concluso y pa
sa rá  al archivo.

Ar.L 69. A la cabeza de la patente se imprimirá con carac
teres Ue mayor tamaño que los mayores que se empleen en el 
cuerpo ia la misma, lo siguiente: «Patente de invención sin la 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia, 
utilidad é importancia de! objeto sobre que recae,»

Art. 10. EU poseedor de una patente de invención ó su de
recho-habiente, k u ím  im m U  el iím jto  de la concesión de

recho á hacer en el objeto de la misma los cambios, molifica
ciones ó adiciones que crea convenientes, con preferencia á 
cualquier otro que en el mismo día solicite para el objeto so
bre que verse el cambio, modificación ó adición.

Estos cambios» modificaciones ó adiciones se harán cons
tar» cuando se otorguen al poseedor de la patente, por certi
ficados de adición expedidos del mismo modo y con las m is
mas formalidades que la patenta principal y previas la soli
citud y documentación de que trata el presente capítulo.

Art. 71. No podrá concederse ningún certificado de adi
ción ínterin no esté expedida la patente principal.

Art. 72. El que solicite un certificado de adición, abona
rá, par una sola vez, la suma de 25 pasetas en papel de p?¡gos 
al Estado.

Art. 73. El certificado de adición es un accesorio de la pa
tente principal, y produce desde las fechas respectivas de la 
solicitud y de la concesión, los mismos efectos qua ella. El 
término hábil para explotar el certificado de adición durará 
el mismo tiempo que el de la patente principal.

CAPITULO II
DE LOS EX PED IEN TES DE MARCAS, DIBUJOS Y MODELOS

Art. 74. Los documentos que deben presentarse para ob
tener registro de una marca, dibujo ó modelo, son:

1.° Una solicitud al Ministro formulando la petición de la 
marca, dibujo ó modelo cuyo registro se desea obtener, con
signándose siempre en ella el nombre, apellido ó razón social 
y domicilio habitual del interesado, así como también el de 
su representante, si éste hiciere la gestión; enumeración con
creta de los productos que ha de distinguir la marca que se 
solicita, é indicación da si la marca, ha sido ya registrada ó no 
en el extranjero.

2.° Una descripción por duplicado, detallada, en la que se 
exprese con toda claridad la clase del distintivo adoptado, las 
figuras y signos que contengan, el artefacto sobre el que ha 
de adaptarse, imprimirse ó emplearse y el nombre de su due - 
ño. Cuando se trate de modelo, se indicará también la mate
ria que lo constituye. Esta descripción estará escrita, meca
nografiada ó impresa en pliegos de papel de 32X ^2  centíme
tros, con margen á la izquierda, en el que llevará adherido 
un sello de 5 céntimos de peseta en cada pliego.

A cada uno de los ejemplares de esta descripción se agre
gará, cosida, una hoja de igual tamaño, ó doble, con el d ise
ño de la marca, dibujo ó modelo que se desee registrar, ex
presando su escala, y en el que podrán representarse las som
bras, tintas ó colores que el interesado crea convenientes em
plear para dar una idea exacta del distintivo, dibujo ó modelo. 
Esta hoja llevará también adherido el timbre móvil corres
pondiente. '

Las descripciones á qua se refieren los párrafos anteriores 
se redactarán en lengua castellana,sin abreviaturas, enmien
das ni raspaduras.

3.° Otra descripción igual á las anteriores manuscrita, 
mecanografiada, autografiada ó impresa, en cuartillas escri
tas por una sola cara, para su publicación en el Boletín.

4.° Un grabado ó cliché tipográfico para que el diseño de 
la marca, dibujo ó modelo pueda estamparse en negro, publi
cándose juntamente con la descripción en el Boletín, Se acom
pañarán, además, diez pruebas ó impresiones del referido di
seño. Este cliché tendrá como máximum diez centímetros de 
largo por ocho de ancho.

Cuando con estas dimensiones el solicitante del registro 
de un dibujo entendiese que no puede reproducirse con todos 
sus detalles, podrá acompañar un cliché de mayor tamaño, 
no excediendo en ningún caso de la doble plana del Boletín.

5.° Los extranjeros súbditos de los países que pertenezcan 
á la Unión, ó que por virtud de los Tratados gocen de los de
rechos de reciprocidad, deberán acompañar un certificado del 
Registro en el país de origen de la marca, dibujo ó modelo. 
Este documento deberá estar legalizado por nuestro Cónsul, 
y la firma de éste por el Ministro de Estado. La traducción 
del certificado bastará que sea privada.

Art. 75. Ojiando los fabricantes deseen guardar secreto 
acerca del método y forma empleados en la marca ó dibujo 
industrial, lo expresarán así en la solicitud, describiéndolo 
en pliego cerrado y sellado, que sólo se abrirá en caso de li
tigio.

Art. 76. Todos los documentos expresados en los artícu
los anteriores se presentarán en la forma prevenida en el pá
rrafo final del art. 60.

Art. 77. Recibido y registrado el expediente, se confron
tarán las descripciones entre sí y se comprobará la exactitud 
de las mismas con relación al cliché.

En caso afirmativo, se sellarán y firmarán esos documen
tos por el Secretario, inutilizando los timbres móviles, y si 
no hubiera defectos en la documentación, tales como la falta 
de cliché ó de las descripciones, se publicarán inmediatamen
te en el Boletín oficial de la Propiedad Intelectual é Industrial.

Art. 78. Si se encontraren defectos en la documentación, 
se hará constar en el expediente, concediéndose un plazo, 
que no excederá de dos meses, para que los interesados ó sus 
representantes los subsanen,

Art. 79. La notificación de la existencia de estos defectos 
se hará por medio del Boletín, ai publicar en éste la solicitud 
de marca, dibujo ó modelo, con sus descripciones y clichés 
correspondientes.

Art. 80. En la notificación deberá especificarse claramen
te el defecto advertido. El plazo para la subsanación de que 
traía el art. 78 empezará á contarse desde la publicación, 
sLndo improrrogable, y una vez transcurrido, re declarará 
anulada la solicilud de registro de la marea, dibujo ó mo
delo.
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A rt 8L Hecha la publicación de que hablan los artículos , 

anterioras, y á contar de su fecha, se concederá un plazo de 
dos meses para que cuantos se crean con derecho á oponerse 
á una marca, dibujo ó modelo, lo hagan formulando, por 
medio de instancia presentada en el Ministerio, la correspon
diente oposición.

Art. 82, Practicado lo prevenido en los artículos anterio
res, el Registro de la propiedad industrial y comercial infor
mará, expresando:

1.° Si la forma de la solicitud y toda la documentación 
que m acompañe por el interesado se halla ajustada á lo pre
venido en el art. 71 de esta ley.

2.° Cuando lo que se pretenda registrar sea una marca, 
si se halla ésta comprendida en alguno ds los casos del artí
culo 28. Cuando lo que se desee registrar sea un dibujo ó mo
delo, si se encuentra éste en alguno dedos casos (a), (¿), {d), ( )̂ 
é (i) do dicho artículo.

3.° Bi en vista de todo lo expuesto procede conceder ó ne
gar el registro de la marca, dibujo ó modelo0

Art. 83. Cuando se hallare que una marca está compren
dida en los casos que señala el párrafo ( /  del citado art. 28, 
se hubiera ó no formulado escrito de oposición, á tenor del 
párrafo cuarto del art. 32, se le comunicará de oficio al peti
cionario la semejanza advertida, para que en el término de 
quince días retire la petición, si así le conviene, la modifique 
lo suficiente para destruir dicha semejanza, ó presente docu
mento fehaciente por el cual consienta el primitivo concesio
nario en que se lleve á cabo el registro.

A los mismos efectos S8 dará igual aviso á los peticiona
rios de dibujos ó modelos, cuando se hubiere formulado opo- 

. sicíón contra su registro en virtud del art. 81.
Art. 84. El plazo que tendrá el Registro de la propiedad 

industrial para emitir el informe prescrito en el art. 82, será 
el ¿c quince días, á contar de la facha en que termine el plazo 
de dos meses de la publicación en el Boletín de las marcas, 
dibujos ó modelos.

Guando ocurra el supuesto de que habla el artículo ante
rior, el Registro evacuará su informe en el término de terce
ro día, á contar desde la terminación del plazo en dicho ar
tículo expresado.

Art» 85. El Ministro ó el Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, por delegación de aquél, resolverán los 
expedientes á que este capítulo se refiere en el término de 
quince días.

Art. 86. Contra las resoluciones de que habla el artículo 
precedente en materia da marcas, dibujos y modelos, podrán 
los interesados interponer recurso contencioso-administrativo 
en la forma y condiciones que previenen las leyes vigentes en 
la materia.

Art, 87. Acordado el registro de la marca, dibujo ó mode
lo, publicado el acuerdo en el Boletín oficial, y antes de pro
ceder á su inscripción definitiva en los registros álbums, los 
interesados ó sus representantes, dentro de los quince días 
siguientes, abonarán en papel de pagos al Estado la cuota 
correspondiente al primer quinquenio.

Si no se verificase en el plazo señalado el pago de que ha
bla el párrafo anterior, no se inscribirá la marca, dibujo ó 
modelo en los Registros, anulándole el acuerdo recaído.

A it. 88. Efectuado el pago, se extenderán y firmarán en 
el término de ocho días, contados desde la fecha en que se 
hubiere realizado aquél, los certificados, títulos, en cuya 
parte inferior se dejará un espacio suficiente para que en él se 
adhiera una de las pruebas de la marca, dibujo ó modelo, 
autorizada con el sello del registro y rubricada por el Secre
tario. Ai dorso del certificado se imprimirá el texto íntegro 
del art. 32 de esta ley. Ese certificado-título se reintegrará 
con una póliza del valor que la vigente ley del ramo señala, 
la que se inutilizará en la forma prevenida en el art. 68.

Art. 89. Ultimados los títulos, se pondrán á disposición 
de los interesados ó de sus representantes, á quienes se entre
garán juntamente con uno de los ejemplares de la descrip
ción de la marca, dibujo ó modelo acompañados á su solici
tud, firmando aquéllos el recibo en el expediente, que con esta 
diligencia se dará por concluso y se remitirá al archivo.

CAPÍTULO III

DE LOS EXPEDIENTES PARA EL REGISTRO DE NOMBRE 
COMERCIAL Y DE RECOMPENSAS INDUSTRIALES

Art. 90. Los documentos precisos para el registro de un 
nombre comercial ó de las recompensas industriales son:

1.° Solicitud pidiendo el registro y haciendo constar nom
bre, apellido y domicilio habitual del interesado y de su re
presentante, si éste gestionara el registro.

2.° Expresión completa y detallada del nombre comercial, 
que se acompañará por triplicado.

3.° Un cliché tipográfico que sea reproducción, en tamaño 
reducido, de dicho nombre comercial, ostentado para distin
guir el establecimiento; y

d*.° Diez pruebas ó impresiones del referido cliché..
En las recompensas industriales, en vez de los documen

tos reseñados bajo los números 2.°, 3.° y 4.°, se acompa
ñarán:

a) Los originales de los diplomas y demás documentos 
que acrediten la propiedad de las recompensas que se trate 
de inscribir, los cuales se devolverán oportunamente al inte
resado, confrontada la identidad.

ó) Nota duplicada, sí «1 diploma no lo expresa, de la na
turaleza de los productos á los cuales se refiere, ó el motivo 
por el que fué otorgada la recompensa; y 

c) Una copia literal de los citados diplomas si fueren es- 
p&Bbte*, ó ana traducción privada ,si estuvieren redactados

m idioma extranjero. Estas copias ó traducciones se harán 
m papel sellado de una peseta.

Art. 91. La presentación de estas peticiones documénta
las se hará en la forma prevenida en el art. 56 y en el párrafo 
final del art. 60.

Art. 92. La tramitación de estos expedientes en el Regis
tro de la propiedad industrial y los plazos para subs&nación 
de sus defectos, si los tuvieren, publicación en el Boletín, 
oposiciones al registro del nombre comercial, recursos con
tra las resoluciones que se dicten, abono de los derechos que 
el Registro devenga y á que se refiere el art. 55, serán los pre
venidos en el capítulo anterior, sin más excepción, tratándo
se de recompensas industriales, qu3 la de proceder á su re
gistro á los treinta días de anunciada la petición en el Bole
tín oficial, salvo el caso de oposición.

TITULO V
D e la cesión y transmisión de los derechos 

de propiedad industrial.

Art. 93. Para que la cesión y transmisión de los derechos 
de propiedad industrial en sus distintas manifestaciones sur
tan efectos contra tercero, se harán indispensablemente por 
instrumento público.

Art. 94. El registro de todo acto que envuelva una modi
ficación, cualquiera que sea su importancia, en un derecho 
de propiedad industrial, se hará presentando directamente 
en la oficina del Registro de la propiedad industrial el testi
monio auténtico del acto ó contrato de cesión ó modificación 
del derecho, acompañando @n papel de pagos al Estado 15 pe
setas por dereehos de registro.

Art. 95. E! funcionario encargado en el registro de la 
toma de razón en el libro correspondiente de las transferen
cias y modificaciones de los derechos de propiedad industrial, 
después de haberse cerciorado por el examen de los libros re
gistros y de los respectivos expedientes que la patente, mar
ca, dibujo ó modelo tenía toda su validez legal en la fecha del 
otorgamiento de la escritura de transferencia, hará el extrac
to de la misma en el respectivo expediente, y propondrá la 
toma de razón y que se expida el certificado correspondiente 
á favor del nuevo propietario si lo hubiere solicitado.

Art. 96. Mensualmente se publicará en el Boletín de la 
Propiedad Intelectual é Industrial relación detallada de las 
transferencias y modificaciones de los derechos de propiedad 
industrial de que se hubiere tomado razón en el mes ante
rior.

Art. 97. La propiedad de una patente de invención podrá 
ser objeto de expropiación forzosa, siempre que el interés ge
neral exija la vulgarización del invento ó su uso exclusivo 
por parte del Estado, ó en aquellos casos en que la explota
ción de la concesión pueda ser ruinosa para determinadas 
comarcas, lesionando manantiales de riqueza en ellos exis
tentes ó derechos é intereses cuyo quebranto dé motivo á al
teraciones en el orden público.

La referida expropiación será en cada caso objeto de una 
ley especial que declare la utilidad pública, y en la que se de
termine la indemnización qu8 ha de psreibir el propietario 
de la patente y quién deberá abonarla.

TI TULO VI
Puesta en práctica de las invenciones.

Art. 98. A los efectos del párrafo cuarto de la Conferencia 
internacional de Madrid, firmada en 15 de Abril de 1891, se 
entenderá por puesta en práctica de un invento, la fabrica
ción, elaboración ó ejecución da lo que fuera objeto de la pa
tente, en la proporción racional de su empico ó de su consu
mo, y si no existiese todavía mercado para el objeto, la exis
tencia á disposición del público de las máquinas ó materia
les precisos para la ejecución del objeto de la patente.

Art. 99. El poseedor de una patente de invención ó de un 
certificado de adición, está obligado á acreditar ante el Re
gistro de la propiedad industrial, dentro del término de tres 
años improrrogables, contados desde la fecha de la patente ó 
del certificado, que sa ha puesto en práctica en territorio es
pañol, estableciéndose en él una nueva industria.

Art. 100. A los efectos prevenidos en el artículo anterior, 
el dueño de una patente acompañará á su comunicación, par
ticipando el hecho de haber puesto en práctica, un certificado 
de un Ingeniero, en el que éste, bajo su responsabilidad, acre
dite aquélla, y que la explotación del invento tiene lugar en 
las condiciones expresadas en el art. 98.

Art. 101. Cuando á instancia de parte interesada se pida 
la caducidad de una patente por no haber sido, á su juicio, 
debidamente puesto en práctica el objeto de la invención, 
previo el aportan© expediente, el Ministro nombrará un In
geniero de los adscritos al servicio del Ministerio para que, 
en unión de los que designen, si lo estiman conveniente las 
partes interesadas, dictamine sobre si se ha puesto ó no en 
práctica el objeto de la patente.

Los gastos que origine esta inspección serán de cuenta de 
quien haya promovido este expediente.

El Ministro, en vista del dictamen, resolverá lo que pro
ceda.

Art. 102. Se considerará parte interesada para los efectos 
de esta ley, todo fabricante ó comerciante que se dedique en 
España á la fabricación ó al comercio de un objeto igual ó 
similar al de la patente ó título de propiedad industrial ó co
mercial sobre que verse su reclamación; así como el que, sin 
tener ninguna de estas circunstancias, acredita, mediante re
querimiento, por acta notarial, que el dueño d8 la patente ha 
rehusado concederle permiso de explotación de la misma,

previo el pago de la remuneración fijada por dos peritos, 
nombrados uno por cada parte, ó por un tercero, designado 
por el Juez, en caso de discordia.

TITULO VII
D e  la nulidad y caducidad  de los d erech os  

de la  propiedad  industrial.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA NULIDAD Y CADUCIDAD LE LAS PATENTES

Art. 103. Son nulas las patentes de invención y ds intro
ducción:

1.° Cuando se justifique que no son ciertas, respecto del 
objeto de la patente, las circunstancias de propia invención 
y novedad, en las de invención; la de no hallarse establecido 
ó practicado del mismo modo y forma en sus condiciones 
esenciales dentro del territorio español, en las de introduc
ción, y cualquiera otra análoga que se alegue como funda
mento de la solicitud.

2.° Cuando se observe que el objeto de la patenta afecta 
al orden ó á la seguridad pública, ó es contrario á las buenas 
costumbres ó á las leyes del país.

3.° Cuando el objeto sobre el cual se haya pedido la pa
tente sea distinto del que se realice por virtud de la misma.

4.° Cuando se demuestre que la Memoria descriptiva no 
contiene todo lo necesario para la comprensión y ejecución 
del objeto de la patente ó no indica de una manera completa 
los verdaderos medios de construirlo ó ejecutarlo.

5.° Cuando se pruebe que la patente ha recaído sobre ob
jeto que hubiera pasado al dominio público por caducidad de 
otra patente anterior.

\ Art. 104. La acción para pedir la nulidad de una patente 
ante los Tribunales no podrá ejercitarse sino á instancia de 
parte interesada, con arreglo á esta ley.

El Ministerio público podrá, no obstante, pedir la nulidad 
cuando la patente esté comprendida en el caso del 2.° ar
tículo anterior.

Art. 105. En los casos del art. 103 serán también nulos y 
de ningún efecto los certificados que comprendan cambios, 
modificaciones ó adiciones que se relacionen con la patente 
principal.

Art. 106. Caducarán las patentes de invención y de intro
ducción:

1.° Cuando haya transcurrido el tiempo señalado en su 
respectivo título.

2.° Cuando el poseedor no pague la correspondiente anua
lidad en los plazos marcados en esta ley.

3 .° Cuando el objeto de la patente no se haya puesto en 
práctica en territorio español, dentro del plazo marcado en 
esta ley.

? 4 .0 Cuando el poseedor haya dejado de explotarla durante
un año y  un día, á no ser que justifique causa de fuerza 
mayor.

A rt. 107. La declaración de caducidad de las patentes 
; comprendidas en los casos 1.°, 2.° y 3.° del artículo anterior, 

corresponde al Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, á propuesta del Registro de propiedad in- 

■ dustrial.
\ Contra la resolución definitiva del Ministro procede el re- 
. curso contencioso-administrativo.

La declaración de caducidad de una patente, comprendida 
en el caso 4.° del citado artículo, corresponde á los Tribuna
les á instancia dé parte interesada.

{ Art. 108. Las resoluciones de caducidad de patentes se 
publicarán en el Boletín oficial de la Propiedad Intelectual é 
Industrial.

¡ CAPÍTULO II

1 DE LA CADUCIDAD DE LAS MARCAS, DIBUJOS Y  MODELOS|
i A rt. 109. Caducarán las marcas, dibujos y modelos:
I 1.° Por haber transcurrido el tiempo señalado para su du-
' ración.
j Como el registro de marcas es renovable, los interesados 
\ deberán pedir, para evitar la declaración de caducidad, la 
i renovación antes de expirar el plazo de los veinte años por 
i los que fué concedida.
f 2 .° Por falta de pago de alguna de las cuotas quinquena-
¡¿ les establecidas en el art. 52 de esta ley.
\ 3 .° Por extinción de la personalidad á quien correspon

diera el uso de la marca, dibujo ó modelo, sin ser sustituida 
, legítimamente por quien pueda sucederle, ó por la falta de 
J uso de la misma marca, dibujo ó modelo durante te s  años 
| consecutivos, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
; justificados.
I 4.° Por sentencia ejecutoria de Tribunal competente, tan

sólo con relación á la persona vencida en juicio, 
j 5.° Por voluntad del interesado.
j 6 .°  A instancia de personas ó colectividades que, en vir

tud de la presente ley, tengan derecho al uso de marcas, m o
delos y dibujos, quienes podrán pedir en todo tiempo la ca 
ducidad de las ya registradas, presentando al efecto las justi- 

¡ ficaciones convenientes: cuando sobre el resultado de éstas se 
susciten cuestiones de propiedad ó posesión, el Ministerio sus
penderá el curso del expediente administrativo y remitirá á 
las partes á los Tribunales ordinarios para que usen del de
recho de que se crean asistidos.

Art. 110. La caducidad puede declararse de oficio por la 
Administración cuando reúna los datos necesarios para acor
darlo.

Art. 111, Transcurridos tres meses después de haberse
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publicado en el Sohtin de l i  Propiedad htelectuai c Industrial 
la caducidad del registro de una marca» este distintivo que
dará libre» á disposición del que quiera adoptarle j  solitar un 
nuevo registro á su nombre con arreglo á la presente ley.

CAPÍTULO III
DS LA CADUCIDAD BEL USO D IL  NOMBRE COMERCIAL 

Y DE LA S RECOMPENSAS INDUSTRIALES
Art. 112. El derecho al uso del nombre comercial y de las 

recompensas industriales caducarán;
L° Pur desaparición ó extinción de la personalidad á 

quien pertenecieran aquéllas» sin ser sustituida legítimamen
te por quien pudiera sucederle, ó por el no uso de dichos 
nombre y recompensa, con fines industriales y comerciales 
durantai tres años consecutivos» salvo los casos de fuerza ma
yor debí lamente justificados.
* 2.° Por sentencia firme de los Tribunales competentes.

Art. 113. Se declarará nula la petición de registro de 
nombre comercial y de recompensas industriales si no se hu
bieren abonado las cuotas de inscripción que señala el ar
ticulo' 55.

TITULO VIII
P e  la f*i Miciflati de los expedientes y del R egistro

de la  propiedad Industrial.

Art. lid. El archivo del'.Registro de la propiedad indus
trial es público, y estará abierto durante las horas de oficina 
del Ministerio, pudiendo examinar en. él» previa nota-petición 
por escrito, las Memorias de las patentes» expedientes* los 
planos* dibujos» muestras ó modelos, los diseños y descrip
ciones da las marcas de los nombres comerciales y las copias 
de los diplomas de recompensas industriales..

Art. 115. Estará permitido sacar copias de estos docu
mentos. y si los Interesados quisieran autorizar aquéllos por 
el Sec-otario del Registro de la propiedad industrial, éste, 
previa confrontación con los originales respectivos, las auto
rizará con su firma y sello del Registro.

Los derechos que deberán abonarse por este servicio serán 
5 pesetas» satisfechas en papel de pagos al Estado.

Art, 116. El Registro da la propiedad industrial existente 
en el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, será el organismo administrativo encargado de este 
servicio. Su organización y funciones» aparte de las que taxa
tivamente se le señalan en esta ley, se determinarán por el 
Ministro» el cual fijará el número y condiciones de los fun
cionarios que le hayan de componer, teniendo en cuenta y 
procurando satisfacer las necesidades de índole jurídico- 
administrativas y técnicas que requiera el mejor servicio,

Art, 117. El Registro de la propiedad industrial redactará 
y publicara en, el Boletín oficial del ramo, dentro del primer 
trimestre de cada año» una Memoria, en la que se detallen los 
trabajos efectuados durante el año anterior, seguida de un 
estado comparativo de las cantidades que hayan producido 
los diversos asuntos tramitados y los gastos originados por 
el personal y material, á fin de que sea conocido con exacti
tud lo que produce ó cuesta al Estado este ramo de la Admi
nistración pública.

Art. 118. En cumplimiento de lo estipulado en el ai*t. 12 
del Convenio internacional de 20 de Marzo de 1883, el Archi
vo y depósito de modelos que tiene á su cargo el Registro de 
la propiedad industrial» se organizará en forma que permita 
la comu nica o i ón ?1 publico de las patentes de invención» de 
Jos dibuj is y modelos de fábrica, de las marcas, y» en gene
ral» de cuanto pertenezca al servicio de la propiedad in 
dustrial.

Se custodiarán en este depósito y Archivo todos los expe
dientes terminados que se refieran á la propiedad industrial 
m  sus distintas manifestaciones» ios modelos ó muestras que 
á los mismos se hubieren acompañado» los clichés de las mar
cas» un ejemplar de los álbum-registros de las mismas» así 
como también las publicaciones oficiales referentes á este ser* 
vicio que X3 reciban en el Registro, y las de carácter tecno
lógico que por el mismo se adquieran,

Art, 119. Este Archivo general estará á cargo de uno de 
los funcionarios del Registro de la propiedad industrial que, 
nombrado por el Ministro, expedirá» con el título de «Secreta
rio dr! Registro de la propiedad industrial y comercial»,, 
cuan ¡Vis certificados se soliciten de los documentos existentes 
en el Archivo y fíelos asientos del Registro* mediante el pago 
de los be redi us que devenguen» á tenor de la extensión del 
docuTeuto* á razón de 5 pesetas pliego, que deberán abonar
se en i a pe! de pagos al Estado.

Art. 120, Estas certificaciones», debidamente visadas por 
el Jeiw 1" Registro harán fe en juicio, y á fin de que puedan 
surt1’ ’ <u, nfVdos legales en. el extranjero» las .firmas del Jefe 
y &l ' se registrarán en las Legaciones ó Consula
dos de t< Lvj "oí? nafres que tengan acreditados sus represen
tante'. «n Madrid, para que pueda precederse á la legaliza
ción directa de los documentos referentes á la pro
piedad industrial.

Art, 12i . El Boletín de la Propiedad Intelectual é Indus
trial, cree do por Real decreto de 2 de Agosto de 1836, es el 
órgado <\U Registro de la propiedad industrial, haciéndose en 
él toUs bs pnbb'cnciones á que se refieren los artículos 18, 
62, 67, 74, 77, 79» 87, 92, 96» Í08 y 111 de esta ;ley, por medio 
do ff’y-n^en&ks, salvo lo dispuesto encontrarlo por
algún'* Vi *ch citados artículos.

a * í Ad*má* de estas relaciones, se publicará en el 
pol'í'“ n< al día 16 de cada mes otra de todos

t - 3 p in te s , títulos-certificados de marcas, dibu-
í°- ¿ "xpsdídos en el mes anterior. En el número

del Boletín correspondiente al día L° se insertará» por últi
mo» otra relación do las patentas» marcas» dibujos y modelos 
cuyas cuotas anuales ó quincenales deban abonarse dentro 
del mes próximo inmediato y de aquellas otras que puedan 
satisfacerse mediante recargo

A rt 123. Para la formación del índice de materias á que 
se refiere el art. 5.° del citado Real decreto de 2 de Agosto 
de 1886 y del catálogo de que hablan las disposiciones adi
cionales de esta ley, regirá estrictamente el siguiente nomen
clátor técnico, compuesto de diez grupos principales, subdi- 
vidido cada uno de ellos en varias clases; cada una de éstas 
comprende varios epígrafes» á Jos que podrán, irse agregando 
otros pertenecientes á la misma clase» siempre que lo recla
me la presencia de nuevos asuntos por catalogar» quedando 
las rectificaciones y aclaraciones que sean precisas encomen
dadas á la potestad reglamentaria de la Administración.

NOMENCLÁTOR TECNICO PARA LA CLASIFICACIÓN
DE LOS EXPEDIENTES SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL

Primen grupo.—Agricultura y alimentación.
Clase 1.a Aperos de labranza.—Máquinas agrícolas.
2 .a Abonos, mejoras de terrenos, letrinas, insecticidas.
3 .a Explotaciones agrícolas y forestales.—Ganadería.
4 .a Horticultura, jardinería, agricultura y sericultura.
5 .a Cereales» molinería, panificación» pastas y féculas.
6 .a Sustancias alimenticias y en conservas. — Envases.
7 .a Azúcares, cafés» chocolates, pastelería, confitería, ja

rabes.
8 .a Enología, vinos, mostos, cervezas, vinagres.
9 .a Destilería, alcoholes, aguardientes, licores.
10.a Bebidas gaseosas, hielo artificial, refrigeradores.

Segundo grupo.— Minería y metalurgia.
Clase 1.a Explotación de minas» canteras, balnearios y 

aguas minerales.
2 .a Combustibles, hidrocarburos y aglomerados.
3 .a Hornos y hogares industriales, gasógenos.
4.a Fusión y reproducción del hierro y el acero.
5 .a Forjado, laminado y temple del hierro y el acero,
6 .a Metales diversos, aleaciones, amalgamas.
7 .a Alambres, agujas, alfileres, clavazón.
8 .a Cables, cadenas, tejidos metálicos.
9ca Palastros, hojas de lata y repujados.
10.a Utiles, herramientas, máquinas.

Tercer grupo. — Motores y máquina».
Clase 1.a Motores de fuerza muscular.
2 .a Motores de aire; molinetes.
3 .a Motores hidráulicos.
4 .a Motores de gas y diversos.
5 .a Motores de vapor.
6 .a Generadores de vapor; calderería en general.
7 .a Accesorios para motores y generadores de vapor.
8 .a Organos de transmisión y otros.
9 .a Compresores-prensas, filtros-prensas.
10.a Máquinas y aparatos diversos.

Cuarto grupo.—Industrias químicas.
Clase 1 .a Gas de alumbrado y sus accesorios.
2 .a Aceites y grasas, bujías, jabones, lejías.
3 .a Cerería, perfumería, esendias.
4 .a Gomas, resinas, barnices, hules y charoles, guta

percha.
5.a Colores, materias tintóreas, tintas, mordientes, se

cantes, esmaltes.
6 .a Albúmina, gelatina, colas.

' 7 .a Caeros y pieles, curtidos, correas, betunes.
8 .a Papel de todas clases, cartones.
9 .a Papeles pintados, papal de fumar.
10.a Productos y procedimientos químicos, ¡farmacéuticos 

y diversos.
11.a Explosivos para usos industriales.

Quinto grupo.—Textiles y vestuario.

Clase 1.a Desfibración, preparación, hilados y torcidos.
2 .a Tejidos de todas clases.
3 .a Aprestos, blanqueo, tintes, estampados.
4 .a Géneros de punto, redes ó mallas.
5 .a Tules, bordados, encajes, blondas.
6 .a Máquinas de coser, bordar» etc.
7 .a Lencería» corsetería,vestidos, sombreros.
8 .a Pasamanería, mercería, guantería, corbatería.
9 .a Paraguas, bastones, abanicos, flores y plumas.
10.a Calzado, cordelería, espartería y estererías.

Sexto grupo. —Artes liberales. — Economía doméstica 
y pequeñas industrias.

Clase 1.a Obras de arte, grabado y fotografía.
2 .a Topografía, lítrografía y sus derivados.
3 .a Música, instrumentos y accesorios.
4 .a Joyería, quincallería y objetos de escritorio y dibujo.
5 .a Muebles» tapicería, decorado y material de enseñanza, 

gimnasia.
6.a Arte culinario, enseres domésticos, utensilios de co

cina.
7 .a Cuchillería; servicios de mesa, embotellado, corcho.
8 .a Cestería, tafiletería, torneado, cajas de cartón y otros.
9 .a Tabaco, fósforos, artículos para fumadores.
10.a Juguetes, muñecas, industrias diversas.

Séptimo grupo,—-Electricidad é instrumentos 
científicos.

Clase 1.a Productos, acumuladores, conductores, para
rrayos.

2 .a Alumbrado eléctrico, tracción eléctrica.
3 .a Telegrafía, telefonía.
4 .a Aparatos eléctricos diversos.
5 .a Relojería, instrumentos de precisión.
6 .a Contadores de todo género, aparatos caligráficos.
7 .a Aparatos para ensayos» accesorios de farmacia.
8 .a Instrumentos y aparatos de medicina y cirugía.
9 .a Instrumentos de física, química, astronomía y geo

désicos.
10.a Pesas y medidas é instrumentos de pesar.

Octavo grupo.—Construcciones.
Clase 1.a Materiales: maderas, cales, cementos, asfaltos, 

piedra artificial.
2 .a Cerámica, ladrillos y tejados, alfarería, loza y porce

lana, cristalería.
3.a Cerrajería, carpintería, ebanistería, persianas.
4.a Puentes, cubiertas, cierres, pavimentos.
5.a Fundaciones, dragado, sondaje, perforado.
6.a Edificación, trabajos de arquitectura, andamiajes.
7.a Calefacción, ventilación, ‘alumbrado, saneamiento.
8.a Aparatos de elevación, cabrestantes, tornos, ascen

sores.
9.a Elevación y conducción de aguas y otros flnidos¿
10.a Material contra incendies, productos incombustibles*

Noveno grupo.—Veterinaria, ©asa, pesca y transporte*

Clase 1.a Veterinaria, animales domésticos.
2.a Avicultura, caza, utensilios.
3.a Piciscultura, pesca, aparejos.
4.a Carruajería, velocípedos.
5.a Guarniciones y accesorios.
6.a Vías férreas, material fijo y móvil.
7.a Navegación marítima y fluvial.
8.a Navegación aérea, paracaídas.
9.a Aparatos de salvamento, seguridad y natación.
10.a Transportes y efectos funerarios.

Décimo grupo.—Art© militar.
Clase 1.a Pólvoras y explosivos.
2.a Cartuchos y proyectiles.
3.a Armas de fuego portátiles y otros.
4.a Cañones y cureñas.
5.a Baterías y blindajes.
6.a Torpedos y torpederos.
7.a Marina de guerra.
8.a Material de sanidad.
9.a Material de campaña.
10.a Equipos, objetos diversos.

TITULO IX

H e la® hidicacloneg de procedencia.
Art. 124. Se entiende por indicaeión.de procedencia la de

signación de un nombre geográfico, como lugar de la fabrica
ción, elaboración ó extracción de producto.

El nombre de un lugar de producción pertenece colectiva
mente á todos los productores que en él están establecidos.

Art. 125. Nadie tiene derecho á servirse del nombre de un 
lugar de fabricación para designar un producto natural ó fa
bricado procedente de otro sitio.

Art. 126. No se incurre m  falsedad de indicación de pro
cedencia cuando se trata de la denominación de un producto 
por un nombre geográfico, que, siendo ya genérico, indica en 
el lenguaje comercial la naturaleza y nombre de procedencia 
del producto. Esta excepción no es aplicable á los productos 
vinícolas.

Art. 127. Quedan prohibidos, y serán decomisados á su 
entrada en las Aduanas de España, los productos extranje
ros con mareas de productores españoles, ya sean éstas com
pletamente nuevas, ó ya constituyan una imitación ó falsifi
cación de las registradas, quedando á salvo á los propietarios 
do las marcas falsas, los derechos que la ley Ies reconoce.

Art. 128. Los productos fabricados, tanto en España 
como en el extranjero, podrá llevar, respectivamente, el nom
bre ó marca de un comerciante extranjero ó español» á con
dición de que las indicaciones del país de fabricación ó de 
producción sean bien visibles y medie la oportuna autoriza
ción para usarlas.

Art. 129. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
los Tribunales estimarán como presunción de falsa indica
ción de procedencia el hecho de que los objetos importados 
de un país extranjero distinto de los hispano*americanos lle
ven una marca española ó inscripciones en idioma caste
llano.

Art. 130. Si los productos importados del extranjero lle
van un nombre de procedencia que resulte idéntico ó seme
jante al de un lugar del territorio español, aquél deberá ir 
seguido del nombre de su Nación.

TITULO X

D e la competencia Ilícita.
Art. 131. Se entiende por competencia ilícita toda tenta

tiva de aprovecharse indebidamente de las ventajas de una 
reputación industrial ó comercial adquirida por el esfuerzo 
de otro que tenga su propiedad al amparo de la presente ley*
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A rt. 132, Be consideran como hechos constitutivos de 

competencia ilícita :
a ) La im itación de las muestras ó rótulos de los escapa*» 

rates, fachadas, adornos ó cualquier otro que pueda originar 
una confusión con otro establecim iento de igual clase con ti
guo ó m uy cercano.

b)  La im itación de los embalajes usados por una casa 
competidora en forma ta l que induzca á confusión.

e) Escoger, como razón social, un  lema en el que esté in 
cluido el nombre de una localidad conocida por la existencia 
de un  reputado establecim iento con objeto de aprovecharse 
ilícitam ente de su nom bradla.

d)  Propalar á sabiendas falsas aserciones contra un  rival 
con objeto de quitarle su clientela.

e) Publicar anuncios, reclamos ó artículos de periódico, 
que tiendan á depreciar la calidad de los productos de un  
contrincante.

f )  A nunciarse de un modo general y contrario á la reali
dad de los hechos, como depositario de un  producto nacional 
ó extranjero.

g)  E l  empleo, sin  la competente autorización, de indica
ciones ó térm inos tales, como «preparado según la fórm ula
d e    ó con arreglo al procedimiento de fábrica de .....», á
no ser que la fórm ula ó el procedimiento pertenezcan al do - 
m inio público.

T IT U L O  X I
H e las falslílcac^oiaes y usurpaciones de [la propiedad 

industrial. 

C A P Í T U L O  P R I M E R O
DE LA FALSIFICACIÓN Y USURPACIÓN DE LAS PATENTES 

DE INVENCIÓN, MARCAS, DIBUJOS Y MODELOS DE FABRICA
A rt. 133. La falsificación de patentes de invención, m ar

cas, dibujos ó modelos de fábrica será castigada con arreglo 
a l art. 291 del Código penal.

A rt. 134. Son usurpadores de patentes los que aten tan  á 
los derechos de su legítimo poseedor, fabricando, ejecutando, 
transm itiendo ó usando con fines industriales y de lucro, sin 
el consentimiento expreso ó tácito de aquél, copias dolosas ó 
fraudulentas del objeto de la patente.

Son tam bién usurpadores los que, poseyendo sin  patente 
ó con ella una mejora, perfeccionamiento ó invención que se 
refiera á una patente en vigor, exploten el objeto de ésta sin 
el consentimiento de su dueño.

Son usurpadores de las m arcas, dibujos ó modelos de fá
brica, los que para perjudicar los derechos ó intereses de su 
legítim o poseedor usen, fabriquen ó ejecuten dichas m arcas, 
modelos ó dibujos registrados ú otras que con ellas se con
fundan.

Son cómplices los que, á sabiendas, contribuyan á los h e 
chos enumerados en los párrafos anteriores.

A rt. 135. La usurpación de patente será castigada con 
m ulta  de 200 á 2.000 pesetas.

En caso de reincidencia, la m ulta será de 2.001 á 4.000 pe
setas.

H abrá reincidencia siempre que el culpable haya sido con
denado en los cinco años anteriores por el mismo delito.

Lar, complicidad en la usurpación será castigada con una 
m ulta  de 50 á 200 pesetas. En caso de reincidencia, con la 
m ulta  de 201 á 2.000 pesetas.

Los encubridores serán castigados con una m ulta  de 25 
á 125 pesetas. En caso de réincidencia, la m ulta  será de 50 
á 200.

Todos los productos obtenidos por la  usurpación se entre
garán  al legítim o poseedor, sin  perjuicio de la  indemnización 
de daños y perjuicios que corresponda.

Los insolventes en el pago de la m ulta  su frirán  la prisión 
subsidiaria correspondiente, con arreglo al a rt. 50 del Código 
penal.

A rt. 136. Serán castigados con una m ulta  de 25 á 125 pe
setas:

1.° Los que usaren una m arca ó un dibujo ó modelo in 
dustrial sin  tener el correspondiente certificado de propiedad, 
y  dando á entender con la expresión de «registrada» ú  otra 
análoga que tienén ta l certificado.

2.° Los que siendo propietarios legítimos de una m arca la 
apliquen á productos distintos de aquellos para los que f ué 
otorgada.

3.° Los que habiendo variado la configuración total ó par
cial del distintivo, dibujo ó modelo, los usen con la expresión 
de «registrado» ú  otra análoga, sin  haber registrado efectiva
mente esa variación.

4.° Los que en las m ercancías levanten las m arcas del 
productor sin  expreso consentim iento de éste para  hacer co
mercio con aquellas m ercancías, aunque no apliquen dichas 
m arcas á otros productos.

Los reincidentes, entendiéndose serlo los que hayan  su 
frido castigo por la  m ism a falta dentro de los cinco últimos 
años, serán castigados con m ulta  de 125 á 250 pesetas.

En caso de insolvencia, el infractor sufrirá la prisión sub
sidiaria, con arreglo al a rt. 50 del Código penal.

A rt. 137. Con m u lta  de 250 á 500 pesetas se castigará á 
todo el que use m arcas prohibidas.

CAPÍTULO II
DE LA IMITACIÓN Y COMPETENCIA ILÍCITA

A rt. 138. Los que usen una m arca, dibujo ó modelo, en 
térm inos que el consum idor pueda incu rrir en equivocación

ó error, confundiéndolos con los verdaderos y legítimos, será 
castigado con arreglo al art. 552 dsl Código penal.

Los que usen un nombre comercial ó una recompensa in 
dustrial de m anera que induzca á error al comprador sobre 
su legitim idad, serán penados con la m ulta  de 25 á 125 pe
setas.

A rt. 139. En todos los casos que constituyen competen
cia ilícita, según el art. 132, lo mismo que en los de falsedad 
en las indicaciones de procedencia, serán castigados los a u 
tores con m ultas de 100 á 500 pesetas; los cómplices, con las 
de 50 á 250, y los encubridores con las de 25 á 175, todas ellas 
á instancia de parte interesada.

CAPÍTULO III
DE LA USURPACIÓN DEL NOMBRE COMERCIAL Y RECOMPENSAS 

INDUSTRIALES
A rt. 140. Se castigará con m ulta de 25 á 125 pesetas, 

como usurpación de nombre comercial:
1.° El uso de un  nombre comercial como registrado, no 

estándolo legal mente;
2.° La designación de un establecimiento por medio de 

una denominación que se refiera á otro más antiguo, cuyo 
nombre esté registrado; y

3.° La falsa designación de un  establecimiento como su 
cursal de otro, nacional ó extranjero, cuyo nombre conste 
en el Registro.

A rt. 141. Los que empleen con m ala fe el nombre comer
cial que ha sido registrado como propiedad exclusiva de 
otro, habitante en la m ism a localidad, serán castigados con 
m ulta  de 50 á 250 pesetas.

A rt. 142. Serán castigados con m ulta  de 25 á 125 pesetas 
los que aplicaren las recompensas industria les que hubieren 
obtenido á productos d istintos de aquellos por los que se les 
otorgaron.

Con la de 125 á 250 pesetas, los que usasen en las m ues
tras  ó rótulos de sus establecim ientos, anuncios, facturas,
membretes, etc., reproducciones de m edallas y recompensas 

: industria les á las que no se tiens derecho.
; A rt. 143. Se impondrá la m ulta de 250 á 500 pesetas á los

que usaren reproducciones ds medallas y de recompensas i n 
dustriales alusivas á exposiciones ó concursos que no han  
tenido lugar.

| A rt. 144. Todas las penas m arcadas en este títu lo  se en-
> tenderán que llevan como accesoria la indemnización de da- 
! ños y perjuicios.

A rt. 145. Las acciones civiles y crim inales referentes á la 
propiedad industria l se entablarán  ante los Tribunales ordi
narios qu8 sean competentes por razón de la m ateria.

Se organizarán jurados industriales á la brevedad posi- 
i ble, confiriéndoles las atribuciones adecuadas á su índole y 
[ transfiriéndoles la jurisdicción ahora conferida á los T ribu- 
| nales en la forma que la ley determine.

¡ TITULO XII
Protección temporal.

I A rt. 146. Se concede una protección temporal á todo in -
¡ vento que pueda ser objeto de patente de invención, y á toda 
| m arca, dibujo y modelo de fábrica que figuren en las Exposi- 
j ciones internacionales y las que con carácter oficial se cele

bren en España.
I Las condiciones y plazos da dicha protección serán:

a) Por térm ino de seis mases, contados desds Ja admisión 
\ del objeto en la Exposición, quedando sin efecto dicha pro- 
I tección si en el plazo indicado no se solicita el registro defi- 
| nitivo de la patente, m arca, dibujo ó modelo, con arreglo á 
¡ las prescripciones de esta ley.
¡ b) En cuanto á las formalidades psra la expedición de los
1 certificados y su co&te, la expedición de certific&dos de pro- 
¡ tección tem poral será g ra tu ita  y se verificará por las Comi- 
| sarías Regias de las Exposiciones, llevando un  registro de 
|  ellos y comunicándolos despuéá al M inisterio de A gricultura, 
1 Industria, Comercio y Obras públicas, para que sean publica- 
I dos en el B detín  oficial de la Propiedad Industrial é Intelectual 
] y en la G a c e t a  d e  M a d r id .  Los registros originales, al ter- 
| m inar las Exposiciones, serán remitidos por las Comisarias 
I Regias al M inisterio.
i c) En cuanto á los derechos de propietario, la publicación
|  ó el empleo no autorizado por el inventor no será obstáculo 
I para qu© éste ó su  derecho habiente puedan pedir durante el 
i plazo de seis meses la patente de invención ó la propiedad de 
|  las m arcas, dibujos y modelos á que se refiere el párrafo p ri

mero de este artículo, así como efectuar el depósito que ase
gure la protección definitiva en todos los países que eonstitu* 
yen la Unión internacional para la  protección de la propiedad 
industria l.

TITULO XIII
He la jurisdicción en m a te r ia  de propiedad industrial.

A rt. 147. Las acciones civiles en m ateria de propiedad 
industria l se propondrán en el domicilio del demandado. Si 
la reclam ación se dirige al mismo tiempo contra el concesio
nario  del derecho á títu lo  relativo á esa propiedad y uno ó 
más concesionarios ó causa habientes suyos, será Juez ó 
T ribunal competente el del domicilio del concesionario. Si la 
reclam ación se entabla contra dos ó más cesionarios ó causa 
habientes, la competencia radicará en el Tribunal del domi- 

í  cilio de cualquiera de ellos, á elección del dem andante, 
i En las acciones y procedimientos criminales, la competen

cia se regulará por las disposiciones referentes &1 Enjuieia- 
l  m iento de esta órden.

A rt. 148. Las reclam aciones civiles so ajustarán á la tra
m itación prescrita por la ley de Enjuiciam iento civiL según 
su  im portancia. Las criminales, á lo que previene la ley de 
procedimiento crim inal.

A rt. 149. En toda reclam ación judicial que tenga'por ob
jeto declarar la nulidad ó caducidad de un a  patente de in 
vención ó de introducción, m arca, dibujo ó modelo, será 
parte el Ministerio público.

A rt. 150. En el caso del artículo  anterior, todos los derecho 
habientes del cesionario, según el Registro de la propiedad 
industrial, deberán ser citados para el juicio.

A rt. 151. Tan luego como se declare judicialm ente la nu 
lidad ó caducidad de una patente de invención, m area, dibu
jo ó modelo, el Tribunal com unicará la sentencia que haya 
causado ejecutoria al M inisterio para que se tome razón de 
ella, y la nulidad ó caducidad se publicará en el Boletín, en 
los mismos términos y al propio tiempo que esta ley ordena 
para  la publicación de las patentes, m arcas, dibujos y mo
delos.

TITULO XIV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A rt. 152. Todas las patentes solicitadas y expedidas antes 
de la publicación de esta ley gozarán de los bsneficios que se 
establecen en el art. 49 respecto á los pagos de las cuotas 
anuales.

A rt. 153. Los patentes respecto á las que á la publicación 
de esta ley no se hubiese acreditado la práctica, tanto aque
llas que estuvieren dentro del plazo para solicitarla, como 
aquellas otras que hubieren incoado ya las oportunas d ili
gencias para acreditarla, se sujetarán á lo dispuesto en el t í 
tulo VI de esta ley, pudiendo acogerse, por tanto, á los bene
ficios del art. 99 de la misma.

A rt. 154. Los fabricantes, comerciantes, agricultores ú  
otros, bien individual ó colectivamente, que vengan usando 
una m arca, tendrán derecho preferente á solicitar, en el tér
mino de seis meses, contados desde la fecha de la prom ulga
ción de esta ley, su registro, sujetándose á las condiciones en 
ella establecidas.

A rt. 155. Los expedientes de marcas que estuvieren en 
tram itación y los que se hubiesen ya publicado en el Boletín 
en espera del térm ino de los plazos legales para su resolu
ción, se resolverán de conformidad con las prescripciones de 
esta ley, sujetándose los interesados, por lo que atañe á la 
duración del registro y pago de cuotas, á lo en ella dis
puesto.

A rt. 156. Los certificados de m arca expedidos con arreglo 
al Real decreto de 20 ds Noviembre de 1850, serán válidos y 
tendrán toda su eficacia legal para los efectos del art. 32 de 
esta ley.

Esto no obstante, y con objeto de unificar la  inscripción 
en los Registros oficiales, deberán solicitarla previamente, en 
el preciso térm ino de seis meses, todos aquellos interesados- á 
quienes les fué expedido con veinte años de anterioridad el 
prim itivo certificado, y los restantes deberán solicitar la re
novación á medida que expire el referido plazo.

A rt. 157. Las renovaciones quedarán sujetas en un todo á 
las disposiciones de esta lay.

A rt. 158. Las personas ó Compañías comprendidas en los 
dos artículos anteriores que dejen tran scu rrir los plazos en 
d io s  indicados sin solicitar el certificado de sus m arcas, se 
entenderá que renuncian  á ellas, y, p o rta n te , se podrán con
ceder al que lo solicite con arreglo á la ley.

DISPOSICIÓN FINA L
A rt. 159. Quedan derogadas cuantas disposiciones se h a 

yan promulgado ó dictado en m ateria de propiedad indus
tria l.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Prim era. El M inistro da A gricultura, Industria , Comer

cio y Obras públicas, queda autorizado para publicar un re 
glamento ó dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el cum plim iento de esta ley .

Segunda. En el térm ino de tres años, el Registro de la 
propiedad industria l form ará un catálogo de todas las paten
tes, marcas, dibujos, modelos, nombres comerciales y recom
pensas industriales en vigor. Este catálogo sera duplicado, y 
uno de sus ejemplares estará á disposición dél público para 
su consulta . Anualm ente se segregarán las papeletas de las 
inscripciones que hubieran caducado, y se añadirán  las co
rrespondientes á los nuevos registros.

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos. 

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Jo sé  Canalejas y ASéadez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  
Constitución B e y  de España, y en su nombre y duran; 
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;
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A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

SECCIÓN PRIMERA
CLASIFICACIÓN DE LOS ANIMALES

Artículo 1.° Los animales, para los efectos de esta ley, se
dividen en tres clases:

I a Los fieros ó salvajes.
2.a Los amansados ó domesticados.
3.a Los mansos 6 domésticos*
Arfe. 2.° Son animales fiaros ó salvajes los que vagan li

bremente y no puedan ser cogidos sino por la fuerza.
A r i 3.° Son animales amansados ó domesticados los que, 

siendo por su naturaleza fieros ó salvajes, se ocupan» reducen 
y acostumbran por el hombre.

Art. 4.° Los animales amansados ó domesticados son 
propios del que los ha reducido á esta condición, mientras se 
mantienen en ella. Guando recobran su primitiva libertad» de
jan de pertenecer al que fue su duelo» y son del primero que 
los ocupa •Art. 5.° Son animales mansos ó domésticos los  que nacen 
y se crían ordinariamente bajo el poder del hombre, el cual 
conserva siempre su dominio.

Aunque salgan da su pudor, puede reclamarlos de cual
quiera que los reteñirá, pagando los gastos de su alimen
tación*

Art. 6.® Los anim ím  fieros ó salvajes y los amansados ó 
domesticados de que trata el art* 4*° pasan á poder del hom
bre por la caza. !

Art * 7;° Se comprende bajo la acción genérica de cazar ! 
todo arte lícito y todo medio legal de buscar, perseguir» aco
sar, aprehender ó matar» para reducirlos á propiedad par
ticular, los animales referidos en la clase 1.a del art. 1.°, y 
los del art. 4.°

SECCIÓN 2.a
DEL DERECHO DE CAZAR

Art. 8.° El derecho de cazar corresponde á toda persona 
mayor de quince anos que se halle provista de las correspon
dientes licencias de uso de escopeta y de caza ó de galgos, se
gún los casos.

Art. 9.° Este derecho puede ejercitarse en los terrenos del 
Estado, de los pueblos» comunidades civiles ó fincas de propie
dad particular que no estén vedados.

En los que estén visiblemente cerrados ó acotados, sólo po
dran cazar los dueños ó arrendatarios ó las personas á quie
nes aquéllos autoricen precisamente por escrito.

Los vedados, para ser tenidos por tales, deberán llenar las 
condiciones que establecen la ley de acotamientos, como tam
bién las disposiciones vigentes sobre tributación, y tener en 
sus límites á todos aires» en sitios fácilmente legibles, tabli
llas ó piedras con letreros que digan: «Vedado de caza». En 
estos vedados sólo se podrá cazar con permiso escrito del due
ño ó arrendatario.

Todo propietario podrá vedar legalmente sus fincas; pero 
será responsable directamente con sus bienes» con arreglo al 
Código civil, de los daños que la caza que se crie en su pro
piedad cause en los predios de los propietarios colindantes.

Art. 10. Todo propietario puede conceder licencia á un i  
tercero que utilíce el derecho que le c ncpde el artículo ante-, ¡ 
rior, estableciendo las condiciones q e tenga por convenían- :

.. te, pero sin contrariar las de la presente ley. |
Art. 11. Cuando el propietario no estableza condiciones 

especiales para cazar en su propiedad» se entenderá concedido 
el permiso con arreglo á las prescripciones de esta ley.

Art. 12. Cuando una finca pertenezca á diversos dueños» 
cada uno de los propietarios por sí ó por la persona que le 
represente tiene derecho á cazar; pero no podrá conceder per
miso á otro que no sea su representante para que lu I rg a  
mientras no tenga el consentimiento de los condueños que 
reúnan al menos dos terceras partes de la propiedad. ¡

Art. 13. El derecho de cazar corresponde al dueño de la 
finca» si en el contrato de arriendo no se hubiera estipulado 
lo contrarío*

Art. 14. Cuando el usufructo se halle separado de la pro
piedad» ó la finca esté concedida en enfiteusís, el derecho de 
cazar corresponde al usufructuario ó enfíteuta. Cuando la 
finca esté en administración ó en depósito judicial ó volun
tario» incumbe al administrador ó depositario la facultad de 
conceder ó negar el permiso de cazar.

Art. 15* Considerándose cerradas y acotadas todas la 
dehesas, heredades y demás tierras de cualquier clase perte
necientes á dominio particular, nadie puede cazar en las que 
no estén materialmente amojonadas, cerradas ó acotadas» ; 
sin permiso escrito de su dueño, mientras no estén levanta
das las cosechas.

En los terrenos cercados y acotados materialmente ó en 
los amojonados nadie puede cazar sin permiso del dueño.

Art. 16. El cazador que usando de un derecho de caza 
desde una finca donde le sea permitido cazar, hiera una pie
za de caza menor que cae ó entra en propiedad ajena, tiene 
derecho á ella; pero no podrá entrar en esta propiedad sin 
permiso del dueño cuando la heredad esté materialmente ce
rrada por seto, tapia ó vallado, si bien el dueño de la finca 
tendrá el deber de entregar la pieza herida ó muerta.

Cuando la heredad no esté cerrada materialmente, el ca- | 
zador podrá penetrar solo á coger la pieza herida ó muerta, ! 
sin permiso del dueño, pero será responsable de los perjuicios j 
que cause. *

i . SECCIÓN 3 a
I DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE LA CAZA

Art. 17.' Queda absolutamente prohibida toda clase de 
caza desde 15 de Febrero hasta 3 i de Agosto inclusive en to
das las provincias del Reino, excepción hecha de las del lito
ral cantábrico', incluso las cuatro de Galicia donde la veda no 
terminará hasta el 15 de Septiembre.

Las palomas campestres, torcaces» tórtolas y codornices 
sólo podrán cazarse desde L° de Agosto en aquellos predios 
en que se encuentren segadas ó cortadas las cosechas, aun 
cuando los haces ó gavillas se hallen en el terreno.

Los conejos podrán cazarse y circular desde el 1.° de Ju
lio» cuandu el dueño del monte» dehesa* soto ó finca que se 
halle legalmemte vedado para caza* se provea de licencia es- 
Oot de la Autoridad local y de una guía expedida por ésta 
para que los conejos muertos puedan ser trasladados por la 
vía pi blica.

En las lagunas ó albuferas ó terrenos pantanosos podrán 
cazarse las aves acuáticas y zancudas y las becadas, becaci
nas y demás similares hasta el 31 de Marzo.

Las aves insectívoras que determinará el reglamento, su
jetándose á la ley de 19 de Septiembre y Real orden de 25 de 
.Noviembre de 1898, con las adiciones que se estimen conve
nientes, no podrán cazarse en tiempo alguno por ser bene 

| ficios&s para la agricultura.
Art. 18. Los dueños particulares de las tierras destinadas 

á vedados de caza que estén realmente cercadas, amojonadas 
ó acotadas podrán cazar en. ellas libremente en cualquier épo
ca del año» menos con reclamo de perdiz* macho ó hembra, 
el cual sólo podrán utilizar en tiempo que no sea de veda, 
pero no podrán usar reclamo ni otros engaños á menor dis
tancia de 1,000 metros de las tierras colindantes.

Art. 19. La caza de la perdiz con reclamo queda absoluta
mente prohibida en todo tiempo, salvo lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Para cazar con reclamo de p&rdiz necesita el dueño ó 
arrendatario de la finca proveerse de una licencia especial de 
25 pesetas por cada reclamo. Dicha licencia se extenderá pre
cisamente á nombre del cazador que vaya á usar el reclamo, 
y deberá inscribirse en la Secretaría del Ayuntamiento res
pectivo.

La Guardia civil y los guardas jurados se incautarán de 
los reclamos de perdiz cuyos conductores no exhiban en el 
acto la indicada licencia, y en este caso los reclamos serán 
muertos inmediatamente. Además de las resultas del juicio, 
los infractores de este artículo pagarán una multa de 25 pe
setas por la primera denuncia, 50 por la segunda y 75 en las 
sucesivas.

El importe de estas multas será entregado necesariamente
á la Guardia civil ó guardas jurados ó á ambos, según de 
quién procediera la denuncia, dentro de los ocho días si
guientes á la presentación de ésta.

En el caso de corresponder estas multas á la Guardia ci
vil, su importe ingresará en la Csja del Colegio de Huérfanos 
de su Instituto.

Art. 20. Se prohíbe en todo tiempo la caza con hurón, la
zos, perchas, redes, liga y cualquier otro artificio; solamente 
se exceptúan los pájaros que no sean declarados insectívoros 
en el Catálogo aprobado por Real orden de 25 de Noviembre 
de 1896.

La Guardia civil ó guardas jurados inutilizarán en el 
acto de la aprehensión los lszos, perchas, redes ó artificio 
empleado, para que en ningún concepto pueda ser devuelto. 
Si el medio empleado fuese el hurón, éste será muerto.

Se prohibe igualmente la formación de cuadrillas para ] 
perseguir las perdices á la carrera, ya sea á pie ó á caballo.

Art. 21. Toda caza queda terminantemente prohibida en 
los días de nieve, en los de niebla y en los llamados de for
tuna.

A rt. 22. Se prohibe cazar de noche con luz artificial.
Art. 23. No se permite cazar con armas de fuego sino á 

la distancia de un kilómetro, contado desde la última casa 
de la población.

Art. 24. Los dueños ó arrendatarios de propiedades des
tinadas á la cría de caza pueden colocar en ellas toda clase 
de útiles para la destrucción de animales dañinos ó seguri
dad da la finca; pero en manera alguna en ios caminos, ve
redas ó sendas de la misma propiedad.

Art. 25. Qaeda terminantemente prohibida la circulación 
y venta de caza viva ó muerta y de los pájaros vivos y muer
tos que determina el reglamento en todo territorio español 
durante la temporada de veda, cualquiera que sea la fecha 
de la adquisición, con la excepción que de los conejos queda 
hecha en el art. 17.

Queda también terminantemente prohibida en todo tiem
po» y por espacio d? seis años de=de la publicación de la p re
sente ley, la exportación al extranjero de toda clase de pája
ros y caza mayor y menor, excepción hecha de los estorninos, 
tordos y la de los conejos, que sólo podrán ser exportados 
desde el 1.° de Septiembre al 1.° de Marzo de cada año, siendo 
responsables subsidiariamente de las infracciones que se co
metan las Empresas de ferrocarriles, barcos de todo género ú 
otros medios de transportes en cuyos trenes ó expediciones se 
conduzca la caza para la exportación.

Se autoriza al Gobierno de S. M. para que por medio de 
Real decreto amplíe ese plazo de seis años, cuando á su juicio 
las necesidades lo demanden.

Art. 26. Los arrendatarios de montes y los que s3 dedi
quen á la industria de la saca de conejos, podrán tener huro- 
nes previo el permiso del Gobernador civil de la provincia, el 
cual hará que se lleve un registro de los que conceda, j  una 
licencia de 10 peseta? por cada hurón,

* Art. 27. El dueño del monte* dehesa, soto ó fíüc& vedada 
l que en tiempo de veda quiera destruir ios conejos que* ¿aya 
j ó se críen en su propiedad, podrá hacerlo por cualquier mo- 
I dio; pero observando las restricciones que establece el art. 2$ 
j de la ley, en su relación con el 17, teniendo además neeesL 
I dad de obtener un permiso del Gobernador civil de la provin- 
i cía, cuya Autoridad podrá concederle, previo informe favo- 
I rabie de la Guardia civil.
! Art. 28. Únicamente podrá cazar el que haya obtenido 

del Gobernador civil de la provincia licencia de uso de esco- 
j peta y licencia de caza. Estas licencias sólo servirán para un 

año desde su fscha, y se concederán con arreglo á las leyes.
| Art. 29. Sólo podrán otorgarse licencias de caza por los 

Gobernadores de las provincias, que en ningún caso las po
drán conceder gratis.

Continuarán, sin embargo, los Capitanes generales con la 
I facultad de conceder licencias gratuitas é intransferibles de 
I caza únicamente á los militares en activo servicio, á los re- 
j tirados con sueldo y á los condecorados con la Cruz de San 
I Fernando, cuyas circunstancias se harán constar precisa- 
| mente en las mismas licencias, á las que acompañará siem- 
| pre la cédula personal del interesado.
Í Para cazar en fincas que estén vedadas legalmente es ne- 
J cesario estar provisto de la licencia de caza, sin más excep- 
l ción que la establecida en el txt. 18. La Guardia civil ó 
| guardas jurados exigirán la presentación de dicha licencia, 
i y si el cazador ó cazadores no la exhibieran en el acto, se in- 
j cantarán de las escopetas ó armas, que sólo serán devueltas 

á sus dueños cuando en el término de ocho días presenten 
la licencia de caza, expedida necesariamente con fecha ante
rior á la denuncia. Las armas ó escopetes recogidas por los 
guardas jurados serán siempre entregadas á la Guardia ci
vil, que las depositará, pasados los ocho días, en la Coman- 

I daneia de la provincia; estas armas serán vendidas en públi- 
I ca subasta por la Comandancia el I.° de cada mes, y su im- 
| porte será entregado al que hsya hecho la aprehensión ó la 

denuncia; si correspondiese á la Guardia civil dicho importe, 
ingresará para el sostenimiento del Colegio de los huérfanos 
de su instituto. Si las armas ó escopetas no tuvieran postor 
serán destruidas inmediatamente después de verificada la 
subasta, dando cuenta del resultado de Ja misma al Goberna
dor civil de la provincia.

Art. 30. Los propietarios ó arrendatarios de los sitios ve
dados destinados á la cría de caza pueden nombrar guardas 
jurados con sujeción á lo que determine el reglamento, pero 
no se les podrá autorizar para usar escopeta de caza más que 
dentro de las fincas respectivas.

Art. 31, Las declaraciones de los guardas jurados en las 
denuncias que hagan con arreglo á esta ley tendrán la fuer
za de prueba plena, salvo siempre la justificación en contra
rio, y los ataques á estos guardas serán considerados como 

Í resistencia á los agentes de la Autoridad.
| Los guardas jurados de los particulares podrán denunciar 
¡ cualquier infracción de esta ley en todo el término nmnici- 
| pal donde radique la finca para la que fueron nombrados, y 
j percibirán la parte que les corresponda en las multas consig

nadas en les artículos 19, 33 y 50, sea cualquiera @1 sitio del 
término municipal en qu8 hsgan la denuncia ó aprehen
sión.

SECCIÓN 4.a
DE LA CAZA DE LAS PALOMAS

Art. 32. Las palomas campestres quedan comprendidas 
en el art. 17.

Las palomas domésticas ajenas no podrán tirarse sino á 
un kilómetro de la poblaciÓD; pero en ningún caso podrá ha
cerse uso de señuelo, cimbeles ú otro engaño.

Durante las épocas de recolección y de sementera será li. 
bre tirar á las palomas domésticas y campestres á cualquiera 
distancia en el campo fuera del pueblo, aunque sea dentro de 
los 1.000 metros que quedan señalados, siempre que en este 
último caso se tire con las espaldas vueltas al palomar.

Art. 33. Los dueños ó arrendatarios de palomares están 
obligados á tenerlos cerrados los meses de Octubre y Noviem
bre y desde 1.° de Julio al 15 de Agosto, para ev;tar el daño 
que puedan ocasionar las palomas en la sementera y en la 
recolección. Los Gob madores civiles podrán ampliar estos 
plazos de clausura, previa reclamación por escrito del gremio 
de labradores, y oyendo al Ayuntamiento de la localidad á 
que se refieran; pero no podrán aumentar en más de un mes 
el plazo de la sementera y en más de quince días el de la re
colección, y se hará saber por medio de edictos y del BoUÜfc 
oficial.

Los dueños ó arrendatarios infractores de este artículo pa
garán, además del daño que las palomas hubieren causado * 
100 pesetas d8 multa la primera vez y 200 en cada una de las, 
sucesivas.

SECCIÓN 5.a
DE LA CAZA CON GALGOS

Art. 34. Desde el 1.° da Marzo á 15 de Octubre se pr ohibe 
en toda España é islas adyacentes la caza con galgc s ó po
dencos en toda clase de terrenos. Además queda pvobibida 
dicha caza en las tierras labrantías desde te siembra hasta 
te recolección y en los viñedos desde el brete hr.sta la vendimia.

| Art. 35. Los qua quisieren con galgos ó podencos
I deberán obtener una licencia especial del Gobernador civil de 
I te provincia. Esta licencia será personal é intransferible: ser- 
4 vira para lleyar un g&lgq 6 un podenco y eQgf&ri 10 pesetas*
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SECCIÓN 6.a

DE LA CAZA MAYOR
Art. 36. veda establecida para la caza menor compren

de también á la mayor.
Art. 37. Todo cazador que hiera á una res tiene dere

cho á ella mientras él solo, ó con sus perros, la persiga; pero 
está obligado á pagar todos los daños que causen en las fin
cas que atraviesen, con arreglo á la prescripción d8l art. 16.

Art. 38. Si una ó más reses fueran levantadas y no heri
das por uno ó más cazadores ó sus perros y otro cazador ma
tase una ó más de aquéllas durante la carrera, el matador y 
los compañeros que con éi estuvieran cazando tendrán igua
les derechos á la pieza ó piezas muertas que los cazadores que 
las hayan levantado y persigan.

Queda terminantemente prohibido matar en todo tiempo 
las hembras de ganado cerbuno y sus similares, como corzas 
y g&mas, así como su venta y circulación, quedando decomi
sadas las que sa presenten á la venta, é imponiéndose una 
multa de 100 pesetas al contraventor.

Las Compañías de ferrocarriles, dueños de diligencias, ca
rros ó caballerías, así como los expendedores y recob8ros, se
rán subsidiariamente responsables de la infracción de este 
artículo. La multa, qu8 se cobrará en dinero, será entregada 
al que haya hecho la aprehensión ó la denuncia ó por mitad 
entre ambos. SECCION 7.a

DE LA CAZA DE ANIMALES DAÑINOS
Art. 39. Será libre la caza de animales dañinos, lobos, zo

rros, garduña, gatos monteses, linees, tejones, hurones y de
más que determine el reglamento, en los terrenos del Estado ! 
ó de ios pueblos, 8n los baldíos y en ios rastroj8ros de propie- | 
dad particular, no cerrados ó amojonados. En los terrenos 1 
cercados, bien pertenezcan á los pueblos, bien á los particu- | 
lares, habrá necesidad de obtener licencia escrita de los due- i 
ños ó arrendatarios. |

Art. 40. Los Alcaldes estimularán la persecución de las 1 
fieras y animales dañinos, ofreciendo recompensas pecunia- í 
rías á los que acrediten haberlos muerto. J

La cuantía de las recompensas se fijará en el reglamento, | 
y las pruebas que ha de presentar el que reclame la recom- | 
p8nsa. Los Ayuntamientos incluirán en sus presupuestos, j 
entre sus gastos obligatorios, la correspondiente partida para ! 
esas recompensas. ]

A rt. 41. Cuando las circunstancias lo exijan, los Alcal- ] 
des, previa autorización del Gobernador civil de la provincia \ 
y de los dueños de las fincas, podrán organizar batidas gene- ; 
rales para la destrucción de animales dañinos y el envenena- ; 
miento de éstos. !

Tomará las medidas necesarias para la seguridad y con
servación de las personas y de las propiedades, el modo, la 
duración, el orden y la marcha de la operación, y todas las 
demás que sean necesarias para asegurar la regularidad y 
evitar los peligros y los inconvenientes, siempre con inter- j 
vención de la Guardia civil. j

Art. 42. Las batidas y los envenenamientos serán dirigí- | 
dos por personas peritas, que nombrarán las Autoridades ad- ¡ 
minístr&tivaS; y se anunciarán durante tres días consecuti
vos por medio de bandos en el pueblo en cuyo término haya 
de tener lugar, y en los pueblos colindantes.

Art. 43. El resultado se pondrá en conocimiento del Go
bernador civil de la provincia por medio de un informe, en el 
que se consignarán todas las observaciones necesarias á dar 
cuenta exteta de la forma en que se ha llevado á efecto la 
operación. SECCION 8.a

EE LOS PROCEDIMIENTOS Y PENALIDAD
Art. 44. Es pública la acción para denunciar las infrac

ciones de esta ley. Como queda prohibida la venta y circula
ción durante la época de la veda de la caza viva ó muerta, 
cualquiera que sea la fecha de su adquisición, y asimismo la 
exportación al extranjero, todo conforme al art. 25, la que se 
encuentre será decomisada y destruida, pagando el contra
ventor la inulta de 25 pesetas por cabeza y 2 pesetas por cada 
una, si fuesen pájaros.

Estas multas se repartirán entre el denunciante y el apre- 
hensor por mitad, ó corresponderá íntegro á éste si no hu 
biera denunciante.

Art. 45. De las infracciones de esta ley de Gaza que no 
constituyan delito, conocerán privativamente los Jueces m u
nicipales en juicios de faltas, y las sustanciarán bajo su res
ponsabilidad dentro necesariamente de tercero día de haber
se formulado la denuncia, de la cual darán siempre recibo al 
denunciante.

De las infracciones que constituyan delito conocerán pri
vativamente los Jueces y Tribunales ordinarios.

Art. 46. Las referidas denuncias se sustanciarán en ju i
cio verbal de faltas, oyendo al denunciador, al Fiscal y al de
nunciado si jee presenta, recibiendo las justificaciones que se 
ofrezcan, y pronunciando en el acto la sentencia, consignán
dolo todo en un acta que firmarán los concurrentes y el Se
cretario. Cuando la sentencia sea condenatoria, se impondrá 
el pago de las costas al denunciado.

Art 47. E a las infracciones de esta ley se impondrá siem
pre la pérdida del arma ó del objeto con que se pretenda ca
zar. El arma, siendo escopeta de caza, podrá recuperarse me
diante la entrega ds 100 pesetas en papel de pagos, pero los 
otros objetos con que se pretenda cazar, nunca ssrán devuel
tos y se inutilizarán en el acto.

Art. 48. En todo caso, el infractor será condenado á la in
demnización del daño, S8gún tasación pericial, á la pérdida

de la caza y á una multa que por primara vez será de1 5 á 25 
pesetas, por la segunda de 25 á 50, y por la tercera de 50 
á 100, siempre en papel de pagos.

Art. 49. Ei insolvente en el pago de las multas sufrirá un 
día de arresto por cada 5 pesetas.

Art. 50. El que entrando en propiedad ajena sin permiso 
escrito del dueño ó arrendatario, cuando ese permiso sea ne
cesario, se 18 coja ó se le encuentre con azada ó azadón ú otro 
instrumento parecido, lazos, hurones, perchas, reclamos ú 
otros ardides para aprisionar ó matar la caza, aun cuando 
no haya logrado su objeto, será responsable de delito y casti
gado con las penas da arresto mayor en sus grados mínimo y 
medio, según las circunstancias del caso.

Si fuere dos ó más veces reincidente, la pena será la inme
diatamente superior en grado á la señalada en el párrafo a n 
terior, ó cea arresto mayor en su gralo máximo á presidio 
correccional en su grado mínimo.

El cazador ó cazadores que solo ó en cuadrilla entrasen á 
cazar con perros ó armas de fuego en propkd&d particular 
sin permiso escrito de su dueño ó arrendatario, cuando ese 
permiso fuese necasario, será castigado cada cazador con una 
multa de 50 pesetas por la primara vez y de 100 pesetas por 
la segunda. Si estos cazadores se dedicasen á la caza mayor 
serán considerados como autores del delito de hurto.

La tercera vez constituirá delito, y se castigará al reinci
dente con arresto mayor en su grado mínimo y medio.

Art. 51. El que destruya los vivares, los nidos de perdices 
y los demás de casa menor será condenado en juicio de faltas 
á pagar la multa de 25 á 50 pesetas por la primera vez, 50 
á 100 por la segunda y 100 á 200 por la tercera.

El que en tiempo de veda destruya los nidos de las aves 
útiles á la agricultura será castigado, la primera vez con una 
multa de 50 pesetas, la segunda de 100 y la tareera de 200.

El reíncidente por dos o más vaces será penado con arre
glo al art. 52.

En caro de insolvancia. de los multados, tendrá aplicación 
lo dispuesto en el art 49.

Art. 52. El que después de haber sido castigado tres veces 
por infracciones de esta ley constitutiva de faltas cometiere 
otra ó más, s^rá considerado como reo de delito y penado con 
arresto mayor en su giado mínimo.

La duración de la pena en cada casóla determinarán, den
tro del grado, las circunstancias del hecho y la importancia 
de la infracción.

Al que por dos veces sea castigado como infractor de la 
ley de Caza no se le concederá licencia para casar, y se le re
tirará la que se le haya concedido.

. Art. 53. Los padres, representantes legales y amos de los 
infractores, serán responsables civil y subsidiariamente, con 
sujeción á las leyes, por las infracciones que cometan sus hi- 

¡ jos sometidos á la patria potestad, criados ó personas que es - 
| tén bajo su poder.
| Art. 54. h% acción para perseguir las infracciones de la 
! presente ley prescribe á los dos meses de haberlas cometido.
| DISPOSICIONES GENERALES

1.a Qaeda á cargo de la Guardia civil y guardería fores- 
í  tal, que por su instituto ejercen vigilancia en el campo y 

despoblado, y de k s  guardas jurados por los particulares ó 
Ayuntamientos, la observancia de esta ley en todas sus 
partes.

2 a El Ministro de Agricultura, oyendo k\ Consejo de Es
tado en pleno, publicará en término de tres meses los regla
mentos necesarios para la ejecución de la presente ley.
' 3.a Toda licencia de caza llevará impresos en el reverso 
los artículos de esta ley y del reglamento que se consideren 
necesarios.

4.a Los Gobernadores de provincia tendrán obligación de 
publicar, quince días antes de empezar y concluir el tiempo 
d8 la veda, edictos recordando el cumplimiento de las dispo
siciones de esta ley.

5.a Quedan, en su virtud, derogadas todas las ordenan
zas, pragmáticas, reglamentos, decretos y leyes anteriores á 
ésta en cuanto se refieran á la caza.

ARTÍCULOS ADICIONALES
1.° Las infracciones de esta ley serán en todo caso corre

gidas, cuando constituyan falta ó dtl.to, por los Jueces ó 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria, sin coná le ración al 
fuero personal de los presuntos culpables.

2.° Los guardas jurados y no jurados que n imbren los 
Ayuntamientos y particulares no podrán usar armas de 
caza, ni, por consiguiente, expedírseles licencia para cazar, 
salvo lo dispuesto en el art. 30.

3.° Un ejemplar de la presente ley estará colocado cons
tantemente en sitio muy visible en los Gobiernos civiles, Di
putaciones provinciales, Ayuntamientos, Comandancias y 
puestos de la Guardia civil y estaciones de los ferrocarriles, 
bajo las responsabilidades de las Autoridades y Jefes de es
tación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de m i! nove
cientos des. YO LA REINA REGENTE

E l M inistro de A gricu ltura,
¡ industria, Comercio y Obras públicas,
[ «Pógé CJüHtsIojas y Ü c iiie z ,

DON ALFONSO XHI, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo I.® Be autoriza al Ministro Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas par» otorgar, sin 
subvención directa m indirecta del Estado, la conce
sión de un ferrocarril de vía estrecha de Azbarrén A 
Landaco, provincia de Vizcaya, por noventa y  nueves 
años, con sujeción á la l e y  general de Ferrocarriles y  
al proyecto presentado en el Ministerio de Obras pú
blicas con fecha 19» de Febrero de 1902, salvo las mo
dificaciones que este Centro estime convenientes.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica y  con derecho á la expropiación forzesa y á la  
ocupación de terrenos de dominio público, pero no á 
terrenos del Estado, y disfrutará de todas las exencio
nes y  privi egios que las leyes conceden á los áe su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos les Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil novecientos dos.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

tíosé C an a le ja s  y llén d ez .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara de interés general el puerto 
de Corcubión, en la provincia de la Coruña. 

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Jfosc C aisalejas y IScodez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Sa autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, con sujeción á la ley general de Ferrocarriles 
y reglamentos para su ejecución y demás disposicio
nes vigentes en esta materia, la concesión de un ferro
carril de vía estrecha que, partiendo de OI vega, de la 
estación del ferrocarril de aquel pueblo á Castejón* 
termine y engace en Torrelapaja con el de aquel punto 
á Calatayud, y sin subvención alguna del Estado.

Art. 2.° Dicho ferrocarril queda declarado de utili
dad pública para los efectos de la expropiación forzosa 
y ocupación de los terrenos de dominio público.

Art. 3.° La construcción de este ferrocarril se ajus
tará &1 oportuno proyecto, previa su correspondiente 
aprobación, y á las modificaciones que en el mismo au^ 
toricen ó acuerden.

Art. 4.° Ei plazo de construcción será de seis años,
á contar de la fecha de concesión, y ésta se hará por
noventa y nueve años, con arreglo á la legislación* vi«* 
g'ánte de ferrocarriles.

Art. 5.° Esta concesión quedará caducada si á los 
tres años de otorgada no sa justificara habsi invertido 
el 25 por 100 del presupuesto.

Por tanto:
I Mandamos á todos los Tribunales* Justicias, Jefes,
I Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas, de óiialoiiier clase y d'gnidvd*.
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes*

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

YO LA REINA, REGENTE
El Ministro de Agrioultu ni *

Industria , Comercio y Obra151 publicanJosa» € annlcj&s y Métedias,

DON ALFONSO Allí, pnr la g r a d a  do Dios y la 
Constitución L e y  ¡Je lis.irma, y en su nombre y d u ra n 
te su til muí1 idatl la 111 ima R¡ gente del Reino;

Atudoslnj que la presente viemn y enttmrlicren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
siguiente: *

Articulo único, Se concede prórrrg* de tres años fe 
la Sfooufial concesimipria de los ferrocarriles eeonómi- 
cts del Bl jo Llobiogai, para la tern)ÍTm''Wa de todas 
eiw lineas, fe contar desdo la fecha de la promulgación 
do etíp ley.

Por tanto:
Muiulamns fe todos lus Tnhuu*!' c, Justicias, Jefes, 

Gobej nado res y lieiufic Ah fin ¿da les, asi civiles como 
milite res y eeU mfohois, de cualquier «das., y dignidad, 
que gimnieo y hag’S n ;;uarcUr, cnin^Jir y e jecutarla  
presente ley en todas so  ̂ partes

Dad > en Pe,Jacio ¿ Oh v y & h  de Vfoyo de mil nove- 
cien tos dos.

YO LA REINA REEGNTE
El Ministro de A gricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas»
•losé y  &?énd«a.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y de España, y  en su nombre y duran
te su m enor edad la R eina Regente del Reino;

A todos ios que ia presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
sustituir el trazado del ferrocarril en explotación de 
Bilbao á Lezama por el del proyecto presentado por la 
Compañía de dicho ferrocarril con un ramal á Goiri 
(Soridica), salvo las modificaciones que estime conve
nientes el Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas,

Art. 2A Este nuevo trazado se declara de utilidad 
pública, c-n derecho á la expropiación forzosa y á la . 
ocupación de los terrenos de dominio público y del Es
tado.

Art. 3,° Los tipos por kilómetro áe las tarifas v i
gentes do! ferrocarril do B-iboo á Lezama se aumenta
rán en ia relación de las longitudes del actual trazado 
y nueva línea, para aplicarlos fe la explotación de esta 
última cuando se baile terminada en toda su extensión..

Por tanto:
Mandamos fe todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás AutoNdadLC, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guuiáar* cumplir j  ejecutar 1» 
prtseníe ley en todas sus paites.

Dado en Palacio fe diez y seis ik Mayo de mil nove- 
oLdWt, dos,

YO LA REINA REGENTE
ES VI üvsvro »i9 A gr icu ltu ra .

leí iría* ir a (.A m érelo y  Obras p ú b lic a s ,«Sfoké CVi m lejas y l i é  «tí es.

I a j ;  íLFOKJO X1ÍL pjT k  g ivda  do Dios y la 
ConsLÚMiiÓM Buy de F?pnvn y en mi xievibre y duran
te . n m. mi cikd la Eeic r P 'g ’cntc ñ fi Reino;

A iF. jü ! js qufj 1c ¡f .A iA . vlcitu y eiií&it Jlernrq 
sabed: que las Cortes lien decretado y Nos oíd uLnado 
io Siguiente:

Artículo 1J íL eutoriza z  Gobierno de S. M. para 
oterga-r. i qd fjuj cíóü esíhcfe t  lo une p. re traavks 
deler i í t* & ¡¿} géTQCf'u <fo Ferfocoirdes, reg1 amento
in T' - ■ t je •, m >;¿ y fomfe NspoN*fovf s Tig^nt- s en 
C'A' i v Jo r  fe roüCcción de un tranvía e é Trico para 

: e \ Ajeros y me re a odas que, partiendo áe 
la pfez: <fe fe (ferie m afo'~ efe fhn  Cristóbal de la La- 
g un-, y r m ’fbn co fo cel Estado, termine
en vi Tu ormifo.

Art. 2,° La construcción ele ente L^uvfo se habrá 
de sujetar a proyecto que * aprobado por el Minis
terio de Ooms públicas, que se v tí mía. que esta 
ley otorga preferencia al informo proyecto sobre cual
quier « • v / -e mayor ó meiim* recorrido por la misma 
a im 'ii ra de:. EáUd% siempre que no deba tenerla, con
forme á la legislación general en la materia.

Art, 3.° Se declara- est-a tranvía de utilidad pública

y con de redi j á la expr> pia< ión forzosa, asi como a! 
a p u w  efemitnio y o m pación de Los te frenes de domi
nio público y ild Estado, y fe las dem ás exenciones y 
privilegios que establece la vigente ley de Ferroca
rriles*

Art* 4.° El tiempo de la concesión, será el de sesenta 
años*

Por tanto:
Mandamos fe todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Ifolunmaderes y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes*

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos don.

YOLA REINA REGENTE
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Johé Canalejas j  9£é «ideas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran- 
fe su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes.han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para ejecutar 
por cuenta del Estado las obras del llamado Canal de 
la Granja, que fueron objeto de una concesión caduca
da por decreto de 25 de Julio de 1884, que se denomi
nará de Alfonso XÍIL

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado y las modificaciones que aprueba el 
Minie terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, y que tengan por objeto el riego en la zona 
que ha áe atravesar el -canal, tratando de obtener a l 
tura suficiente para procurar el abastecimiento de 
aguas de Ja población de Palencia.

Art. 3.° Saxfe condición necesaria para la ejecución 
de las obras que la Diputación provincial de Palencia 
se encargue de satisfacer el pago de los terrenos que 
ocupe el canal, conforme tiene acordado aquella Cor
poración.

Por tanto:
Mandamos fe todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis jie Mayo de mil nove * 
cientos dos*

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas*
Jo sé  CtanaBejas y ütéade®.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución B e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras í ’V ado  u:oa que, partiendo del punto da 
cruce, da 1 s mi iéa del Estado, de los puertos de San» 
fe Cruz fe y S&ffe, y del de Mera al Caibalío,
pase por entre los lugares de Abeleíras y Tomos á la 
Fuente de la Regmeira, dirigiéndose por los pueblos de 
Manclín, en la parroquia de S&ñeiro al de Dora es, 
Fondo de Lubre, BergaDclíno, siguiendo por la parro- 
quia] de Bergondo á terminar directamente en Ja es
tación do Befenzos, en la línea del ferrocarril de la 
Cor uño h Mwdri i.

ArL 2 °  Para el. cumplimiento de esta ley se obser 
varán las disposiciones generales relativas á plau.es, 
estudio y construcción de carreteras de tercer orden 
del Estado, con Jas modificaciones siguientes:

El Lazado de esta carretera obedecerá principal- 
menfe a Ja. condición de seguir en. todo lo posible la 
dirección de los caminos rurales existentes, con las rec
tificaciones y ensanches Indispensables, con la latitud 
por término medio de cinco metros.

El radio de las curvas se reducirá hasta seis, la in 
clinación de las rasantes podrá llegar hasta el 9 por 
100 como méximo, y se proscribirá en la ejecución de 
la obra todo material de lujo, y el firme estará forma
do por una sola capa de 15 centímetros de espesor, d e 
bidamente recébalo y consolidado*

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles corno 
militares y eclesiásticas, de cualquier clace y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejec ar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio fe diez y seis de Mayo de mil nove - 
cientos dos.

YO LA REINA REGEN "N
El Ministro de Agricultura»

Industria, Comercio y Obras públicas*
Jo sé  Ctanalejos y Mémdez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dfog y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R eina Regente del Reino:

A todos los que la presente vieren y ente Aeren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° La carretera de tercer orden fe v ie se  
refiere ía ley de 10 de Septiembre de 1885 será i ocluida 
de nuevo en el plan general, denominándose ca r tara 
de Venta de la Vega, en la de Qeaña á Alicante fe Can
sas Ibáñez, pasando por Aipera, entre Carcelén y Alatoz 
y por Alcalá del Júc&r.

Art. 2*° Para el cumplimiento de esta ley ¿y ob
servarán las disposiciones generales relativas fe ... -uies, 
estudio y construcción de carreteras del Estad/.,, con 
las modificaciones siguientes:

El trazado de esta carretera obedecerá purM pal- 
mente á la condición áe seguir en todo lo podúúe la 
Dirección de ios caminos rurales existentes, con i v rec
tificaciones y ensanches indispensables. La látir o ; total 
será por término medio de cinco metros.

El radio de las curvas se reducirá hasta seis., a in- 
inclin&ción de las rasantes podré llegar hasta el 9 por 
100 y aun traspasar este límite si se obtuviese v ; tajas 
económicas de consideración, y se proscribirá m  la 
ejecución de la obra todo material de, lujo.

Por úitimo, el firme estará formado por uu&. sola 
capa de 15 centímetros de espesor debidamente rece
bado y consolidado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles romo 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y di iclad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y eje . ar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos*

YO LA REINA REGENOS
Eí Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Soné  Canalejas y Meiade®.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Di s y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  ente./ eren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sane, nado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S ! para 
otorgar la construcción, sin subvención ni aro ' j del 
Estado, de un ferrocarril de vía ancha y de ser’- ; pú
blico que, partiendo de Piqueras y pasando por tasa-
cra y Castellón de Ampurias, termine en Rosa.»

Art. 2.° Se declara este ferrocarril de utií., [p ú 
blica para los efectos de la expropiación forzosa ocu -
pación de los terrenos de dominio público.

Art. 3.° Esta concesión se ajustará al proyecto pre
sentado en el Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas con fecha 15 de Di-siembra 
de 1900, salvo las modificaciones que dicho d . . -a,rta- 
mento considere oportunas.

Art. 4.° La concesión del citado ferrocarril se otor
gará con arreglo á la ley general de 23 de N'.v¡-; snbre 
de 1877 y reglamento para su ejecución de 24 .ís Mayo 
de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicia- Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civil.- -orno 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y ch ; idad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  eje:/, ar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de n love- cientos dos.
YO LA REINA REGK E

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Canalejas y lléneles®.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la
Constitución Rey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que- la presente vieren y entendieren,
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sabe- ¡uS las Cortes han decretado y Nos sancionado
lo ate:

A? uk ¡o 1.° Sa declaran de utilidad pública para 
los el-;':evos de la expropiación, en todas su3 incidencias, 
las o de saneamiento de Yalladolid, cuyo proyecto
fué • : obado por Real orden de 22 de Diciembre
de lí

At ,.° Se autoriza al Ayuntamiento de Yalladolid
para ’gar á los propietarios del término municipal á
moG '.r les desagües de sus fincas conforme á lo que
dirp n y estipulen las Ordenanzas que al efecto se
acu*' i  por el Municipio, con objeto de que estos des -
agü injerten en la nueva red de alcantarillado.

Ar 5.° Be autoriza también al Ayuntamiento de
Val! • 1 d para cobrar de la propiedad urbana un im
pue.- iue no excederá de 4 por 100 sobre el líquido
impr ,!e de la misma, cuyos productos se destinarán
todo s años á la construcción dejas obras de sanea-
miel La fijación definitiva del impuesto dentro del
límú láximo del 4 por 100 se hará por el Ayunta -
mier, ’ Junta municipal, oyendo previamente á una
repr itación de la Asociación de propietarios.

Ei Ayuntamiento y Junta municipal, previa au- 
dien> de la representación de la Asociación de pro-
pietf. s, fijará la cantidad con que el primero ha de
sub' -'onar anualmente las obras. Esta cantidad no
■suf.’ > ‘iucción alguna hasta el término de dichas
obr *e computará para disminuir la cuantía del
imoi >que ha de pesar sobre 3a propiedad urbana.

E '> rtud de la autorización que en este artículo se
cono al Ayuntamiento de Yalladolid, podrá el mis
mo i  'Atamiento usar directamente del nuevo im-
puet v del importe de la subvención municipal y
med < te los recursos indicados, ó contratar un em-
prést. que alcance á cubrir el proyecto de sanea-
mier y sus complementarios con la garantía del nue
vo iT i testo y de la subvención municipal, y en las
cond res de interés y amortización que fijen el Ayun- 
tami . y Junta de asociados, ó, en fin, subrogará 
una t cridad concesionaria que se encargue de la eje- 
cucliii' te las obras y de la cobranza del Impuesto y 
subvención referidos en los plazos y condiciones que 
los mismos Ayuntamientos y Junta municipal decidan.

Art. 4.° Los productos del impuesto y subvención 
municipal, así como en su caso los del empréstito que 
ha de ser garantido con dichos recursos, se dedicará 
únicamente, y con exclusión de todo otro empleo, á la 
construcción de las obras de saneamiento y sus com
plementarias, bajo la responsabilidad personal de los 
Alcaldes, Ordenadores y Contadores que en ellos inter
vengan.

Con tal objeto, los gastos que estas obras originen, 
así como los ingresos procedentes del nuevo impuesto 
y subvención municipal, y en su caso los del emprés
tito, se consignarán en presupuestos especiales, com
pletamente independientes de los ordinarios del Ayun
tamiento.

Estos presupuestos especiales deberán ser aprobados 
conforme dispone la ley Municipal.

Art. 5.° En ningún caso servirá de recargo al gra
vamen impuesto por esta ley á la propiedad urbana la 
cantidad que por aprovechamiento del alcantarillado 
hubiera de imponerse á los edificios del Estado, la Pro
vincia ó el Municipio, aun cuando estén exentos de la 
contribución sobre edificios y solares.

A este solo efecto, el Ayuntamiento formará un ca
tálogo de dichos edificios, y se determinará en lo posi
ble su capital, producto íntegro y líquido imponible, 
con arreglo á los preceptos administrativos vigentes 
para la contribución sobre edificios y solares de pro
piedad particular.

Art. 6.° Satisfecho el importe de las obras, ó amor
tizado en su caso el empréstito á que se hace referen
cia, se entenderá caducada la autorización que esta 
ley consigna, y el Ayuntamiento no podrá, bajo nin
gún pretexto, seguir percibiendo impuesto alguno por 
tal concepto, salvo siempre los arbitrios que la ley Mu
nicipal consigne.

Art. 7.° Del uso que de esta ley hagan los Alcaldes 
y los Municipios de Yalladolid, darán en su día cuenta 
documentada al Tribunal de Cuentas del Reino.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comeroio y Obras públicas,
José Canalejas y Méndez.

M I N I S T E R I O  D E  
G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL DECRETO
Usando de la facultad que Me concede el arfe. 54 de 

la Constitución de la Monarquía, he tenido á bien dis
poner que D„ Práxedes Mateo 8agasta y Escolar, Dipu
tado á Cortes, continúe encargado de la Presidencia 
del Consejo de Ministres.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia 

Jsaast Moaí&ila y Adáms.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Usando de la facultad que Ma coaceda el art. 54 de 

la Constitución de la Monarquía,
Vengo en disponer que D. Juan Manuel Sánchez y 

Gutiérrez de Castro, Duque de Almodóvar del Río, Di
putado á Cortes, continúe encargado áel Ministerio de 
Estado; D. Juan Montiila y Adán, Diputado á Cortes, 
del Ministerio de Gracia y Justicia; D. Valeriano Wey- 
ler y Nicolau, Marqués de Tenerife, Sanador del Reino, 
del Ministerio de la Guerra; D. Cristóbal Colón de la 
Cerda, Duque de Veragua, Senador del Reino, del Mi
nisterio de Marina; D. Tirso Rodrigáñez y Sag-asta, Di
putado á Cortes, del Ministerio de Hacienda; D. Segis
mundo Moret y Prendergast, Diputado á Cortes, del 
Ministerio de la Gobernación; D. Alvaro Figueroa y 
Torres, Conde de Romanones, Diputado á Cortes, del 
Ministerio de Instrucción públiea y Bellas Artes, y Don 
José Canalejas y Méndez, D putado á Cortes, del Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mi no
vecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

SPráx©des Ulaíe© $agasta«

Queriendo dar á Mi Augusta Madre un testimonio 
de entrañable afecto, al par que del aprecio y gratitud 
con que la noble Nación regida por Ella durante diez y 
seis años guardará memoria de sus grandes servicios y 
virtudes, y especialmente de la fidelidad con que acer • 
tó á seguir las tradiciones de Mi malogrado Padre el 
Rey D. Alfonso XII en la alta empresa de mantener 
estrechamente unidos los anhelos del pueblo con los 
ideales del Trono,

Vengo en disponer que, durante toda su vida, con
serve el rango, honores y preeminencias de Reina con
sorte reinante, ocupando, por lo tanto, en los actos y 
ceremonias oficiales, el mismo puesto que hasta hoy, ó 
el inmediato siguiente al de la que fuere Mi esposa, 
caso de que Yo contrajere matrimonio.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
fíl Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes M ateo §agasta.

Entre las prerrogativas que la Constitución de la 
Monarquía Me concede, ninguna puede serme más gra
ta ejercer en día tan fausto para Mí, como la de llevar 
á los que sufren ios rigores de una pena, y á sus fami
lias todo el consuelo que permiten los altos fines de la 
Justicia.

Para realizar este piadoso anhelo que tan en armo
nía está con la generosa condición del pueblo español, 
y señalar Mí entrada en la mayor edad con un acto de 
clemencia que devuelva la libertad á unos y aminore 
la severidad de los fallos para la mayor parte;

Usando de la facultad que Me otorga el art. 54 de 
la Constitución de la Monarquía, de acuerdo con Mí 
Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo indulto de la cuarta parte de 

la pena impuesta á los sentenciados á reclusión, rele
gación ó extrañamiento temporales, y & presidio ó pri
sión mayores; de la tercera parte, á los sentenciados á 
confinamiento, inhabilitación absoluta ó inhabilitación 
especial temporales; y de la mitad, á los sentenciados á 
presidio ó prisión correccionales, á suspensión ó á des
tierro, excepto en cuanto á esta última pena, cuando 
haya sido impuesta por falta de la caución á que se re
fiere el articulo 44 del Código penal.

Art. 2.° Concedo indulto total á los sentenciados á 
lenas da arresto mayor ó menor ó de multa, y á los 
pie habiendo cumplido la pana principal estén extin
guiendo la prisión que por responsabilidades subsidia
das les corresponda, con arreglo al art. 50 del Código.

Art. 3.° Concedo también indulto total, cualquiera 
pie sea la pena impuesta:

Primero. A los sentenciados por delitos cometidos 
>or medio de la imprenta; y

Segundo. A los que lo hubieren sido por los delitos 
solí ticos comprendidos en el cap. l.° y en las Seccio
nes 1.a y 3.a del cap. 2.°, ambos del tit. 2.°, salvo los ar
tículos 198 ai 202 inclusive, así como en los capitu- 
.os 1.°, 2.° y 3.° del tít. III, y en el art. 273 del Código 
lenal.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en esta artícu
lo los delitos de injuria y calumnia contra particulares,
3i el ofendido no otorgase su perdón, y los cometidos 
contra Soberanos, Príncipes, Agentes diplomátio & de 
daciones amigas ó extranjeros con carácter público 
pie disfruten de análoga consideración.

Art. 4.° El indulto concedido en los artículos ante
riores no es aplicable á los reos de traición, prevari
cación, cohecho, parricidio, asesinato, robo é incendio. 
A éstos les concedo rebaja de la sexta parte de su con- 
lena, sí sufrieren pena aflictiva, y de la tercera parte, 
ü la sufrieren correccional, salvo si se tratase de ¡a de 
arresto, respecto de la que el indulto será de la mitad 
[o mismo que para Ja de multa. También concedo re 
baja de la sexta parte á todos aquellos á quienes por 
razón de pena no alcancen los beneficios de los artícu
los que preceden, entendiéndose la concesión, por lo 
jue hace á las perpetuas, para los efectos del art. 29 
iel Código.

Art. 5.° A los reos que hubieren obtenido conmu
tación de pena á propuesta de los Tribunales senten- 
3i&dores, por virtud de las facultades que á éstos con
sede el art. 2.° del Código, Ies será aplicada la g rad a  
ion relación á la pena en que ¡es hubiere sido eornnu- 
;ada la impuesta en la sentencia. Esta misma & plica- 
sión se hará en su día á los comprendidos en propues
tas pendientes de resolución, si ésta fuere favorable.

Art. 6.° Para obtener los beneficios concedidos en 
iste decreto son circunstancias indispensables.

Primera. Que la sentencia dictada sea firme.
Se considerarán firmes para los efectos del indulto: 

primero, aquellas contra las cuales los sentenciados 
hayan interpuesto recurso de casación, si desistieren 
le él dentro del término de veinte días, contados desde 
[a publicación del presente decreto; entendiéndose lo 
nismo respecto á los que en igual plazo desistieren de 
os recursos de apelación que hubiesen interpuesto ceñ
irá sentencias de primera instancia dictadas en causas 
sobre delitos de contrabando y defraudación; segundo, 
.as que no sean firmes, porque ei Fiscal ó la parte acu
sadora hayan interpuesto recurso, sí éste no prosperase, 
y quedara, por tanto, subsistente la sentencia recurri- 
la, aplicándose en este caso el indulto cuando recaiga 
ejecutoria. Si por virtud del recurso se dictase senten- 
3ia modificando la anterior, y fuese más favorable ai 
reo, se aplicarán á éste los beneficios que con arreglo 
k las disposiciones de este decreto le correspondan, te 
niendo en cuenta el delito castigado y la pena impues
ta en definitiva; tercero, las que no lo fuesen todavía 
por no haber expirado los plazos legales para interpo
ner el recurso de casación ó el de apelación en su caso, 
si las partes dejasen transcurrir dichos plazos sin utili
zarlos, ó si dentro de ellos manifestaren su desao de 
acogerse á los beneficios de esta disposición.

Segunda. Que los reos estén cumpliendo condena ó 
á disposición del Tribunal sentenciador.

Tercera. Que hayan observado buena conducta des
de que empezaron á extinguir condena, ó desde la 
sentencia si, no habiendo empezado á cumplirla, se 
hallaren á disposición del Tribunal.

Cuarta. Que no sean reincidentes en el mismo deli
to, ó dos ó más veces en delito distinto.

Art. 7.° Quedarán sin efecto las gracias concedidas 
por este decreto, si reincidiesen los indultados.

Art. 8.° Se declaran comprendidos en las disposicio
nes del presente decreto ¿ los reos de delitos electora - 
les, siempre que, con arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 106 de la ley de 26 de Junio de 1890, hayan 
cumplido la mitad del tiempo de su condena en las pe
nas personales, y satisfecho la totalidad de las pecu
niarias y las costas.

Art. 9.° El Ministerio fiscal desistirá de las acciones 
penales ejercitadas hasta el día de la publicación de 
este decreto en los procesos incoados por los delitos á 
que se refiere el art. 3.°, y lo mismo cuando se trate de 
delitos que tengan señaladas penas de arresto ó de 
multa, si no fueren de los comprendidos en el art. 4.°

Art. 10. Ninguna de las gracias concedidas en este
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decreto puede ser aplicada á les sentenciados por deli- j 
to cuy» pena se rem ite por el perdón del ofendido, si. 
éste no le o to rgase.

kxt. 11. El indulto se aplicará, cualquiera qu^ haya 
Mdo el T ribunal sentenciador ó jurisdicción que hubie
ra  conocido,

Art. 12, L os Tribunales y  Jueces «neargades de la 
ejecución de las respectivas sentencias aplicarán inme
diatam ente este indulto, y  rem itirán con la brevedad 
posible 4  los Ministerios respectivos relación nominal 
de los reos á quienes se haya aplicado, con expresión 
del tiempo de condena que hubieren  cumplido y de la  
que ies restase después de heciia la rebaja que les co * 
¿r responda.

Art, 13. Las Autoridades adm inistrativas y los Jefes 
-4e las Prisiones facilitarán cuantos datos les pidan los 
Cueces y T ribunales para la ejecución de este decreto, 
•cuidando de em itir los informes de conducta que les 
fueren  reclam ados con la m ayor escrupulosidad posi
b le y exactitud.

Art* 14. Por los Ministerios de O ra d a  y Justicia, 
G uerra y Marina se dictarán las disposiciones que sean 
necesarias para el cumplimiento de este decreto en a r 
m onía con la espeeial legislación de cada uno de los 
•departamentos, y se resolverán sin ulterior recurso las 
dudas y reclamaciones que su ejecución originare.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil n o 
vecientos dos.

ALFONSO
fil Presidente del Consejo de Ministro#
P ráx e d es  M a teo  $aga*ta.

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y  JUS TIC IA

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala de Jo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lu g ar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Serafín Sánchez Escudero, sen
tenciado á  m uerte por la  Audiencia de Cáceres en cau
sa sobre parricidio:

Deseando señalar los últimos días de Mi Regencia 
con el m ayor núm ero de actos de piedad que dentro 
de Mis atribuciones quepa ejercitar:

Vista la  ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en  pleno, y conformándome con el parecer de Mi Con- 
sejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R»y B< a l i n 
eo XIII, y como Reina  Regenta del Reino.

Vengo en conm utar por la inm ediata de cadena 
perp etu a  y accesorias correspondientes la pena de 
m uerte impuesta á  Serafín Sánchez Escudero en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

J i « n  Mflont i l la  y A dán .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
.Sala de vacaciones del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho -en beneficio de Antonio Cajal Maza, sentenciado 
A muerte por la Audiencia de Huesca en causa sobre 
robo y homicido:

Deseando señalar los últimos días de Mi Regencia 
•con el mayor número de actos de piedad que dentro 
«Le Mis atribuciones quepa ejercitar:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
^ercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Hala sentenciadora y el Consejo de Estado 
pleno, y de  acuerdo con el parecer de Mi Consejo 

de Ministros;
En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so1 -XfH, y como Reina. Regente del Reino,
Tengo en eonmutar por la inmediata de cadena 

perpetua y  accesorias correspondientes la pena de 
muerte que se impuso en esta causa á Antonio Cajal 
Maza.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil nove
cientos des.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a é n  S t o n t í i l n  y A d á n .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no hftfeer lugar §1 recurso de casación admitido de de

recho en beneficio de Jo¿é Montero Híjp*zo y Félix Mo* ' 
linero Sanz, sentenciados á m uerte po? la Audiencia de 
Teruel en causa sobre robo y homicidio:

Deseando señalar los últimos úías de Mi Regencia 
con el m ayor núm ero de actos de piedad que dentro 
de Mis atribuciones quepa ejercitar:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló  el 
ejercicio de la g racia de indulto:

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conm utar por la inm ediata de cadena 
perpetua y  accesorias correspondientes la pena de 
m uerte que se impuso en esta causa á  José Montero 
Hijazo y  á Félix Molinero Sanz.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a n  l i o D t i l K a  j  A d á n .
> — — .........................................
í

| Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
; Sala de lo crim inal del Tribunal Supremo declarando 
¡ no haber lu g ar ai recurso de casación admitido de de- 
i rechoen  beneficio de P an tak ó n  Llórente Bermejo y 
í Melquíades Palacios Bernardos, sentenciados á m uerte 
f por la Audiencia de Segovia en causa sobre robo y do- 
\ ble homicidio.
i Deseando señalar los últimos días de Mi Regencia
\ con el m ayor núm ero de actos de piedad que dentro 
j de Mis atribuciones quepa ejercitar: 
í Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el
| ejercicio de la g racia  de indulto:
\ Oídos la Sala sentenciadora y  el Consejo de Estado
| en pleno, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
¡ En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-
| so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
\ Vengo en conm utar por la  inm ediata de cadena per-
¡ petua y accesorias correspondientes la pena de m u er

te que en esta causa se impuso á Pantaleón Llórente 
Bermejo y  á Melquíades Palacios Bernardos.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y  Juatiela,

J u a n  üftfiontilla y  A d á n .

Visto el testimonio de la  sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lu g a r al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Félix Escudero Blanco, sen ten
ciado á m uerte por la Audiencia de G uadalajara en 
causa sobre asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en este caso:

V ista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló  el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conm utar la pena de m uerte im puesta 
en esta causa á Fé ix Escudero y Blanco por la in 
m ediata de cadena perpetua y accesorias correspon
dientes.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
&\ Ministro de Gracia y Justicia,

J n a n  ^ o n l ü l a  y &<lán.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de 
recho en beneficio de Antonio Parrado Romero, senten
ciado á muerte por la Audiencia de Cádiz en causa so
bre asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte que se impuso en esta causa á Antonio Parrado 
Romero.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
81 Ministro do Gracia y Justicia,

# n a n  f l f l cn t l l l a  y  A d á n .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Francisco Pérez Pedrero, senten
ciado á muerte por la Audiencia de Málaga en causa 
sobre asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con ■ 
currido en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejerció de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el p a 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta en esta causa á Francisco Pérez Pe
drero.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no - 
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Sf lont l l la  y  i d á n .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Eleuterio López Gómez, senten
ciado á muerte por la Audiencia de Segovia en causa 
sobre asesinato:

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias 
que han concurrido en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar á Eleuterio López Gómez la 
pena de muerte que se le impuso en esta causa por la 
inmediata de cadena perpetua y accesorias correspon
dientes.

Dado en Palacio á diez y  siete de Mayo de mil no
vecientos des.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u a n  S S o n t i l l a  y  A d á n .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para el ejercicio del art. 52 de la Cons
titución de la Monarquía, y como consecuencia de lo 
preceptuado en el art. 4.° de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878, se crea á Mis inmediatas órdenes, como Jefe 
Supremo del Ejército y de la Armada una, representa
ción de ambas instituciones que constituirá Mi Cuarto 
militar.

Art. 2.° Mi Cuarto militar se compondrá de un Ca
pitán General ó Tenienie General, Jefe; tres Ayudan
tes de Campo, dos de la categoría de General de Divi
sión ó de Brigada, y uno Contraalmirante ó Capitán de 
navio de primera clase; siete Ayudantes de órdenesl 
cinco de la categoría de Coronel ó Teniente Corone, 
del Ejército y dos de la de Capitán de navio ó de fra
gata.

Art. 3.” Los Generales y Jefes pertenecientes á Mi 
Cuarto militar usarán del uniforme correspondiente á 
su categoría y al arma ó Cuerpo á que pertenezcan, 
llevando los cordones de oro adoptados para el ejerci
cio del cargo de Ayudante, sin más diferencias que la 
de sustituir los pasadores por un nudo hecho con el 
mismo cordón, y como distintivo especial un lazo de 
cinta roja con fleco de oro, Mi cifra y la Corona Real, 
colocado en el lado derecho del pecho, encima de la 
onda formada por dichos cordones.

Art. 4.° Un reglamento especial determinará el ser
vicio que en paz y en guerra habrá de desempeñar Mí 
Cuarto militar, y las funciones de los Generales y Jefes 
que lo componen, así como las consideraciones y je 
rarquías de que deben disfrutar dentro del Real Pala
cio, en concurrencia con la alta servidumbre. Entre
tanto, se hacen extensivas á Mi Cuarto militar las prác
ticas y disposiciones que venían rigiendo para el de Mi 
Augusta Madre.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .
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Vengo en nombrar Jefe de Mí Cuarto militar al Te
niente General D. Rafael Cerero y Sáenz, actual Presi
dente de la segunda Sección de la Junta Consultiva de 
Guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerr»,

V a l e r i a n o  "W e y i e r.

V engo en nombrar Mi A yudante de Campo al G e
neral de Brigada D José de B ascarán y Federie, actual 
Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no 
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro d« la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e ) 1 e i*.

Vengo en nombrar Mi Ayudante de Campo al Ge 
neral de Brigada D. José d^Harcourt y Moriones.

Dado en Palacio & diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de i a Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Yengo en nombrar Mi Ayudante de órdenes al Te
niente Coronel de Artillería D. Mauricio Eiorriaga y  
Tejada.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no 
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Vengo en nombrar Mi Ayudante de órdenes al Co- 
ronel de Caballería D. Manuel Sancristóbal y Diez.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no • 
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1 ecr.

Vengo en nombrar Mi Ayudante de órdenes al Co
ronel graduado, Teniente Coronel de Ingenieros, Don 
Andrés Ripollés y Baranda.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
Si Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Vengo en nombrar Mi Ayudante de órdenes al Te
niente Coronel de Infantería D. Enrique Fernández 
Blanco.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

VeDgo en nombrar MI Ayudante de órdenes al Co
ronel de Estado Mayor D. Tomás Monteverde y Tra
vieso.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar para el cargo de Mi Ayudante 

de Campo al Contraalmirante de la Armada D. Manuel 
de la Cámara y Livermoore.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

IT. Cristóbal Colón de la Cerda.

Vengo en nombrar para el cargo de Mi Ayudante 
de órdenes al Capitán de navio de la Armada D. José 
Ferrer y Pérez de las Cuevas.

Dado en Palacio á diez y  siete de Mayo de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
E l Ministro de Marina,

Y, Cristóbal Colón dé la Cerda.

Yengo en nombrar para el cargo de Mi Ayudante 
de órdenes al Capitán de fragata  de la Armada Don 
Alberto B&lseiro y Casujus.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil no - 
vecientos dos,

ALFONSO
El Ministro d® Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, Jefe de Ad
ministración de tercera, por jubilación de D. José María 
Escribano Pérez;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar en ascenso de escala, para ocu- 
tar la referida vacante, á D. Joaquín María de Caste- 
llarnau y de Lleopart.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

In dustria, Comercio y Obras públicas,
J o s é  6. anule ja s  y  M é n d e z .

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de D. Joaquín Ma
ría de Casteilarnau;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocu
par la referida vacante, á D. Antonio Salazar y López.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura»

Industria. Comercio y Obras públicas,
J o sé  C an a lejas y  M éndez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Eduardo Pacheco Oares; á propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rsib a Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de Málaga, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Francisco 
Gálvez.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
¿ o s é  C an alejas y  M é n d e z .

Accediendo á lo solicitado por D. Andrés Andreu y  
Calvet, Iüspeotor general de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, Jefe de Administración de se
gunda;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado por imposibilidad física, 
con el habar que por clasificación le corresponda, al 
referido D. Andrés Andreu y Calvet, como comprendi
do dentro de los requisitos que exigen las leyes de Pre - 
supuestos de 1835 y 1892, y el reglamento de la Direc
ción general de Clases pasivas, aprobado por Real or
den de 30 de Julio de 1900.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José Canalejas y Méndez.

Atendiendo ¿ las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Gasset Lacasaña; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Castellón.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J o s é  C a n a le ja s y HEúndez.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de la Co- 
ruña en solicitud de que se reconozca oficialmente su 
constitución:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen:

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 2.a 
y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1890, y  
conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José Canalejas y Méndez.

Visto el expediente instruido para la expropiación, 
en término municipal de Hospitalet de Llobregat, pro
vincia de Barcelona, de una finca de la propiedad de 
D. José Serra Font, necesaria para el ensanche de la 
estación de dicho pueblo para el ferrocarril de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante (Red Catalana), señalada con 
el núm. 2 de la relación general:

Vista la providencia impugnada del Gobernador ci
vil de la provincia declarando la necesidad de la ocu
pación de aquella finca para el fin indicado:

Vista la alzada interpuesta contra esta providencia 
por el propietario D. José Serra y  Font; y

Vistos los artículos que tienen relación con este 
caso de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y del reglamento dictado para su ejecución en 
13 de Junio siguiente:

Considerando:
1.° Que el proyecto de esta obra ha sido debida

mente aprobado, y no siendo más que una accesoria 
del ferrocarril, queda comprendido por esta aproba
ción dentro de la declaración de utilidad pública que 
aquel disfruta.

2.® Que el replanteo de la misma ha sido también 
debidamente aprobado; que con sujeción al mismo hay 
que llevar á cabo las obras, y que para ejecutarlas 
hay que ocupar en parte la finca del recurrente.

3.® Que la alzada por é3te interpuesta no tiende á 
demostrar que, con sujeción al dicho replanteo, no sea 
necesaria la ocupación de su finca, única reclamación 
que admite el art. 17 de la ley de Expropiación v i
gente; .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, y  
con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon • 
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo declarar la necesidad de la ocupación de 
parte de una finca propia de D. José Serra Font, nece
saria para el ensanche de la estación de Hospitalet de 
Llobregat, en el ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante (Red Calalana), confirmando la providencia 
del Gobernador civil de que queda hecho mérito y  des - 
estimando el recurso contra la misma interpuesto.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J o sé  Canalejas Y Méndez.

Visto el expediente instruido para la expropiación 
en términos municipales de Muniesa y Martin del Río, 
provincia de Teruel, de varias flacas de la propiedad 
de D. Gregorio Flor, D. Juan Francisco Sánchez Gar
cía y D. Félix Burriel Alberola, necesarias para la cons
trucción del ferrocarril de Utrillas á Zaragoza:
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-.. Vistas las providencias Impugnadas del Gubirnatloi 
civil de ia provincia declarando la necesidad de la ocu- 
pación de aquellas fincas p ara  el fin indicado:

Vistas las alzadas interpuestas contra estas provi
dencias por los propietarios D. Gregorio Flor, D. Juan 
Francisco Sánchez García y  D. Félix Burriel y Albe
l d a ;  y

Vistos los artículos que tienen relación con este caso 
de Ja ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y del reglam ento dictado para su ejecución en 13 
de Junio siguiente:

Considerando:
1 Que el replanteo de este ferrocarril ha sido de

bí lam ente aprobado; que, con arreg lo  al mismo, se 
han de llevar & cabo las obras, y  que para ejecutarlas 
h«y que ocupar en parte las fincas de los recurrentes:

2.° Que las alzadas por éstos Interpuestas piden la 
variación del tra zafio, pero no tienden á demostrar que, 
con sujeción al aprobado, no sea necesaria la ocupa
ción de sus predios, única reclam ación que consiente el 
artículo 17 de la ley de Expropiación vigente.

3." Que cuando llegue el momento del justiprecio, 
podrán hau .r valer los perjuicios que con la obra se 
originan á sus fincas;

De conformidad con lo p.-< ¡ a tu por el Ministro de 
A gricultura, Industria, G om trcn y Obras públicas, y 
con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo ei R e y  D. A lica
to  XIII, y como R e ín a  Regente del Reino,

Vengo en declarar la necesidad de la ocupación de 
parte de ias fincas de la propiedad de D. Gregorio Flor, 
D. Juan Francisco Sánchez García y D. Félix Burriel 
Alberola, necesarias para la construcción del ferroca
rril de U trillas á Zaragoza, confirmando las providen
cias del Gobernador civil de Teruel, de que queda h e 

cho n.é.iio, y desestimándolos recursos contra las m is
mas In t. iq st s

Dado en ' ’ ;'acio k diez y sais de Mayo de mil nove
cientos d' s.

HARIA CRISTINA
Ei Ministro de Agricultura»

Industria, Comercio y Obras públicas,
¿osé 4'anoKejas y M éndez.

MINISTERIO DE LA  G U ER R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la Instancia promovida por 
Joaquín Beltrán Faet, vecino de A lm enara (Castellón), 

i en solicitud de que le aean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó para redimir del servicio m ilitar activo á 
su hijo Vicente Beltrán y Bordils, recluta del reem pla- j 
zo de 1901; j

El R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e i n a  Regente i 
del Reino, teniendo en cuenta que ei citado reclu ta  f&- j 
llecíó el día 8 de Enero del año actual, ó sea antes de ; 
que fuesen llamados á filas los individuos del reem pla- i 
zo á que pertenecía, se ha servido disponer que le sean j 
devueltas las 1.500 pesetas de referencia, que depositó j 
en la Delegación de Hacienda de la citada provincia el I 
día 30 de Septiembre de 1901, según carta  de pago nú- ! 
mero 910, como comprendido en el a r t 175 de la ley : 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 1 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1902,

WEYLER

Sr. Capitán general de Valencia.

Exorno. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Antonio Andrés del Villar, vecino de Logroño, en so» 
licitud de que le sean devueltas las 500 pesetas de 
las 2.000 que depositó, en cum plimiento de lo preveni
do en el art. 33 de la ley de Reclutam iento, el día 12 
de Octubre de 1897, en la Caja de Depósitos de la c ita 
da provincia, para responder de la suerte que pudiera 
caber, en el año del alistam iento, á su hijo Ricardo 
Aurelio Andrés y García;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que le sean de
vueltas las 500 pesetas de referencia, con arreg lo  á lo 
prevenido en la Real orden circular de 21 de Mayo 
de 1901. [G. Z ., núm . 100.)

De orden de S. M. lo digo á V. I. p ara  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general del Norte.

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas del reemplazo de 1901 que figuran en la siguiente 
relación están comprendidos en la Real orden circular 
de 9 de Enero úitimo [B. O., nüm. 6);

Ei Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la  Reina  Regenta 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan & los 
interesados las 1.500 pesetas con que respectivamente 
se redim ieron del servicio m ilitar activo, según las car
tas de pago expedidas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan.

De Real orden lo digo á Y. B, para mi conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo do 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Cataluña.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

C U P O

ZONA
Fecha ¿0 la redención. Número 

de la carta 
de pago,

Delegación 
de H a ci e nd a  

que expidió 
la carta d© pago.PUEBLO PROVINCIA Día Mea. Año.

Luis Catalá Huquet ................................... .......................... *........................

Pedro C&barroccs Pares.......... ........................................................................

José Arbolé P u ig .....................................— ............................................* .........

Faustino Cosido Tell........................................... .............................................. ................

Juan Araza Sabaté........ . . ........ ......................................................................................

Juan Barrera Fcnollosa............... ........................................................................... ..

Term ens........ ..........
San J u a n ...................
L iiv ia ...............
G erona.......................
La B isbal..................
Madremaña..............
Gerona.........................
Torroella.....................
Cruilles.......................
Constantí...................
Alcover.......................
Ribarro-ja.................
Ulldecona...................
Amposta....................
B atea.. . .....................
La Cenia. .................
V alls...........................
Amposta.................
Montbrió........ .. ........
Pauls...........................
Riudoms.....................
La C e n ia .. . . . . . . . . .
Riudoms.....................
U lldecona..............

Lérida.............
G erona............
Idem. ..............
Idem.................
Idem . ..............
Idem ................
Idem. ..............
Idem................
Idem.............. .
Tarragona . . . .  
Idem. . . . . . . . .
Idem ................
Idem ..............
Idem ................
Idem.................
Id e m ...............
Idem................
Idem.........
Idem.................
Idem . . . . . . . . .
Idem ...............
Idem................
Idem .................
Idem................

L érida.....................
M anresa..........................
Idem.................... ............
Gerona..............................
Idem..........
Idem........................ ..
Id e m ............................
Idem..................
Idem.................... ............
Tarragona.................
Vill&franca.......................
T arragona...................
Idem .................................
ídem.................................
Idem. .........................
Idem ............................. .
Villafranea......................
T arragona.......................
Idem...............................
Idem..................................
Idem........................ ..
Idem. ...............................
Idem..........................
Idem ...................... ..........

30
28
27
28 
30 
28 
30 
30 
30 
30 
26 
30 
30 
30

30
30
30
30
28
30
30
30
26

Septiembre.
Idem.
Idem ..........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem......... .
Idem..........
Idem...........
Idem ..........
Idem...........
Idem . . . . . .
Idem ...........
Idem...........
Idem...........
Idem ...........
Idem...........
Idem......... .
Idem_____
Idem ...........
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . .

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1001
1901
1901
1901
1901

1.233 
204 
129 
211 
62 
42 
31 

213 
70 

599 
224 

- 665 
592 
581 
629 
610 
132 
584 
595 
543 
619 
609 
618 
430

Lérida.
Barcelona.
Idem.
Gerona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tarragona.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Madrid 5 de Mayo de 1902.==Weyl2B.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  ÓRDENES
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo al concurso para proveer la plaza de 
Jefe de la Sección de examen de cuentas municipales, 
la Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 25 del pasado Mayo 
se consulta á la Sección de Gobernación y  Fomento del 
Consejo en el expediente sobre concurso para proveer 
la  plaza de Jefe de la Sección de Cuentas municipales 
en el Gobierno civil de Burgos, y  resulta:

Que anunciado el concurso, acudió D. Lisardo Blan
co y Alvarez, que en la actualidad desempeña dicha 
plaza, pidiendo le fuera reconocido el derécho á ocu
parla, en vista de los veintiocho años de servicios que 
lleva prestados en el ramo de Contabilidad, aparecien
do que, previa demostración de su aptitud, fué nom • 
brado escribiente en 13 de Agosto de 1870; que en 5 de 
Mayo de 1873 fué ascendido á Oficial quinto, previa 
propuesta de la Comisión provincial, fundada en su in
teligencia y laboriosidad; que en 17 de Mayo de 1895

fué destinado á los trabajos de contabilidad municipal 
del Gobierno civil; que el Sr. Blanco lleva veintiocho 
años entendiendo en asuntos de contabilidad; y que el 
Gobernador informa favorablemente sobre la inteligen
cia, laboriosidad y  honradez del interesado.

Dada audiencia en el expediente á D. Sergio Martín 
Ciruelos, interesado en el concurso de que se trata, su
plicó no fuera confirmado en su cargo ei Sr. Blanco, 
por llevar solamente seis años- escasos en el puesto, 
carecer de título de Contador y haber sufrido dos sus
pensiones de empleo y sueldo en 1878 y 1891, extremo 
que acredita;

La Sección 1.*, estimando que no existe la v a 
cante en vista de la documentación aportada, opina 
que procede anular el concurso, y  la Dirección gen e
ral de Administración fué de parecer que se consulta
se á esta Sección:

Considerando que al anuncio del concurso debió 
preceder un expediente para determinar, k los efectos 
del art. 28 del reglamento de 11 de Diciembre de 1900, 
si estaba ó no vacante la plaza de que se trata, resol
viendo en el mismo lo procedente respecto de la situa
ción y  derechos del Sr. Blanco, con audiencia del In
teresado; y  como esto no tuvo lugar ni fué declarado

cesante el Sr. Blanco, legalm ents no hay vacante y  
es nulo el concurso por no tener aúa estado la convo
catoria para el mismo:

Considerando que si bien el art. 28 establece la con- 
firmación de los Jefes de Cuentas municipales que os
tenten el título de Contador como una obligación de la 
Administración y un derecho de los interesados, no 
prohíbe que la misma confirmación pueda ser concedi
da por equidad á funcionarios que hayan servido du
rante largos años con honradez y laboriosidad, cuyos 
méritos no se aminoran por las dos cerrecciones im
puestas al Sr. Blanco, ya que se trata de servicios pres
tados durante veintiocho años en el ramo de Contabi
lidad, aunque los que prestara como tal Jefe sean sola
mente seis:

Considerando que la prohibición de las confirmacio
nes que previene el art. 1.° del citado reglamento se 
refiere á las plazas de Contadores provinciales y muni
cipales, pero no á las de Jefes de Cuentas municipales, 
pues respecto de éstas el mismo reglamento autoriza á 
aquéllas en su art. 28;

La Sección de Gobernación y  Fomento es de dicta • 
men: que es nulo el concurso anunciado, y que, por 
equidad, pudiera ser confirmado D. Lisardo Blanco y
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Alvarez en su cargo de Jefe de Cuentas municipales 
de Burgos, procediendo desestimar la instancia de Don 
Sergio Martín Ciruelos.»

Y conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.], y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 13 fie Mayo de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Burgos.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á incompatibilidad de los cargos da Mé* 
dico titular y forense de Jijona, la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuerpo emitido en 
el mismo @1 siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien-, 
te promovido por D. Mauro Benito Pastor, sobre íncom 
patibilidad de los cargos de Médico titular y forense de 
Jijona (Alicante), que fué remitido á su informe por 
Real orden de 25 de Marzo último:

Resulta de los antecedentes que, por providencia de 
la Alcaldía de 14 de Noviembre de 1899, se requirió al 
reclamante para que optara por uno de los dos cargos 
que ej ercia de Médico titular y forense dei partido, por 
entender que eran incompatibles, habiéndose negado á 
ello el interesado:

El Ayuntamiento, considerando que existía incom 
patibilidad entre los mencionados cargos, por estar 
prohibido por la ley de Contabilidad que un funciona- 
rio cobre dos sueldos procedentes de unos mismos fon
dos, acordó por mayoría de votos declarar incompati
ble al recurrente para desempeñar los dos cargos, y 
vacante la plaza de Médico titular:

Contra este acuerdo recurrió el Sr. Pastor, a legan
do como fundamento de su derecho lo prescrito en el 
artículo 26 del reglamento para el servicio benéfico sa
nitario de los pueblos de 14 de Junio de 1891; art 3.° del 
Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, y qua la Jun 
ta municipal de Jijona se ha arrogado atribuciones 
que sólo corresponden á la Diputación provincia!; que 
la ley de Contabilidad no es aplicable al recurrente 
porque no es empleo del Municipio, y que los fondos 
municipales son distintos de los carcelarios:

La Alcaldía informó que realmente existe dicha in 
compatibilidad, según varias leyes de Presupuestos que 
cita, y que en el orden profesional es también palma 
ria la incompatibilidad, porque puede darse el caso de 
que el Médico titular arista áu n  lesionado que por error 
facultativo quede Imposibilitado ó fallezca, ejecutándo
se un delito que puede quedar en la impunidad, ya que 
el Médico forense, lejos de descubrir su error, procura
ría ocultarlo para evitar responsabilidades.

La Comisión provincial estima que procede revocar 
el acuerdo del Ayuntamiento y Junta municipal de Ji 
joña, reponer al reclamante en el cargo de Médico ti 
tular, abonándole los haberes devengados durante su 
separación, y si el Ayuntamiento considera que existen 
motivos que aconsejen la separación, debe instruir el 
expediente á que ss refiere el art. 26 del reglamento 
citado, y cumplidas las formalidades que en él se esta
blecen, remitirlo á la Diputación provincial para que 
resuelva lo que proceda.

El Vocal Sr. Ferré formuló voto particular, propo
niendo se desestime el recurso interpuesto, confirman
do el acuerdo de la Junta municipal de Jijona.

El Gobernador resolvió da acuerdo con lo propuesto 
en el voto particular.

Contra esta providencia interpuso recurso de alzada 
el Sr. Benito Pastor, insistiendo en que no hay ni pue
de haber incompatibilidad entra los aludidos cargos, 
considerando subsistente el contrato que celebró con 
la Municipalidad en 17 de Marzo de 1899 para prestar 
asistencia gratuita á cierto número de familas pobres 
durante cuatro años, y citando las mismas disposicio
nes legales y reglamentarias á que hizo referencia en 
el recurso que interpuso ante el Gobernador contra el 
acuerdo del Ayuntamiento.

La Dirección general de Administración opina:
1- Que debe declararse nulo el acuerdo de la Ju n 

ta municipal de Jijona, por el que fué destituido del 
cargo de Médico titular de dicha población D. Mauro 
Benito Pastor.
_ 2,° Declarar asimismo improcedente la providencia 
d$l Gobernador de Alicante, que confirmó en todas sus 
partes el acuerdo de dicha Junta.

 ̂3.° Que D. Mauro Benito Pastor quede en la misma 
situación en que se hallaba antes del acuerdo y. provi
dencia anulados; y

4.° Declarar la incompatibilidad de ios eargcs de

Médico titular y forense en el caso de que se trata, pu- , 
diendo el recurrente optar por el que más le con- \ 
venga. [

Considerando que en el art. 26 del reglamento para j 
el servicio benéfico sanitario de los pueblos de 14 de ¡ 
Junio de 1891 se dispone que los Facultativos munici- i 
p&ies no podran ser separados de sus cargos hasta la j 
terminación del plazo estipulado en sus contratos, á no j 
ser por mutuo convenio de facultativos y municipal!- í 
dades ó por causa legítima probada por medio del opor- ■ 
tuno expediente, en que haya sido oído el interesado, y ¡

; previo folio de la Diputación provincial, en vista del i 

informe de la Junta desanidad de la provincia, confor
me á lo prevenido en ei art. 70 de la ley de Sanidad: 

Considerando que en ei párrafo segundo del art. 3.° 
de la Real orden de 26 de Diciembre de 1889 se prescri
be que el desempeño simultáneo de los cargos de Mé 
dico forense en los Juzgados de instrucción y de cárcel 
ó correccional, es compatible con el de Médico de be
neficencia municipal y provincial en los Juzgados de 
instrucción, cuya categoría no sea de término, y que el 
Juzgado de Jijona es sólo de entrada:

Considerando que ningún funcionario puede perci
bir dos sueldos procedentes de unos mismos fondos, y 
que el Sr. Benito Pastor cobra ¡as cantidades que como 
Médico titu lar se consigna en el contrato que celebró „ 
con la Municipalidad, y que el Ayuntamiento contri- ¡ 
buye á sostener los gastos que ocasiona el Juzgado de 
instrucción del partido:

Considerando que ni la Junta municipal ni el Ayun
tamiento han pedido tomar el acuerdo aludido por no 
estar en su competencia, siendo por tanto nulo y sin 
ningún valor lo por dichas Corporaciones resuelto: 

Considerando que la compatibilidad de que habla el 
párrafo segundo del art. 3.° de la Real orden de 26 de 
Diciembre de 1889 citada no puede referirse á que un 
funcionario público pueda cobrar dos sueldos ai mismo 
tiempo y procedentes de unos mismos fondos, por estar 
prohibido por ¡a ley;

La Sección opina que procede:
1»° Revocar la providencia del Gobernador que con

firmó el acuerdo del Ayuntamiento y Junta municipal 
de Jijona, que tomaron con incompetencia; y  

2.° Que siendo incompatibles los cargos de Médico 
titular y forense, para obtener esta declaración deben 
seguirse los trámites qua las disposiciones vigentes tie
nen señalados.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1902.

8. MORET

! Sr. Gobernador civil de Alicante.

Remitido á informe dal Consejo de Estado el expe * 
diente relativo ai concurso de la plaza de Jtfo  de la 
Sección de examen de cuentas, municipales, la Sección 
de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 25 del pasado M ar
zo-se consulta á esta Sección en el expediente de con* 
curso k  la plaza de Jefe de la Sección de.examen de 
cuentas municipales en el Gobierno civil de Valladolid, 
y resulta: *

Que anunciado el concurso de la mencionada plaza 
| en la Gaceta de 11 de Julio da 1901, acudió á Y. E.
| D. Julián Mañueco Pérez, exponiendo que la referida 
j plaza no debía considerarse vacante por venir des* 
i empeñándola durante largos años, y el G ,bernador ci»
| vil informó favorablemente dicha solicitud:
¡ Que reclamada certificación de los servicios del in- 
[ feresado, aparece que empezó á servir en 19 de Enero 

de 1870, siendo destinado á la Sección de Contabilidad 
¡ local en Junio de 1886, desde cuya fecha viene des- 
| empeñando este cargo con celo é inteligencia, y consi« 
! derado por la Diputación provincial como Jefe de la 

expresada Sección, sin que en ningún, tiempo haya 
merecido la más leve amonestación:

Que la Sección correspondiente del Ministerio del 
digno cargo de Y. E., considerando qua con posterio
ridad al recurso se ha demostrado que no existe la va- 

I cante por estar la plaza lega’mente desempeñada por 
¡ el reurrente, entiende que procade estimar el recurso 
| al solo efecto de declarar que no está vacante la plaza 
I de referencia, deb endo, por tanto, anularse ei con- 
| curso anunciado; y la Dirección general de Ádminis- 
I tración propuse que ss oyese á la Secciói de Goberna- 
| eióa y Fomento de es e Coisejb:
1 Visto el arh 28 ¿el reglam ento de 11 de Diciembre

de 1900 sobre Contadores provinciales y municipales: 
Considerando que si bien, según el párrafo segundo 

de dicho artículo, es preceptiva la confirmación en sus 
cargos por la Dirección general de los funcionarios 
que, desempeñando las plazas de Jefes de la Sección 
de Cuentas municipales, posean el título de Contador, 
nada se opone ni lesiona derecho de nadie á que la 
misma Dirección conceda idéntica confirmación en 
otros casos que estén justificados, como el presente, en 
que se trata de un funcionario que ha desempeñado el 
cargo durante muchos años con reconocido celo: 

Considerando que no habiendo sido declarado ce
sante el Sr. Muñueco Pérez, su puesto no estaba va
cante, y el concurso convocado adolece de un violo de 
origen, procediendo declarar su nulidad.

La Sección de Gobernación y Fomento es de dicta
men que es nulo el concurso convocado por no estar 
vacante la plaza de Jefe de la Sección de. Cuentas m u
nicipales del Gobierno civil de Valladolid, y que por 
equidad debe ser confirmado en la expresada plaza el 
Sr. Mañueco Pérez.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nom bre  la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1902. -

MORET
Sr. Gobernador civil de Valladolid.

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN p u b l i c a
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 

artículo 13 del reglamento de exámenes y grados de 10 
de Mayo de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha resuelto aprobar el siguiente 
Cuestionario único para el ejercicio escrito del grado 
de Licenciado en Ciencias, Sección de Físicas, formu
lado por la Sección 3.a del Consejo vid Instrucción pú
blica, teniendo en cuenta lo propuesto por los Claustros 
de las Facultades de Ciencias de las Universidades.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 19 de Abril de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ctaegltouíario única para el ejercicio egerSto del grada
de Licenciado es» la Sección de Olegieias Físicas de
la ITacuU&d de Ciencias.
1. Teoría general del péndulo simple.
2. Teoría de las máquinas simples en general,
3. Principios fundamentales de Hidrostátíea.
4. Equilibrio de los cuerpos flotantes.
5. Teorema de Bernouilli, aplicaciones.
6. Propagación de las vibraciones longitudinales en un, 

cilindro indefinido. Velocidad de propagación.
7. Vibración armónica de un punto material.
8. Vibraciones transv%rsales en una cuerda indefinida y 

en una cuerda limitada. Leyes.
9. Estudio teórico y experimental de Im  vibraciones irán#® 

versales en las membranas rectangulares.
10. Interferencias sonoras. Composición de vibraciones 

paralelas de igual período.
11. Composición de vibraciones paralelas de período des

igual.
12. Composición de vibraciones rectangulares de igual 

período.
13. Composición de vibraciones rectangulares de período 

desigual.
14. Resonancia. Teoría elemental de los resonadores.
15. Timbre. Análisis y síntesis de los sonidos com

puestos.
16. Principio de la equivalencia. Energía.
17. Principio de Carnot. Cl&usius. Entropía.
18. Temperaturas absolutas. Definición, Representación 

gráfica. Cálculo de las mismas por medio de las* ordinarias.
19. Aplicación de los principios fundamentales déla Ter

modinámica á los cambios de estado.
20. Teoría mecánica de los gases.
21. Conductibilidad térmica.
22. Generalidades acerca da las dilataciones. Termo- 

metría.
23. Calorimetría. Calores específicos y calores ds trans

formación.
24. Teoría elemental de los espejos esféricos.
25. Aberración y cáusticas producidas por la reflexión de 

la luz en los espejos esféricos,
26. Cáusticas por refracción.
27. Acromatismo de las lentes y de los prismas. Fórmu

las para cada caso. Método para referir el acromatismo de las 
lentes al de los prismas.

28. Sistemas ópticos sin espesor.
29. Sistemas ópticos de espesor finito.
30. Medida de la intensidad de las radiaciones. Principios 

y métodos fotométricos.
31. Análisis espectral.
32. Fosforescencia y fluorescencia.
33. Estudio teórico y experimental da las interferencias 

luminosas.
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34 . D ifracción de las ondas planas.
35. Redes de difracción. Medida de las longitudes de onda.
36. Difracción de las ondas esféricas.
31. Teoría de la doble refracción de la luz en los cristales  

b ióxicos, según Fresnal. .
38. Teoría de la doble refracción de la luz en los cristales  

m onoáxícos, según Fresnel.
39. Doble refracción cónica exterior é in terior,
40. Vibraciones elípticas y circu lares, #
41. Teoría de los colores de las láminas delgadas cristali

zadas.
42. Teoría de los anillos coloreados.
43. Teoría de la polarización rotatoria», según Fresnel y  

A iry . w
44. Teoría m ecánica de la reflexión y  de la refracción de 

la luz en la supe íioie del vidrio
45. Potfn c'al electrostat^o Propiedad de la~ derivadas 

parciales de pam ero y segundo orden de esta función ,
46. A cc ó y putenc al de uoft esfera homogénea de agen

te eléctrico sobre'un punto interior y exterio r,
í ■ 47, D istribución superficial de la electricidad en la super
ficie de los cuerpos conductores. Deducir de este hecho la ley 
de Coulomb.

48. Fórm ula general de Groen.
49. P a sió n  electrostática. Bu expresión.
50. Inducción electrostática. Influencia de un punto sobre 

una esíe a
51. Capacidad eléctrica de los conductores. Condensa

dores,
52. Fórm ula general, del potencial de los imanes^
53. Teoría de las corrientes derivadas. Leyes de Kirehhoff. 

Aplicaciones. , , j
54. Calor producido ó transportado por la corriente eléc- ; 

tr ic a . Fenómenos de Yonle de Peltier y de ThomBom.
55. Corrientes producidas por el ca lor. Fenómeno de 

Seebeh. Aplicación de los dos principios fundamentales de 
la term odinám ica á los fenómenos term oeléctricos.

56. Efectos químicos producidos por la corriente eléctrica. 
Leyes de Faraday. Su extensión. j

57. Aplicación de los principios fundam entales de la te r-  j 

modínám ica á la electrólisis. !
58. Aplicación de los principios fundamentales de la te r- j 

m odinám ica ó los fenómenos electrocapilares.  ̂ I
59» Acción recíproca de un elemento de corriente sobre un : 

polo. b b ]
69, Trabajo correspondiente al movimiento de un elemen- j 

to de corrien te en un campo mago ético .  ̂ ¡
61. Form ula de A m pe'e, relativa á la acción m utua de ] 

dos elementos de corriente. j
62. Corrientes inducidas. Ley general de la inducción.  ̂ |
63. Estudio da la corriente que se produce en un circuito  j 

cuando gira  en un campo m agnético uniforme con velocidad j 
an gu lar constante. f

04. Intensidad media é intensidad eficaz de las corrientes ! 
alternativas. I

65. D escarga eléctrica continua y oscilante. ¡
66. Fundam ento de la telegrafía sin hilos conductores. |
67. Electro-óptica. Descubrimiento de Farad ay , Ley de | 

Yerdet. Poder rotatorio m agnético. j
68. Relación entre los fenómenos electrostáticos y electro- J 

dinám icos. Fórm ula de W eber. |
69. Electrom otores y generadoras eléctricos fundados en \ 

la  inducción.
70. Barom etría. Aplicación del barómetro á las observa- \ 

cienes meteorológicas. Su valor en las m ism as. |
71. Term om etría. Aplicación de los term óm etros á las ; 

observaciones meteorológicas. Valor de las curvas obtenidas ; 
por los aparatos registradores. |

72. Corrientes atm osféricas. Teorías de la form ación de J 
los vientos: su clasificación» Ciclones y anticiclones. |

Madrid 19 de Abril de 1 9 0 2 .= F , Requt jo. ¡

R EA L  ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 13 del reglamento de exámenes y grados de 10 
de Mayo de 1901; J

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina j 
Regente del Reino, ha resuelto aprobar el siguiente J 
Cuestionario único para e l ejercicio escrito del grado J 
de Licenciado en Ciencias, Sección de Naturales, for- j 
mulado por la Sección 3.a del Consejo de Instrucción J 
pública, teniendo en cuenta lo propuesto por los Claus- I 
tros de las Facultades de Ciencias de las Universidades, i 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. M a
drid 19 de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

€7iie& tf®narf0 ú n ico  p a r a  «I e je rc ic io  e s c r i to  del g r a d o
d e  L ic e n c ia d o  e n  C ie n c ia »  (S e c c ió n  d e M al tíra le s ).

1 . Descripción y principios en que se funda la construc
ción de ios principales goniómetros.

2 .  Notaciones cristalográficas.
3 .  Proyecciones de los cristales.
4 . Form as hemiédricas del sistem a m onosim étrico.
5 .  Form as hemiédricas y tretraédicas del sistem a e x a -  

gonai.
6 . Form as h em íéirícas de los sistem as tefragonal y ró m 

bico.
7 . A sociaciones de los cristales. Pseudosim etría.
8 . Superficie é interior de los cristales.
9 . Fenómenos que presentan los cristales relativos á su 

elasticidad y á su dureza.
10 . Cristales uniáxicos y b iáxícos.
1 1 . Bolariscopios.
12. Polarización. Su aplicación al reconocim iento de los 

cristales.
13 . Determ inación del carácter óptico de los cristales bi- 

rrefr ingentes. Angulo de los eje ;i ópticos.
14 . C aracterística óptica de cada sistem a cristalin o en 

p articu lar.
15 . Garaeteras térm icos de los cristales, Caracteres eléc

trico s .
16. Propiedades físicas de los m inerales, dureza, ten aci

dad y densidad.
B riu o , color y transparencia.

17 . Propiedades quím icas de los m inerales. Significación  
del agua en les m inerales. Ensayos por vía seca.

18. Clasifica clones m ineralógicas.
1 9 . M inerales de la clase» Elem entos, D iam ante. Grafi

to Azufre» H ierro , Cobre. M ercurio, P lata , Oro, Platino.
20 . C aracteres generales de los sulfures é indicación de 

a lgu n as especies» lijándose en el rejalgar» oropimento» anti- 
monita, blenda* pirita* galena» argentita» cin abrio  y calco 
p ir ita ,

21. Caracteres generales de los arseniuros y antimoniu-
ros» m encionando las principales especies.

22 . Cuarzo: sus caracteres generales y especies m acro y  
m icro*'cristalinas,

23 . Breve ind icación de los óxidos siguientes: ru tilo, zir- 
cón» easitirita, corindón, hem atites» pirolusita, cup rita, ópa
lo» lim onita  y gasolina.

2 4 . Caracteres generales de las sales haloideas naturales  
y descripción de la sal gem a y  la fluorita, mencionando al
gunas otras especies,

25 . Caracteres generales de los n itratos y carbonatas. 
Breve descripción de la calcita» dolomita, siderita y ara- 
gonito.

26 . Caracteres generales da los sulfates. Breve descrip*
? ción de la baritina» celestina, glauberita» yeso y epsomita y  
l enum eración de algunos ctros sulfatas n aturales.

2 7 . Caracteres generales de ios fosfatos. Descripción del 
? apatita, piromoxfita y calaíta  y breve indicación de algunos  
i otros fosfatos n aturales.
j 28 . Caracteres generales de los silicatos y su división en
' fam ilias. Descripción de las familias calam ina, topacio, tu r

m alina y olivino.
29. Indicación de los caracteres generales de las fam ilias 

granates, m icas, talcosos y serpentinosos.
\ 3 0 . Indicación general de las fam ilias piroxenes, anfibo-
I les, esmeralda y fildesfatos

31 . Idea general de los minerales de origen orgánico.
¡ 32 . Consideraciones generales acerca de la cordillera d8

los Andes.
3 3 . Distribución geográfica del volcanism o.
3 4 . Estudio de las fum arolas.
3 5 . Da la orografía, del A frica en gen eral.
3 6 . F lora y Fauna de A ustralia.
3 7 . Flora y Fau n a de M adagascar.
3 8 . Distribución geográfica de los desiertos.
3 9 . N om enclatura o ro g á fica . j
40 . Estudio de los principales ríos del A frica. í
4 1 . Estudio da los principales ríos del A sia.
4 2 . Descripción de ios lagos de la A m érica Septentrional.
4 3 . M ontañas de Venus y de la L u n a .
4 4 . Fases por que pasan los planetas.
4 5 . Estudió de los polos boreal y au stra l.
4 6 . Corrientes m arítim as.
4 7 . Región del N ilo.
48 . Selvas dal Brasil.
49 . Duración de las estaciones en las regiones frías, tem 

pladas y tropicales,
50 . Fau n as de las m ontañas.
5 1 . Fau n as de las selvas africanas* $
5 2 . Zonas de Forbes.
5 3 . Estudio de los grandes fondos oceánicos.
54 . Consideraciones generales acerca de la composición  

quím ica y m ineralógica de las rocas, y enum eración de los 
principales elementos que las constituyen, razonando su im 
portancia relativa.

5 5 . Generalidades sobre el reconocimiento m icroscópico  
de las rocas y caracteres en que se funda la determinación de 
los minerales microscópicos que las constituyen .

56 Iníflusiones m icroscópicas de las rocas» origen, for
m a, disposición, naturaleza y  caracteres distintivos de sus 
diferentes especies.

5 7 . Ensayos m icro químicos. Procedimientos generales y 
especiales de Szabó y Bozicky.

58. Descripción míen: gráfica de los granates de la  kanyna, 
picotita, opado y m asas vitreas.

5 9 . Descripción m icrográfica del apatita, nefelina, cu a r
zo» trid im ita, calcita , turm alina, hem atites y len cita .

60 . Descripción m icrográfica de los feldespatos, ortoclasa, 
sanidina y plagioclasa y de la an dalu cita , distena, cordieri
ta , zircón y m icas, m oscovita y biotita.

61 . Descripción m icrográfica de la epidota, horublenda, 
dialaga, an gita , hiperstena, eustatíta, broncita, olirino, ta l 
co y c lo rita .

62 . Análisis de las rocas. Procedimientos m ecánicos (ap ar
tado y lavado; procedimientos especiales de Thoulet y D e -  
lesse). Procedimientos químicos generales y  especiales de 
Fouqué y S&inta Claire Deville.

63. Taxonom ía y geognóstica. Dificultades que ofrece la 
especificación da las rocas Fundam ento de su nom enclatura. 
Exposición y crítica  de los diversos criterios que se han se
guido para clasificarlos.

61 . Exposición y crítica  de las clasificaciones de rocas de 
Coquan^ y Reinevier.

65. Exposición y crítica  de las clasificaciones de rocas de 
Meumier, L^pparent y Lbs&uIx .

66. Origen probable de la T ierra . Teorías de Laplace y  de 
F ay e . Experim ento de P latean /

67 . Exposición y crítica  de las teorías acerca del origen  
del granito .

68 Esnuelas geológicas. Escuelas de las tran sform acio
nes violentas. Doctrina de Leonardo de Vinci, Bárnarao de 
Palíssy, Delm, Cuvier y Elie de Beaum ont. Escuela de las 
transform aciones insensibles. D octrinas de Buffon, Hulton, 
Lyell y Prevot. Exposición y fundamento de la Escuela  
E clétiea .

69 . Generalidades sobre los terrenos. Su definición y ca 
rácter izáis ion. Dificultades que ésta ofrece en la p ráctica. 
Enum eración da los fundamentos de nom enclatura de los te
rrenos. Consideraciones sobre Jos criterios seguidos en la  
clasificación de éstos. Unidades taxononóm ieas adm itidas en 
el Congreso geológico de Bolonia.

7 0 . Descripción general del sistem a azoico y especial de 
este terreno en España.

71 . Descripción general del sistema cám brico y especial 
de este terreno en España.

7 2 . Descripción general del sistem a silúrico y  especial de 
este terreno m  España.

7 3 . Descripción gm eral del sistem a devónico y especial 
de este terreno en España.

74. Descripción general del sistem a carbonífero y especial 
de este terreno en España.

7 5 . Descripción general del sistema pérnico.
7 6 . Descripción general del sistema friásico y especial de 

este terreno en España,
77 . Descripción general del sistem a jurásico y especial de 

este terreno en España,
78 . Descripción general del sistem a cretáceo y especial , 

de este terreno en E sp aña. i

79 . Descripción general del sistem a eoceno y especial de 
este terreno en E sp aña.

8 0 . Descripción general del sistem a mioceno y  especial 
de este terreno en E sp añ a.

81 . Descripción general del sistem a plioceno y especial 
de est8 terreno en España.

8 2 . Descripción general del sistem a cuaternario y especial 
de este terreno en España.

83 . Meteoritos. Fenómenos que preceden y acom pañan á  
su caída. Descripción general, composición quím ica y mine
ralógica, clasificación y enum eración de los m eteoritos caí
dos en España.

84 Térmica de las inclusiones en parafina, celoidina, 
gom a y jabón.— Método da los cortes en serie: sus aplicacio
nes. Modificaciones introducidas al m ismo.

85. Tejido epitelial. Endotelíos. Descripción de las d istin
tas variedades de este tejido. Bu preparación para el estudio 
m icroscópico.

86. Sustancias que se emplean para la confección de los 
medios de cultivo de las bacterias. L as esterilizaciones: su 
objeta. A paratos empleados.

87. Tejido conjuntivo: sus caracteres. H istología. H ísto -  
genia. Técnica m icrográfica empleada para su preparación.

88. Descripción ds los aparatos m icrcfotográfieos. A cce
sorios que se emplean. Luz natural. Heliostatos. Luz artifi
cial. Luz m onocrom ática. Revelado de placas. V iraje de las 
pruebas.

89. E stru ctu ra  histológica de la medula espinal. S u stan 
cia gris. Descripción de sus fibras y células. Técnica em plea
da para su estudio.

90. Oculares de H uygheus, apocrom áticos, com pensado
res, de proyección, m icrom étricos. Descripción y ap licacio
nes de los m icróm etros oculares. Revólvers. Ejemplos de los 
mejores constructores.

91 . Propiedades físico-quím icas y morfológicas del núcleo 
celular. Centrosomas ó corpúsculos polares. E stru ctu ra  del 
meleolo. Técnica m icrográfica empleada para su estudio.

92. Goncepto de la célula. P artes de que consta. Diferen
cias esenciales entre las células anim ales y vegetales. T écn i
ca m icrográfica empleada para su estudio.

93 . E stru ctu ra  del protoplasma celular. Propiedades físi
co quím icas y m orfológicas del m ism o. Teorías sobre la es
tru ctu ra  del protoplasm a.

94. Fenómenos d@ división celular. Carioquinesis: sus fa 
ses. Bjamplos de anim ales y plantas donde puede estudiarse 
mejor este fenómeno. Técnica m icrográfica empleada.

9 5 . Fenómenos de fecundación en la serie an im al. E s 
tru ctu ra  del óvulo. Idem del espermatozoo. T écnica m ic ro - 
gráfica empleada para su estudio.

96. Descripción de los objetivos en seco, agu a, corrección  
é inmersión homogénea y apocrom áticos. Número y tarm a  
de las lentes qus los constituyen. Defectos y  ventajas que 
pueden presentar.

97. D eterm inación del ángulo ds abertura del m icrosco
pio y del poder amplificante del m ism o. Descripción del m i- 
cróm etro ocular y del objetivo.— Cómo S8 efectúa la medición  
de un objeto m icroscópico.

98. Fecundación y desenvolvimiento de las plantas ta lo -  
fitas, museineas y críptógam as v a scu lares.—T écnica m icro- 
gráfica empleada para su estudio.

99. Té m ica de las coloraciones. Sustancias empleadas 
colorantes, de origen vegetal, anim al y m ineral en las prepa
raciones m icroscópicas.

100. Tejido nervioso. Descripción de la célula nerviosa y  
de las expansiones p rotoplásm icas.— Células de n e u ro g lia .— 
Fib ras meduladas y am edukdzs; técnica empleada paia su  
preparación.

101. Tejido óseo .— Sus caracteres, histología é hisiogéne- 
s is .— Técnica m icrográfica para su preparación.

102. Descripción y uso de los micrófonos de m ano de con
gelación de Y unh-H som a, R eich ert, M inot, Gíaeomini y  
Cam bridge.

103. Tejido tegum entario de las p lantas. E stru ctu ra  de la  
célula epidérmica, de los pelos y de Jos estom as. C u ticu lá .—  
Técnica empleada para su preparación. .

104. De la célula vegetal y su funcionam iento.
105. Morfología interna y externa de la raíz .
106. Morfología externa é interna del tallo .
107. Morfología externa é interna de la hoja.
108. Filot&xia ó botanom etría.
109. Ram ificación; generalidades; dicotom ías y sim po-  

dias.
110. Cáliz y corola.
111. Andrócea,
112. G iréceo.
113. Ovulo; su origen, desarrollo y estru ctu ra ,
114. Estudio del fru to .
115. Estudio de las clasificaciones carpológicas.
116. Organización crip togám ica.
117. Efectos da la radiación sobre las plantas.
118. Alimento: investigación de los elementas nutritivos  

de las p lantas.
119. Funciones asim iladoras en las p lan tas.
120. Del crecim iento en las p lantas.
121. De la transpiración y clorovaporización.
122. Movimiento de los vegetales.
123. Reproducción de las fanerógam as.
124. Reproducción de las críp tógam as.
125. Clasificaciones artificiales: N oticia y estudio crítico  

de las más im portantes.
126. Clasificaciones naturales: Noticia y estudio crítico  

de tas más im portantes.
127. Disposición de las obras descriptivas según el objeto 

á que se destinan.—M onografías. F lo ra s .— Obras que se in
titu lan  huertos ó jardines.— Memorias y disertaciones.—  
Obras generales.

128. H erbarios: su form ación, ordenación y conservación.
129. Disposición y arreglo de los jardines botánicos. N o

ticia  de los más im portantes.
130. A lgas teófisas. H ídrúridas. Diatom idas. Feospóridas  

y F ú e id a s .
1 3 1 . Hongos himenomicetos correspondientes á la fa m i

lia de los a garicáceos.
132. Liqúenes.— Colémidoa.— M enisgidos.—Liquénidos.
133 . H epáticas: sus fam ilias principales.
134. Principales ffimilias de los Musgos y del orden de los 

B riidos.
135 . Orden d8 las Felieíneas.—Principales fam ilias que 

comprende.
136. G imnospermas.— C icádidas.— Coniferas.—T áxid as.—

G uétidas.
137. Estudio de las tribus que comprende la fam ilia de 

las gram íneas.
138. Orden de las Leñólas: descripción y estudio de las  

fam ilias de las Pontaderiáceas, Colemicáoeas, Esm iláeeaa y 
L iláceas .

139. Orden de las Eufórbidas y Buxáce&s.— Orden de las  
Moilvidas.— Principales familias*
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140. Estudio de las tribus de la familia de las Cruciferas. 

f 141. Orden de las Leguimnosas.—Tribus de la familia de 
las Papilionáceas.

142. Familia de las Ramuculáceas.—Descripción y estu
dio detallado de sus tribus.

143. Descripción y estudio de las tribus de la familia de 
las Labiadas.

144. Familia de las Compuestas.
145. Célula animal.—Partes de que consta.—Maneras di

versas de manifestarse exteriormente la vida celular.
146. Huevo animal.—Vitelus.—Membranas del huevo.— 

Fecundación.
147. Tejidos.—Clasificación de los mismos; ligera idea del 

tejido epitelial, celular, muscular y nervioso.
148. Gusanos: su organización.—Tubo digestivo.—Orga

nos excretores. Sistema nervioso,—Organos genitales.
149. Moluscos. Aparato digestivo.—Sistema circulatorio. 

Organo de Bofanus.—Organos genitales.
150. Equinodermos. Tubo digestivo. Aparato masticador 

de los Equinodermos.—Sistema acuífero.—Sistema nervioso. 
Sistema circulatorio ó lagunoso.

151. Esqueleto: su división. Exoesqueleto y endosqueleto.
152. Miología general. Divisiones que se hacen de los 

músculos. Partes de que consta un músculo. Formación de 
los músculos y nombres que toman según sus usos y forma. 
Diafragma.

153. Sistema nervioso: su estructura general.—Sistema 
nervioso del gran simpático. Partes principales de los mis
mos.—Meninges.

154. Organos de la visión. Consideraciones generales. Re
tina. Envolturas del ojo. Medios transparentes. Modificaciones 
que presenta el ojo en los peces, anfibios, reptiles, aves y ma
míferos.

155. Organos del oído: oído^externo, medio é interno y par
tea principales de que constan. Modificadiones del oído en los 
peces» anfibios, reptiles, aves y mamíferos.

156. Aparato digestivo. Cavidad bucal.—Lengua, dientes, 
laringe, esófago, estómago é intestinos y estudio comparativo 
del aparato digestivo en los vertebrados.

157. Aparato respiratorio. — Teoría de la respiración* 
Bronquios. Tráqueas. Pulmones. Respiración cutánea.

158. Aparato uro-genital. Pronefos, mesonefros y metane- 
Iros. Estructura del riñón y partes principales de que consta 
el aparato urinario.

159. Estudio general de los gusanos planos.
160. Estudio general de los gusanos cilindricos.
161. Caracteres generales y consideraciones referentes á 

los andidos.
162. Organización general de los artrópodos y lugar que 

han ocupado en algunas de las principales clasificaciones 
zoológicas.

168. Organización general de los arámidos. Clasificación 
y diferencias que existen entre los seudoarácnidos y auto- 
arácnidos.

164. Onicóforos y miriápodos. Organización general de 
ambos y crítica de los mismos.

165. Mimetismo.
166. Exposición y crítica de las clasificaciones zoológicas 

de Aristóteles y Linneo. Exposición y crítica de las clasifica
ciones zoológicas de Cuvier y Lamark.

167. Animales domésticos. Bu importancia. Número y 
grupos taxonómicos á que pertenecen.

168. Organización de los lizópodos.
169. Organización de los esporozvos.
170. Organización de los infusorios*
171. Organización de los espongiarios.
172. Organización de los pólipos.
173. Organización de los equinodermos.
174. Organización de los equinodermos, erinoideos, equi- 

nideos y holotúrideos.
175. Organización de los cefalópodas.
176. Organización de los pterópodos.
177. Organización de los gasterópodos.
178. Organización de los escafópodos. j
179. Organización de los pelecípodos.
180. Memicorelios ó euteropneustas; sus relaciones con los 

demás invertebrados y opiniones respecto al tipo á que per- j 
tenecen. |

181. Organización y clasificación de los rotíferos. i
182. Organización y clasificación de los briozoos. ]
183. Organización y clasificación de los braquiópodos. 1
184. La metamorfosis; su historia y consideraciones sobre -

este fenómeno en los articulados. |
185. Clasificación de los artrópodos. ]
186. Ordenes que comprende la clase de los crustáceos* | 

Su caracterización y crítica.
187. Organización y clasificación de los Cirrópodos.
188. Esqueleto de los decápodos; partes de que consta; su 

comparación con el de los restantes crustáceos.
189. Exposición y crítica de las clasificaciones de los in

sectos. Importancia de estos caracteres tomados en la dispo
sición de los órganos bucales, de les alas y de la metamor
fosis.

190. Estudio comparativo de las alas en los insectos. Im
portancia de estos órganos para la vida del animal y taxonó
micamente considerados.

191. Relaciones de los insectos con los vegetales. Polini
zación por medio de los insectos. Plantas entomófilas.

192. Arquipteros. Significación de este grupo y sus rela
ciones con los restantes órdenes y con los Miriápodas.

193. Colémbolas y fisanuros. Comparación y exposición 
de estos grupos.

194. Adonatos. Característica y exposición de la biología 
en estos insectos.

195. Los ortópteros ¿constituyen un orden natural? Sus 
relaciones con otros grupos inferiores en la presente y en 
otras épocas geológicas.

196. Exposición y crítica del sistema tarsal en la clasifi
cación de los coleópteros. Grupos que pueden formarse con 
estos insectos.

197. Exposición de los Meloidos. Su biología.
198. Organización y clasificación, de los Neurópteros.
199. Organización y clasificación de los Himenópteros.
200. Organización y clasificación de los Hemípteros.
201. Organización y clasificación de los Lepidópteros.
202. Organización y clasificación de los Dípteros.
203. Insectos útiles. Exposición metódica de los grupos á 

que pertenecen.
204. Insectos perjudiciales. Exposición metódica délos 

grupos á que corresponden y de los daños que causan.
205. Caracteres, clasificación y familias del orden prosl- 

mios.
206. Caracteres y familias del orden insectívoros. Clasifi

cación del orden roedores.
207. Clasificación del orden fieras. Caracteres, clasifica

ción y familias del orden plumípedos.
208. Clasificación del orden artidáctilos.
209. Clasificación del orden perisodáctilo ;̂

210. Caracteres, clasificación y familias del orden prot*08" 
cidios.

211. Clasificación del oi^en desdentados.
\ 212. Clasificación del ordb.n rapaces. ¿

213. Clasificación del orden gallinas. 1
214. Clasificación del orden corredoras.
215. Caracteres y familias del ofden unidosaurios.
216. Caracteres y relaciones de Ioa* órdenes ictiopterigios 

y sarcopterigios.
217. Caracteres, relaciones y familiar de los Anflsbenoi- 

deos.
218. Clasificación del orden anuros.— Clasificación del 

orden urodelos.
219. Caracteres y clasificación de los elasmobranquios.— 

Caracteres y clasificación de loa gascoideos.
220. Caracteres y familias de los Marsupibranquios y Sep- 

tocardios.
Madrid 19 de Abril de 1902.=F. Requejo.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Con motivo de reclamaciones promovidas 

por el Catedrático de segundo año D. Juan Manuel 
Díaz del Villar, y el Profesor de Fragua D. Pablo Osta

«Esta Sección ha examinado el expediente á que se 
refiere la consulta dirigida por la Superioridad acerca 
de si en las Escuelas de Veterinaria la enseñanza de la 
«Policía sanitaria» corresponde á los Catedráticos del 
quinto año ó á los del segundo, y si la «Teoría del he
rrado y forjado» es atribución de los Catedráticos del 
cuarto año ó de los Profesores de Fragua.

Dos son los extremos sustanciales que comprende 
este expediente.

Consiste el uno en que el Delegado Regio de la Es- 
euela de Veterinaria de esta Corte, previo acuerdo del 
Claustro de Catedráticos, y con aprobación del Sr. Rec
tor de la Universidad Central, dispuso que en el Cua
dro de enseñanzas correspondientes al actual curso 
académico aparecieran encomendadas, la de «Policía 
sanitaria», al Catedrático de quinto año, y la de «Teo
ría de herrado», al de cuarto, de conformidad con lo 
prescrito sobre este particular en el reglamento vigen
te de dichas Escuelas.

Estriba el otro, en que el Catedrático de segundo 
año, D. Juan Manuel Díaz Villar, y el Profesor de Fra
gua, D. Pablo Ostalé, se alzaron en contra de esta re" 
solución, en el entender que es á ellos á quienes res
pectivamente corresponde dar la enseñanza de tales 
asignaturas, fundándose en el derecho que á su juicio 
les confieren las Reales órdenes de 23 de Julio de 1900 
y la de 7 de Agosto de 1901:

Considerando que por la Real orden de 23 de Julio 
de 1900, no se pretendió reformar el plan de enseñan
za de la Veterinaria, sino determinar lo que debe en
tenderse por asignatura para el pago de derechos de 
matrícula, á fin de que dicha carrera no resultare más 
cara que las de las universitarias y las de los Institu - 
tos, según se consigna textualmente en el apartado 6.° 
de la Real orden de 7 de Agosto último, que los re
currentes estiman confirmatoria de la anteriormente 
citada:

Considerando que el reglamento vigente de las Es
cuelas de Veterinaria, en los apartados 5.° y 6.° de su 
artículo 14, atribuye á los Catedráticos de los años 
quinto y cuarto la enseñanza de las asignaturas de 
Policía sanitaria y de Teoría y práctica del herrado y 
forjado respectivamente, y de ningún modo á los del 
segundo y á los Profesores de Fragua:

Considerando que por Reales órdenes posteriores á 
las invocadas en su favor por los recurrentes, se nom
bra, en virtud de oposición, Catedráticos de Policía 
sanitaria y de Teoría y práctica de herrado y forjado 
á los de los años quinto y cuarto, en consonancia con 
lo preceptuado en el reglamento de que queda hecho 
mérito:

Considerando que los Catedráticos de segundo año 
y los Profesores de Fragua no han demostrado en de
bida forma, ó sea por oposición, los conocimientos ne
cesarios para enseñar la Policía sanitaria y la Teoría 
deí arte de herrar y forjar:

Considerando que el agrupar en una, dos ó más 
asignaturas á los solos efectos del pago de derechos de 
matrícula, no supone, ni puede supone;r, que tales 
asignaturas dejen de ser diferentes en ciuanto á su doc
trina, á sus procedimientos y fines á que se dirigen: 

Considerando que no es racional ni justo que, por 
satisfacer quizás conveniencias particulares, se despo
sea á los Catedráticos de los años quinto y cuarto del 
d'erecho que en público certamen han adquirido para 

I enseñar la Policía sanitaria y la Teoría del arte de he- 
' rrar y forjar: I

( Considerando que si tal se hiciera equivaldría á in
troducir en la enseñanza un régimen reaccionario, 
* caótico y perturbador, en cuya virtud quedaría entre- 

I gau» función tan nobilísima á los menos expertos, con 
¿yrave detrimento de los sagrados intereses que repre
senta:

Considerando que, precisamente ahora, que por to
dos lo# homares de Gobierno y de reconocido patriotis
mo se píée el previo examen, como requisito Indispen
sable para el más acertado ejercicio de las funciones 
administrativas en cualquier linaje de servicios, bajo 
ningún pretexto caí^ forzar este principio moralizador, 
en lo que se refiere á? las altas y delicadas funciones, 
encomendándolas á loan encargados de dirigir á la ju
ventud por la ááflcil senda del saber y del progreso:

Considerando  ̂ademán,, que e» absurdo que la ense
ñanza de la Policía sanitaria la reciban íob- alumnos en 
segundo año, porque hasta los cursos teree.ro y cuarto 
no adquieren el conocimiento de enferan edades in- 
fecto-contagiosas dé los ganados, conocimien to que sir
ve de premisa absolutamente indispensable para dis
cernir bien las medidas, reglas ó preceptos adm dnistra- 
tivo-sanitaros que requieren dichas enfermedad es, con 
el fin de evitar en lo posible sü propagación y  j  perjui
cios que ocasionan á la riqueza pecuaria,, que es ¿orecí- 
samente en lo que consiste el credo y fines de la Poli
cía sanitaria;

Esta Sección es de parecer que la presente coriSLÜta 
debe evacuarse en el sentido de que la enseñanza ¿ de 
la Policía sanitaria no puede darse en términos hábih 
sino á los alumnos que cursen el quinto año de la c& - 
rrera, y que dicha enseñanza corresponde de hecho y ' 
de derecho á los Catedráticos de dicho quinto año* 
como asimismo corresponde á los del cuarto la Teoría* 
del arte de herrar y forjar.»

Y estando conforme con el preinserto dictamen*
S. M. el Rey (Q.D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANGNES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Nota bibliográfica de varias obras impresas en castellano 

en el extranjero, que D. Francisco Igual Tila, en nom
bre y representación de los Sres, G. Mauri y Compañía, 
editores de Milán, desea introducir en España después 
de cumplir las formalidades prevenidas en el decreto 
ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden die 19 de 
Mayo de 1893.
«La esposa cristiana». — Oraciones y prácticas devotas 

para la santificación de la esposa.—Milán.—G. Mauri y Com
pañía, 1900.—Un vol. de284 págs. orls, 8.° con una lám.

«Nuevo Oficio del domingo».— Oraciones y prácticas de
votas para la santificación del día. — Semana Santa. — Déci
ma ed.—Milán.—G. Mauri y Comp.—s. a .— Un vol. de 238 
páginas, orls. 8 o con una lám.

«El alma amante de su Dios».— Misa de F. A. Lavalle, y 
prácticas para honrar á Dios y á su Madre la Santísima Vir
gen María.—Milán.—G. Mauri y Comp.a—s. a.—Un vol. de 
138 págs. 8.° menor con una lám.

«Manual de Piedad».—Devocionario completo, contenien
do todos los Oficios de Semana Santa, Santa Misa, el modot 
de rezar el Santo Rosario, etc., etc —Milán.—G. Mauri y  
CompA—s. a.—Un vol. de 636 págs. 8.° con una lám.

«Luz del Cielo».—Devocionario que contiene el ejereicio 
cuotidiano, la Santa Misa, las Vísperas del Domingo* varias 
otras oraciones, etc., etc. 7.a ed.—Milán.—G. Mauri y Com
pañía.—Un vol. de 800 págs. 8.° con una lám.

«Azucena mística».— Contiene las oraciones del día, la 
Santa Misa, los ejercicios para la confesión y comunión, la 
Novena de Nuestra Señora de Lourdes, etc., etc.—3.a edición* 
Milán.—Mauri y Comp.a—1901.—Un vol. de 254 págs. 8.° m&* 
ñor con una lám.

«Mes de Noviembre, en sufragio de las benditas almas del 
purgatorio».—Milán.—G. Mauri y Comp A —1897.—Un volv*- 
men de 230 págs. 8.° con un* lám.

«Mes de Diciembre, consagrado al niño Jesús, y Novena 
al nacimiento del Niño Dios».— Milán.—G. Mauri y  Com
pañía.—1899.—Un vol. de 165 págs. 8.° con una l^m.

«Jardíncito de místicas flores».—Misa de F. Á . Lavalle y 
prácticas para honrar á Dios y á su Madre la tantísima Vir
gen María.—Milán.— G. Mauri y Comp.a—s/% a .—Un volu
men de 138 págs. con una lám.

«Pequeño Devoto».—Prácticas y oraciones para la santifi
cación del día.—3.a ed.—Milán.—G. >j.anriy Comp.a, 1901. 
Un vol. de 253 págs.^ ,?, cqn w a  lá ^ .

«Diamante deí Cristiano»*—Cotitiene las oraciones déla 
mañana y de la noche, M5;sa, ejercicios para la confe
sión y comunión y otras/prácticas devotas.—Milán.—G, 
Mauri y Compañía, 18'¿9,—Un vol. de 254 págs.—8.° con 
una lám*

«El Alma del Cvístiano», por J. A . Lavalle, oraciones 
para asistir á la Santa Misa.—Milán.—G. Mauri y Compa« 
nía,— s, vol. de 94 págs,—8,° con una lám.



798 18 Mayo 1902 Gaceta da Madrid.-  Núm. 138
«Oficio deja Semana Santa», trad. al castellano con no

tas aclaratorias de las ceremonias da la Iglesia ...... por Don
■ José Sayal y Echeverría.—5.* ed. eorreg. por D. Pablo Pa 

m sols y Pi, y rev, por D. Miguel Rodríguez.—Muaa.—G. 
Manrí y Comp.\ 1896.- ü a  voL da «37págs-—8 o con una 

* 'lámina.'- ■
Madrid 13 da Mayo de 1908, =K1 Subsecretario, F. 

quejo.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL

CoM em o atril <fc la pravlaala dé pMtovedhPA. ■
Incoado el expediente justificativo para acreditar la an* 

' 'bínete dé Ramón Porto Nadar» deí Aynntamlento de Estrada,
c ija s  señas personales se expresan a continuación, el anal 
se ausentó pasa de iliez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y riego á todas las Autoridades y demás 

1 personas que de él tengan noticia se sirvan participar  ̂ á 
. tato Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, 

con el fio, deque su hermano José pueda acreditar la ause- 
cia de aqdél y producir £ favor de éste una, excepción con 
arreglo al ari 19 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 21 de Mano de 1902.=El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

■r - .A i»  fm i« ciftw»
: ■ fetal* treinta y  'Cuito anos# estiatura regular,, pdo castaño, 

■"ojos, idem, cara regular, nari* ídem, color trigueño,. señas 
::p«:?tíenlaris ninguna, 3168—M

Incoado el expediente Justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Sar Teo, del Ayuntamiento de Estrada, cuyas 
sañas personales se expresan a continuación, el cual se ausentó 
pasa de di es años y se ¡halla en ignorado paradero, encargo y 
ruego á todas las Autoridades y demás personas que de el 

f tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuan
to les conste acerca de su residencia» con el fin de que su esposa 
pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor, de su 
hijo José una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento 
de la ley de Reclutamiento,

Pontevedra 31 da Marzo de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

- Señas-qme m citan*
Edad cincuenta anos, estatura regttlár, pelo" castaño, 

#¡ps i$cm».jl*rjs regular, color bueno,' señas particulares 
ninguna, 3169—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Mo gide» del Ayuntamiento de Lalín, cuyas señas 
personales se expresan .á continuación, el cual se ausentó 
pasa de diez años y se ¿alia en ignorado paradero, encargo

Lruego á todas las Autoridades y  demás personas que de él 
ígan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 

cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su 
esposa pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor 
de su hijo Pastor una excepción con arreglo al art. 69 del re
glamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 31 de Marzo de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y un años, estatura alta, pelo negro, ojos 

castaños, cara redonda, 'nariz regular, color moreno* señas 
particulares ninguna 3181—M.

Incoad© el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de Manuel Sar Mato, del Ayuntamiento de Estrada, cuyas 
señas personales se - expresan a continuación, el cual se au
mentó pasa de diez años y se halla en ignorado-paradero, en-
■cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
ie  él tengan noticia .se sirvan participará este Gobierno civil 
•cuanto les -conste acerca de su residencia con el fin de que 
•b u ' madre .pueda acreditar la ausencia de aquél y producir
ár'favor :de su otro hijo José una excepción con afreglo al ar- 
üleulO' 69 del reglamento de la ley de1 Reclutamiento.

Pontevedra11.° de Abril de 1&02. =E1 Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Edad treinta y cinco años, estatura rqgular, pelo castaño, 
ojos‘Idem* cara regular, nariz Idem, color bueno., senas par
ticulares ninguna... t 3170—M

I Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Francisco Dátente Gufíarro, del Ayuntamiento de Ro- 
deiro, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado' para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobier
no civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de oue su hermano Manuel pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir a favor de éste una excepción con arre
glo al art." 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 4 de Abril de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Smm f »  se eiim .
Edad veintinueve años» estatura regular, pelo negro,, ojos 

castaños, cara redonda» nariz regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna. 3208^-M

Incoado el expediente justiieativo-para acreditar la ausen
cia de José Merino Cidre, del Ayuntamiento de Rodeíro, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades. y : demás personas 

.que di"-él tengan noticia se sirvan participar á este-Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Angel pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á-favor de éste una. excepción con arreglo al-ar
tícelo 69 del reglamento de la ley de'Reclutamiento.

Pontevedra 4 de Abril de 1902.*= Él Gobernador, Juan 
Sáenfe Marquina.

Señas qm se citan.
Edad treinta y tres años, estatura" rigular, pelo eastaño 

oscuro, ojos ídem» cara redonda, nariz regular, color bueno, 
' señas particulares ninguna. _■ e V’ ‘ 3209—M

, Incoado el expediente j ustificativo para acreditar la ausen
cia de Rafael Eols. González» del Ayuntamiento de Ootovad, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su madre María González pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de su hijo Casimiro una 
excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
-Reclutamiento.

Pontevedra 9 de Abril de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad treinta y cuatro años» estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas par
ticulares ninguna. 3153—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Florencio Gamallo Ferrón, del Ayuntamiento de 
Cerdedo, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre Francisco pueda acreditar la ausencia 
de ^quél y producir á favor de su otro hijo Elíseo una excep
ción con arreglo a!art. 69 del reglamento de la ley de Re
clutamiento.

Pontevedra 12 de Abril de 1902. =  El Gobernador, Juan
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cara redonda, nariz regular, color trigueño, señas 
particulares ninguna. 3152—M

IntePTOncidn.de Maelénda de la provincia
d e  11  á l a g a .

Caja sucursal de Depósitos.

Debiendo efectuarse por la Administración principal de 
Aduanas da esta provincia el ingreso definitivo en el Tesoro 
de 708 pesetas 78 céntimos» importe del depósito necesario en 
metálico constituido en esta sucursal por el súbdito inglés
D. J. O. Odáy en 1.° de Octubre da 1898, bajo los números 2 
de entrada, y 2.023 de registro, y habiendo quedado el res» 
guardo correspondiente en poder del interesado, cuyo para
dero se ignora* se hace saber por el presente para que la 
persona que conserve dicho documento lo entregue en esta

Intervención de Hacienda; en la inteligencia de qus transcu* 
rrido el plazo de dos meses, desde la publicación en Ja G ace
t a  be Mádkid, sin reclamación de tercero, se declarará nulo 
y sin ningún valor ni efecto, y se devolverá el depósito á la 
referida Administración de Aduanas, quedando libre esta 
Caja de ulterior responsabilidad.

Málaga 9 de Mayo de 1902.=V.° B.°=El Delegado de Ha
cienda, F. Jáudenes.

3324—M

Admitiisti'acieii especial p*ara lés servicios
de Tabacos y Timbre de la provincia de
Mtareeftona.
Ignorándose el domicilio de los Sres. Médicos Directores 

que fueron, en diferentes épocas, del balneario de (bridas de 
Montbuy, D. Mariano Lucientes, D. José Arnal y D. Tomás 
Ferrer, se les requiere por medio de este periódico oficial» con 
eí fin de que se personen en esta Administración especial ó 
manifiesten su domicilio actual, para que se les pueda citar 
en el expediente que á los mismos se sigue por ocultación á 
la renta del Timbre; advirtíéndoles que de no hacerlo en el 
término de quince días á la publicación de este anuncio pu
dieran irrogárseles determinados perjuicios.

Barcelona 7 de M&yo de 1902.=E! Administrador especial,
E. Ortiz B9rmeo.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Eulate,

3308—M

Mlreeeién «le las Ulnas de aso^eie 
d e  Ahlmadén»

A las doce de la mañana del día 2 del próximo mes de 
Junio tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lici
tación pública para contratar el suministro de yeso pardo y 
cemento dq portland para el servicio de las Minas de Alma
dén, correspondiente al año de 1902, bajo el tipo máximo y 
demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia y en la citada Delegación 
de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 87 pesetas 50 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por es
pacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, 
sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la 
subasta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admi
sible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 1.750 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 14 de Mayo de 1902.=Ensebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de yeso pardo y cemento de porland 
para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al 
año de 1902, se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo á los precios determinados en la condición 8 a (y en caso 
de que se haga baja se agregará) con la baja d e  (expre
sado por letra) por ciento dei importe total del contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) ‘ ^

S e c r e t a r ía  dteT T rítftin a fi g u b e r n a t iv o  
«le fia preciaría de Zaragoza»

Ignorándose el domicilio actual de D. Francisco Gutiérrez 
Quevedo y D. Mariano Sanz, vecinos de esta capital, se les 
notifica por este medio» previsto en el art. 60 dei reglamento 
de procedimientos de 15 de Abril de 1890, que, con arreglo á 
lo dispuesto en la regia 4.a del art. 57 de la instrucción de 18 
de Enero último, se halla da manifiesto en la -Secretaria de 
este Tribun&l gubernativo, por término de cinco días?, un ex
pediente promovido por la Sociedad La Peninsular, ítomici- 
liada en Madrid, pidiendo la nulidad de la venta y adjudica- 
ción del monte denominado La Carbonera, sito en término de 
Luna,, de este provincia.

Zaragoza 9 de Mayo de 1902. = E ! Secretario, A. Capri- 
les.=V.° B.°=EI Presidente, R. Guijarro. 3332—M

T r i b u n a l  g u b e r n a t i v o  p r o v i n c i a l  d e  H a c i e n d a  d e  B a r c e l o n a .

En las sesión fls.que á continuación se indican, se ha, acordado por este Tribunal dictar las resoluciones que se expresan en los expedientes que se señalan, incoados contra los individuos
-.cuyas industrias y  demás circunstancias se consignan cu el adjunto estado.

fifenero
M

«xpedieaie.

i

NOMBRE DEL INTERESADO

í £ • . .

! : ULTIMO DOMICILIO
FECHA

BE LA SESIÓN

-A . <C XLX E 3 R D O

M mero, clase y tarifa 
por que debe ser inscrito.

Fecha en que debe ser alia 
ó inscribirse. MULTA

271 A 
94 A

12 A

D. Jrtan Casanova#.' . . . . . . . . . . . . . . ,  ¡
■ Ma ¿riano Bes tiña & . . ____. . . . . .

Luís Sa te.
.

■ Barcelona.—Buenavista» 9 , . . * .................. .
MartorelL—Calle de Valí.. . .

S.a Coloma de Gramanet.—Calle Fernando*..

13.Mano 1902.......
22id. id ...........

2 Abril 1902 ____

Absuelto..............................
Clase 4.a bis, tar. 1.a . . . . . . .

Núm. 135, tar. 2.a................

>
1.° Agosto 1 8 0 1 ......

L° Enero 1901......... .

Importe de la cuo
ta anual.

»

Y «ando desconocido el acínal doug&dlio de los interesados, he acordado por provia de esta /echa la inserción del adjunto estado en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  db 
ser Int. GOBíorine á lo dispuesto en el W& 191 del reglamento orgánico de la Administt «ción, previniendo que el acuerdo recaído en el tercero lo ,ha sido en primera instancia, procediendo 
instan. ° °n t r a  el mismo recurso u><! #íanda en el término de quince días y ante la See ción correspondiente del Tribunal gubernativo central, y que de los dos primeros lo ha sido en única 
publicación de est^edict firmes’ no proc?%®en<io °tro recurso que el contencioso ndmínisti'fttivo ante el Xr'ibun** de esta provincia en el plazo de tres meseB, á contar desde la fecha de la

Barcelona 15 de Abril de1902,=E1 PresideX^ Rafael de Eulate, 2789—M
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C la s if ic a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ía  2 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 2 , p o r  c a u s a s , e d a d e s ,  s e x o s ,  d is t r it o s  y  b a r r io s
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«A.LLB, afÚMBEO Y «UARTO
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EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
sa
89m
•
•

91 •
F i• O• »
; & • »-*

5 
»~* m
a»

6 «t

?mi**-*m
&
2

o
a :o s»  o
* **
; oo . <0

ü
a®
? s
• t*
l en* «o

o

.1 ®
n
*• a 
: ?

m * o •a.
£ £
22
: ?

TOTA jh

•
V. H, V. H. Y. H. Y. H. Y. H.. Y. H,, Y. H. y . m

Don Evaristo, 16, tienda .................... .............
Bailén, 2, caballerizas....................... * .............
San Hermenegildo, 11, segundo . .  i ............
Hospital de Jesús Nazareno.............................
Conde Duque, 15, tercero.................. ...............
San Bernardo, 18, prim ero.........................
San Andrés, 3, primero.............................. .
Galileo, 27, principal. .  ..............................
Hospital Provincial (Santa Engracia, 11,

.quinto).........................................................
Santa Bárbara, 3, tienda................ .............
Hortaleza, 94, cuarto.................................. ..
Don Quijote, 4, ba jo ......................................
Plaza de Qlavide, 4 .................. ........................
Canillas, 9, hotel...................................................
Núñez de Balboa (Asilo).................. .................
Costanilla de los Capuchinos, 1, porte

ría ........................................... ...............................
Recoletos, 17, bajo................................................
Hospital de San Juan de Dios (Isturiz, 7).
León. 24, cuarto ...................................................
Yandergoten, 2, segundo..................................
Valenzuela, 5, entresuelo..................................
Hospital Provincial (Salitre, 26, principal) 
Hospital Provincial (Toledo, 101, cuarto). 
Hospital Provincial (Algeciras, 3, patio) . 
Hospital Provincial (Travesía de Belén, 1,

segundo)..................................... ........................
Hospital Clínico (Travesía del Conde Du

que, 16, principal)...........................................
Pacífico, 12, segundo ............................. ...........
Atocha. 96, bajo ..............................................
Santa Isabel, 30, tercero..................... ..
Sombrerería, 4, principal.................
Méndez Alvaro, 17, b a jo ...................................
Hospital Provincial (Solana, 4, cuarto).. .
Inclusa.......................................................................
Idem ............................................................................
Colegio de la Paz...................................................
Aguila, 40, principal....................... .................
Alfonso YI, 4, te rce ro .... ................................
Hospital de la Venerable Orden Tercera

(Pellejeros, 4, bajo)..........................................
Cuchilleros, 12, cuarto......................................

Palacio..............
Idem ..................
Idem...................
Idem ............ ..
Universidad....
Idem...................
Idem...................
Idem. ................

Idem . . .  ............
Idem. . . . . . . . . .
Hospital............
Idem ..................
I d e m ... .......... .
Buenavista. .  
Idem.......... ..

Idem ........ .
Idem..................
Idem ..................
Congreso..........
Idem...................
I d e m . . . . . . . . . .
Hospital............
Idem ..................
Idem ........ ..

Idem ..................

Idem ..................
Idem ............
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem..........
Inclusa..............
Idem ..................
Idem........ .
Latina................
Idem ..................

Idem ........ .........
A udiencia........

Arguelles..............
Bailén............
Quiñones.............
Amaniel...............
Pozas....................
Estrella................
Dos de Mayo........
Pozas.....................

Idem..............
C olón ........ ..
Hernán Cortés. . .
Chamberí..............
Idem......................
Plaza de T oros.... 
Idem......................

R eina ................
A lm irante............
Plaza de Toros . . .
Cervantes............
Retiro....................
Idem ..................
Santa Isabel.........
Idem............ ..
Idem ................
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Madrid 28 de Abril di 1902*wSl Alaaldi Prnldimtt, Altarla Agiiltra.



800 18 Mayo 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 138
Clasificación  |a8 defunciones ocurrida* en  S fiadrM  a l d in S I  dé A t o l l  dé 1 0 0 ® , por cansaa9 edades» s ex o », d istritos y  barrios .

9

....... . ' !I
«D A D  T m X Q DE LOS FALLECIDOS

1
ENFERMEDAD 1

sv
o# K3t

Sf-
a 

#* * fio
o•
t9 S s

a e 
o »«•4 Pj TOTAL

DOMICILIO T il Lütó FALLBtTBOB
BARRIO ¡ % « A t a i  n i L  V A L L i e u i i i f o : 1a.- i &

mí»
o
**»

» O 9 oV
te

«* 9S
I I

C'J&B, KÚWtt© 1 « A l t e
! #
i ¡i 

te
■«*»..

:
* i <f9t • «S

P-•i ; ¡V

í
Kdaqnclatara Inttraacloiai abrevlide. I V, H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V.

|

U,« ,*r 14 IWÍmCÍMll. . i. . . . . . .  J Palacio. • - - i A r g i i l l is  * .* .* * • 1 Leucemia. * . . • • • * • » . • * . « . « « • • • • . ,  •. > V te te te te 1 > te te te te -te te 1 >
H'íiíoéiA #Ia Rilvi YifrfiiWtfl 10 tl'RlI'ÉA . . . . . . . .  i Idem,* *  'i- »- *  "* *  i » * F lorida*. * * . * , * . * l 1 Bnfisema 'pulmonar, > V te i te te te te te te te 1 te te i 1
Hospital Provincial (dan Vicente, 45, por-'

Universidad , . . Pozas.**. . . . .  *.'.*| ' i  1 Tisis -pulmonar *. • * . .  • ,■■,. ,i > s» te • te te te te te te te te 1 te > > I„ .................... . .. ............
Tdam * • i» *»"»*»'* ■*! Id em * . .• • • * . « . . . i 1 Hepatitis,., > * * te te > te te 1 te te te > te 1 >

Wffttfpftli Rn¥itifli. Ifiu. fiiiff'llll'flO'... . . . . .  . . . . . l i iü i '»'»*, %‘i «rt ■» •» SnbiO',. *, * * , ,  * , ,  • 1 1 Bronquitis capilar*.............................. > te te te te te te te > te te te te > 1
ÉllÉTiWiffliiilíiiJii'ff'iiL Ihiiiii 41 rmrturím. . . . . . . íd'ilBl ■», , ■, • -i », *», Ooil&i. * * * • * * *, * *, 1 A taxiá locomotriz. , a > te te te te te te 1 te te te te te 1 te

Id em ,»„ ■»■» •» Pozas* * • . . . .  * * • •. 1 ! D ifteria,, , . , , . ,  *. * ,.  * > > te 1 te' te > te te te te te te te te 1
Bravo Morillo, 41, bajo........... ,................. Idem* Id e m ., . . .  , * . . . . . 1 ■ Congestión pulmonar. • . , . ,  * , , , • . , , , > > te > te te > te > te 1 te te > 1 »
BBqoilaeha, 1, principal...........................
Callejón. da Tudescos, (5, segundo-----------

Idem» • • . . » • . . .  
Géntro»

Idem,,, , , .  * ,.,,, %.
S ilv a ,.* * * . . . , , , ,

1
1 Asistolia., , . . . . . . ,  *, *, * , . , , .  * , , . , , ,

»
>i

1
1

te
>

1
te

te
te

te
>

te
te

te
>

>
>

>
>

te
te

>
1

te
»

>
»

te
>

1

Espejo, 2, « a r f o ........................................
■ift'ilf'iliíil 1fl "IliT'iftWrft u mu tita lita >lh te lIM lia ita i» 'Mi « te i 'te , -É te . te,

Idem* •* •** %*'• • 
Idenu**** *** *"** Abada. • • * • * • * , , ,

1,
1

Meningitis',. * . . . . , . . . . . , ,  * , . . . . . . . . ,
Bronco p n e u m o n í a , , , , , . , ,

I
>

> >
&

>
te

te
te

>
te

?
te

te
te

te
te

te
te

te
te

te
te

te
te

te
te

1
>

te
1

Hortaleia» 60, quinto . . . . . . . . .  * %••• • ..*.«. Hospteio. Hernán Cortés * •, 1 Derrameaseroso,, , , .  , > > > » > te > te te te 1 te te te 1 >
Clavel,11 duplicado, tercero. . . . . * . •  .* • .*
'ilQ. iiWfe'teite, ,iWu te*iiÉtei 1 EBilItoi Z'‘‘Si ilfili ilífitil ' *1

Bueaavlsta. . . .  
Td'ffiiii * ».»•  * «i

Reina * *«* *, * • • • 
P it ia  i t  Toros.. . .

•1
1

Miooarditie *,. * * • • « » * « .  , ■ >
a i

1 * te
1

> » te > >
%

> 1 te te > 1 >
i

& r fMñ\ A hrriñ íifílI 4L iiFimiiiro* IÉI * m * IM( .Él«, « lttl ■ Id em .** . . . . . . .
■JA lA'CmiiUl'W a*.,!# JB, V»1 A ¥ P i«  # 'i te

Idem. , i,• ¡,«i, «i« i*.»• 1 Sarampión.. *, • V
te

te 1
i

te
te
te

te
te

te
te

>
te

9
te

te
te ¡

te
te

te
te

te
te

>
1

i
te

f jihpi’rfciiiil1. 9 'IfciBT-flftTili'te» * « -i, te * te «tete» tete i» * lá im ,»*.... . . . .  «i : L ibertad*.••*•••• I Coqueluche .,.• •••••••••  .................. 1 !>> f te te te te te te te '■ te te te ! j
A1 flirt® Roseli. 0. se Gruado., . . * . , - . . „  •*« Oongrast... ^ ^ . R etiro ,, * , , , , ,  * ., I Broncopneumonía. ............................ . » te > te te 1 te te te te te £ % »  ! 1
A lilfliftlli. 6 Hfll?!! ndo ........... . Idem*****. . .  . ..i Gobernador, * . . , 1 Sarampión, » te te te % te te te te te a

9
% 1imriÍ4,, iib i '̂1, .alUJllJJU. 'Qüli . * «mi A#!, OT'"W:pjj(l ■" -te te1 te, te, -te. tei te, te te1 ■» te i|( te te1 *> ;

Hospital Provincial (Barrio de Brillas)..* Hospital.. . . . . . Santa Isabel. , . .  * I Hemorragia cerebral,...............  . . . . . > te % te te
9
te 1 te te te te

w
fe

9
% > 1

teIdi'Mfi' f Cárcel Mi i i i r i sl . . . . . . . .  . . . ■ H «iii Id em .. *. • * ..  * *, • 1 Coqueluche ...................................  , I te *
9
% te te te te % te te te

w
fe

9
fe 1

HofiDit.il Glfnico /transeúnte^................ .. ¡ Idem *. . • . . . . . *! A guas.. *. * * 1 Ip lteliom a., ....................................... te

9 W

te te te te te 1 te te te
Mr

fe

9
1 }

Hospital Provincial (Jardines, 31, prin
W 9

cipal!» * * » * * * * * « » * * * « m m * * * • * * *• « '* » » • * • * l i e m . . . . . . . . .  • • Santa Isabel,, * . , . 1 Tuberculosis.......................................... .................... > )» te te * te 1 > te te te fe fe 1 te
Id*?!*! I f  líifió’ii. 14. DriBCinill. *» Idem*...  • • .. • *. Idem , * . . , , , , , * 1 Cáncer del útero,........... . , a te te % te te te te 1 te te

w
fe

9 x
Doctor Fonrquit» 4, principal . Idem .... . . . . . . . Idem, * . .  ,1 1 Apoplegía .  .......................................... > te te

9

te > » te » ♦ te te 1
w

te te te 1
Hospital Clínico (Amparo, 12).» • . . ♦ . * . . .  
Hospital Provincial (Juan d i Olías, 12,

l i e m . . . . , . . . * . . Aguas.. * , , . . . , . . . 1 > te te te te > te 1 » > i te > » 1

......... ......... * . « » » « *  * * . » * . » •  * * Idem Santa Isabel. . ,  •. I Iplteliom a, t - te ■ te te ' > te O % 1 te ) te 1* «< » » * * « « * * * * * » » » * » * * * * » * * * * * * * * • 
Idem (Lavapiés, 4).»• * • * * • , » « , . .  * * . . , , , Idem . . . . . . . . . . Idem 1 Asistolia ............. . t te * te te

*
a 1 fe % fe 1

A
fe

Idem ‘( t r a n s e ú n t e ) » .  * •<. • » . . . . . . . . . Idem*. Idem. ... ............. 1 Tuberculosis pulmonar ., y i»
w

V * % 1
r

- fe %
W
fe

9 
. %

Wfe i - fe
Idem (Ápodaca, 14, tercero). • • * • •. Idem Idem. — ............. 1 A s is to lia ............. ............ f 9 *

9
*

jt
x

9
te %

W
%

w 9
%

T
1

9 >
a.

A
fe

w
1

Sonda, dfl' Valencia, 10, bajo. *»• * •»• * • • • • Inclusa.. . . . . . . Peñuelas. . ¡ 1 ■ Meningitis............................. . f. I
9 9 w

te
w w

9* %
9 A

fe
te &

feY
1
l

Amparo, 47, principal.— . . . .  •. • . . . . . . .  i Idem. *«* * * • •«• Caravaca i  ; Idem, i » >
w

1 te te > i

w
te

wte te
te »

9

te

W
te s 1

Goneepción Jerónima, 2.. • . . .  *. • • . . . . . .  .1 Audiencia. . . .  „ i Concepción. , . . . ,  ¡ i ; Gastroenteritis................. .................... i I te te te > $> te te > te te te te 1

Total por «c ia o j . . * , . ............. 5 > J u 3 2 XJt 4 T te te ~ U Í 9

Wotalpor d a d a .................... 8 p 1 5 13 9 te 33
total d$ áofwmmm***• . . * . . . . . . 33

D E M O G R A F Í A

M A G I O O S  V I V O S H A  O I D O S  X Ü E B T O S

LEGÍTIMOS j| ILEGÍTIMO» TOTAL VQT4L UEGÍTIMO0 ■ ILEGÍTIMOS TOTAL !1 r o m .

D ü F i r i r d i O M H f i

varo a tar Hiaforsjt, | 
_

í Varones, aLcK’braü. V&rootes, Samaras, V*ron«e, \ EeMbraa. \\ Váreme», Hs&aferss, !
> d.

i Vftroatfli ■ Hembras* TOTAL

I  I
3
te
I  :
4 ;
i,
4 ■■■! 
■2 ■ 
1 ?i
*  ;i

1 *
2 í
te
2 !
4
1
2
2
4 | 
1

i ;
I'
1 1 |

»  ;
»
i'
> ■
1
3 1
te i 
>

a
te i 
te ! 
te 
* 
te 
te 
8
2 !
«

1
4
'te 1
I
4
%
5 .
5
1
2

1
2 ?
*
2
4
1
2 
4 
6 
1

, 6 
te
3
8

’ 1 ' 
7 
9
7 " ‘ 
3

te
te
te
te
te
te
»
>
te
te

f
i
te
>
*
te
t \ 
te  ̂
»
1

te
te

'*
te

í * ' í
« >
l *
i te 

te

te
> i 
v ]
te
te
> 
te 
»

*

i8
? *
 ̂ >

te
te
te
te
te
te
>
te

' $ 
te
te
p
t
te
í
>
>
1

í > 
te 
» 
» 
te 
> 
te 
te
Ü»
1

1
3
1
1
3
te
5
te
te i
í

¡
1 

' 4 
2 
te
1
2
6
2

i »
1

2
7
3 
1
4 
2

11
2
te
1

18 11 5 ' 4 ~ 23 ̂ 23 ~ 46 te 1 te > te 1 1 14 19 33

Madrid 29 de Abril de 1902.=B1 Alcalde Presidente, Albtrto Aguilera.

A lc a ld ía  r o u s ü t u e i a n a l  d e  C u  di II e ro ,

^A instancia de Manuel Rodríguez González, vecino de Cas- 
faaedo, da este-término, y i  los -efectos del art. 69 del reglamento' de la ley de Reemplazo, ce ha instruido en la Alcaldía 
«xjjediente de ausencia' de Samán Rodríguez González, de 
‘treinta y dos años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos 
Mem, cejas ídem, nariz y boca regulares, vecino que ha sido 
de dicho Castañedo, y que se ausentó áOuba hace diez y nue
ve años* respecto' del cual, el Ayuntamiento, visto eí expe
diente» acordó haber motivo» suficientes para declararle an
ísente en ignorado paradero por más de diézmalos,

Y  en-cumplimiento de lo' dispuesto en el 'Citado art. 69 del 
seglanunito, se publica este anuncie «n a l M&kMm oficial de la 
provincia jr  Gaceta de  Máb®ib para que llegue á conocí' 
.jálenlo de las Autoridades y particulares, á quienes ruego 
participen -á esta Alcaidía los datos que'tengan ó  adquieran 
i \eer-ea del -.paradero actual de dicho ausente.'

OffldilJero 15 de Febrero de 1902.=AIe|andro Blanco,
3161—M

á l e a l á k  e o n s t i iu f io n a l  d e  F a ls e i ,

Tramitado por asta Alcaldía el correspondiente expedien
te á petición de Isidro Abelló y  Ginó para justificar la au
sencia de esta villa de la persona de su hijo Isidro Abelló 
Barceló, de más de diez años á esta parte, del cual resulta 
además que en absoluto se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reem
plazos, y en especial el art. 69 dei reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896 parada ejecución s& publica
el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del ajudido Isidro Abelló Barceló se sirva 
participarlo á esta Alcaidía COR iñ mayor suma posible de an- 1

tecedentes en obsequio al principio de equidad y justicia v 
antes del día 23 de Marzo próximo.

El citado Isidro Abelló Barceló es hijo de Isidro y de Tere
sa, natural de la presente villa, de edad treinta y dos años y 
de estatura un metro' 740 milímetros.

F&lset 28 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde, Faustino Bar- 
celó. 3171—M

Alcaldía «ronsi«iueioiftaI de Círado.
í)* Ramón Rodríguez Cañedo, Alcalde en funciones del

Ayuntamiento de Grado, provincia de Oviedo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alvarez Gar

cía, hijo de Pedro y Joaquina y hermano del mozo Balbino, 
comprendido en el alistamiento para el actual reemplazo, de 
cuarenta años, soltero, y vecino que fué del Fresno, en este 
Concejo, de donde se ausentó para la isla de Cuba, para que 
comparezca ante mi autoridad ó la del punto en que se halle, 
y  si fuere en ei extranjero, al Cónsul español, á fines relati
vos ai servicio militar de su citado hermano.
_ Grado 15 de Febrero de 1902. = E l Alcalde, Ramón R. Ca- 
»«do*   3177— M

Al ral día constitucional de Luarca,
D. Tícente Trilles y González, Alcalde constitucional del 

Ayuntamiento de Valdés.
Por el presente edicto hago saber que á solicitud de Ma

nuel Fernández, vecino de Ose, de la parroquia de Careedo, 
del expresado Concejo, este Ayuntamiento instruyó expedien
te p p a  aqrqditM l&aj3ts$Róiá«, con ignoradn,- paredaña*-por mó& 
oe diez anos, de Marcelino Fernández Luera, que se marchó 
del pueblo de su naturaleza hizo trece años, sin que hasta la 
fecha se supiese de él.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y 
particulares, á quienes ruego participen á esta Alcaldía los 
datos que adquieran ó tengan del paradero de dicho indivi
duo, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M ad r id  á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento.

Las señas del ausente cuando su marcha eran: edad quin
ce años, pelo rübio claro, cejas ál pelo, ojos óástáñbó claros, 
cara larga, color bueno, señas particulares ninguna.

Luarca 7 de Enero de 1902.=Vicente Trilles. 3182—M

Alcaldía constitucional de Hálaga,
Habiéndose instruido expediente á instancia de Máría de 

los Dolores Gómitre Sandoval al objeto de acreditar que su 
esposo Antonio González Amat, hijo de José y María, natu
ral de Málaga, de cincuenta y seis años de edad, de profesión 
curtidor, se ausentó de esta ciudad hace ínás de diez años* 
sin que hasta la fecha se haya podido averiguar su existen
cia ni paradero, se hace público por medio del presente á los 
efectos del párrafo segundo del art. 69 3del reglamento para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento jjr Reemplazo vigente.

Málaga 28 de Febrero de 1902.=Eduárdo P. España.
3190—M

  ■ ■■-■

Habiéndose instruido expediente á instancia de Antonio 
Portillo Rivas al objetó de acreditar qúe su padre Gabriel 
Portillo Fernández, hijo de Pedro y María, natural del Borge, 
de? cincuenta y  ocha años de edad, de estado viudo* de ocu
pación jornalero y de estatura regular, se ausentó de esta 
ciudad hacê  más de diez años, sin que hasta la fecha se haya 
podido averiguar su existencia ni paradero!, s# hace público
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por medio del presente á los fines que determina el párrafo 
segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución de la * 
ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente. !

Málaga 11 de Marzo de 1902.== Eduardo P. España.
319WM

Habiéndose instruido expediente á instan.;^ a0 parte in
teresada al objeto de acreditar que Fran¿xf&o Otero Muñoz, 
hijo de Francisco y de Josefa, nativa] del Colmenar, de 
treinta y un años de edad, de esr^Q soltero, de ocupación 
jornalero y de regular estajera, se ausentó de esta ciudad 
Race más de diez años, sin que hasta la fecha se haya podido 
averiguar su existencia ni paradero, se hace público por me
dio del presente á los fines que determina el párrafo segundo 
del art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo vigente.

Málaga 11 de Marzo de 1902.=Eduardo P. España.
3192—M

Alcaldía constitucional de Savia.
D. José Ochoa, Alcalde del Concejo de Navia.
Hago saber que á instancia de Demetrio Fernández Recio 

Méndez, hijo de José y Dolores, natural de Téifaros, se ins
truyó el oportuno expediente, conforme al art. 69 del regla
mento de Quintas, en virtud de cuyo resultado la Corpora
ción acordó que existían motivos bastantes para suponer, por 
más de diez años y con ignorado paradero, la ausencia de 
José Fernández Recio, hermano por línea paterna del referido 
mozo, perteneciente al reemplazo actual.

Lo que se publica en cumplimiento y para los efectos de la 
disposición legal citada.

Navia 26 de Febrero de 1902.=José Ochoa. 3195—M

Alcaldía constitucional de Pola de LaVdana.
Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien

te á petición de D. Emilio García González para justificar la 
ausencia de este término municipal de su hermano D. José 
García González de más de diez años á esta parte, del cual 
resulta además que en absoluto se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley 
de Reemplazos, y en especial del art. 69 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, 
se publica el presente edicto, por si alguien tiene conocimien
to de la actual residencia del aludido D. José García Gonzá
lez se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma 
posible de antecedentes, en obsequio al principio de equidad 
y justicia.

El D. José García González es hijo de D. Modesto y de 
Doña María; era cuando se ausentó de la casa paterna de es
tatura regular, color moreno, pelo negro, ojos castaño claros, 
nariz regular, barba poblada y tiene una cicatriz en una me
jilla.

Pola de Labiana 26 de Febrero de 1902.=Segundo Alvarez.
3206—M

Alcaldía constitucional de Ribadesella.
En esta Alcaldía se instruye expediente promovido á Ins

tancia de Ramón Alvarez Fernández, vecino de Meluerda, en 
este Concejo, en averiguación del paradero ignorado hace 
más de diez anos de su hijo José Ramón Alvarez Canal, el 
cual se ausentó para la isla de Cuba hace más de diez años, y 
desde entonces se ignora su paradero.

Lo que, en consonancia con lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Quintas, se 
hace público por medio de este periódico oficial, rogando á 
todas las Autoridades se sirvan participar á esta Alcaldía 
cuantas noticias puedan adquirir de dicho individuo.

Ribideselia 26 de Febrero de 1902.=El Alcalde, Francisco 
8. de Fuentes. 3210—M

En esta Alcaldía se instruye expediente, promovido á ins
tancias de Carlos Vallina Fonticiella, vecino de Tereñes, en 
este Concejo, en averiguación del paradero ignorado hace más 
de diez años de su hijo Ramón Vallina González, el cual se 
ausentó para la isla de Cuba hace diez y siete años, y desde 
once se ignora su paradero.

Lo que, en consonancia con lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Quintas, se 
publica en este periódico oficial, rogando á todas las Autori
dades se sirvan participar á esta Alcaldía cuantas puedan 
adquirir de dicho individuo.

Ribadesella 26 de Febrero de 1902. =Ei Alcalde, Francisco 
S. de Fuentes. 3211—M

En esta Alcaldía se instruye expediente, promovido á ins
tancias de Jesús del Valle Sánchez, vecino de Santianes, en 
este Concejo, en averiguación del paradero ignorado hace 
más de diez años de su hermano José Ramón, quien se au
mentó para la isla de Cuba hace más de diez años, sin que 
desde la fecha de su embarque se hubiesen tenido noticias de 
su paradero.

Lo que, en consonancia con lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Quintas, se 
hace público por medio de este periódicó oficial, rogando A 
todas las Autoridades se sirvan participar á esta Alcaldía 
cuantas noticias puedan adquirir dé dicho individuo.

Ribadesella 19 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde, Francisco 
8. de Fuentes. 3212—M

ítlcaidía constitucional de Salas.
Tramitado en esta Alcaldía, á instancia de Juan Riesgo 

Fernández, vecino del Pumar, parroquia de Mallera, en este 
término, un expediente relativo á la ausencia é ignorado pa
radero de su hijo Manuel Riesgo García, de treinta años de 
edad, que se ausentó para Buenos Aires hace quince años, el 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 4 del actual, acordó, 
previo dictamen del Sindico é informes de los Bros. Juez mu
nicipal y Cura párroco, declarar justificada la ausencia por 
más de diez años é ignorado paradero del repetido Manuel 
Riesgo García, con arreglo al art- 69 dal vigente reglamento 
de Quintas.

Lo que se hace público por medio del présente edicto y á 
los efectos del indicado art. 69.

Salas 6 de Febrero de 1992 j=E1 Alcalde en ¿unciones, José 
Alonso. 3217—M

Alcaldía constitucional de Sania Pola.
D. José Salinas Pérez, primer Tácente Alcalde, encargado 

accidentalmente de la Alcaldía co^Rucional de esta villa de 
Santa Pola.

Hago sabar que en virtud ¿ 0 los expedientes instruidos por 
esta Alcaldía contra los m^zos José Ramón Ruiz Botella, nú
mero 8 del alistamiento y 2 del sorteo; Gregorio Valero 
Tari, 13 del al i st Minien t o y 11 del sorteo; Antonio Botella 
Tari, 14 del alistamiento y 17 del sorteo, y Antonio Gandolfo 
Ruiz, 12 del alistamiento y 23 del sorteo del actual reempla
zo, naturales de esta villa, los cuales, á pesar de haber sido 
legalmente citados, dejaron de presentarse al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, declarándoles el Ayunta
miento de mi presidencia prófugos, con la condena consi-
fuiente del pago de los gastos que ocasione su captura y con- 

ucción á disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan ante mi autoridad al objeto de ser remitidos 
ante dicha Comisión mixta; apercibidos de ser tratados en 
caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y conduc
ción á esta Alcaldía de los referidos prófagos, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión mixta de esta provincia.

Santa Pola 26 de Abril de 1902.=José Salinas.
3290—M

Alcaldía constitucional de Silla.
Haciéndose preciso acreditar la ausencia é ignorado para

dero de Joaquín García Bafort, de cuarenta y nueve años de 
edad, natural de Burriana, provincia de Castellón de la Pla
na, hijo de Joaquín y de Francisca, estatura alta, color mo
reno, casado con Agustina Navarro Oliva, natural de Silla, 
provincia de Valencia, que se ausentó del pueblo de Benifayó 
de Espioca en 7 de Mayo del año 1887, en virtud de lo que 
dispone el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se hace público 
por medio de la G a c e t a  b e  M a d r id , y á la vez suplico á las 
Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, proce
dan á la averiguación del paradero del citado Joaquín García 
Bufort, y caso de ser habido lo comuniquen al Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Silla 18 de Enero de 1902.=E1 Alcalde accidental, Severi
no Mulet. 3216—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

LAS PALMAS
D. Manuel Berraquero y Rojas, segundo Teniente de la es

cala de reserva de Ingenieros, con destino en la compañía de 
Zapadores Minadores de Gran Canaria, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de dicha compañía Ma
teo Suárez Alonso por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la compañía de Zapadores Minadores de Gran Cana
ria Mateo Saárez Alonso, hijo de Juan y María, natural de 
Tejeda, Juzgado de primera instancia de Guía, provincia de 
Canarias, soltero, de veinticuatro años, da oficio jornalero, 
avecindado en El Chorrillo, y cuyas señas personales son las 
siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color moreno, frente espacio
sa, aire regular, producción ídem, sin señas particulares, y 
no sabe leer ni escribir, para que en el término de tréinta 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r íd  y en los Boletines oficiales de las provincias de 
Canarias, Cádiz, Sevilla y Huelva, comparezca en el cuartel 
sito en el castillo de Mata de ésta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan por el motivo 
arriba expresado; bajo apercibimiento de que si no comparé- 
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole él per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en su busca, y caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de 
Ingenieros, en el castillo de Mata de esta ciudad, y á mi dis
posición.

Dada en Las Palmas (Gran Canaria) á 25 de Abril de 1902. 
Manuel Bdrraquero.=Anté mí, el Secretario, Antonio Confié.

3125-M
LÉRIDA

D. José Martínez Vailespí, segundo Teniente y Juez ins
tructor del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13.

Haciendo el uso queme concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Eusebió Bénáveñ- 
te García, de este batallón, hijo de Félix y de Juana, natural 
de Getafe, provincia de Madrid, avecindado en Pinto, de es 
tado soltero, edad cuando empezó á servir veinticinco años, 
de oficio jornalero, su estatura un metro 805 milímetros, cu
yas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídétá, boca ídem, color sano, 
frente despejada, señas particulares ninguna* para que en el 
término de treinta días, contados desdó la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el cuartel de la Panera, én esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en este expediente que de orden superior me hallo ihs- 
yendopara averiguar su paradero; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para su busca, y caso de ser habido le remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á mi 
disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de este 
día.

Dado en Lérida á 28 de Abril de 1902. ss El Juez instruc
tor, José Martínez Vailespí. 3242—M

MADRID
D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de In

fantería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla

la Nueva y de la causa que se instruye contra el cabo Salva
dor Cid Mármol, trompeta Antonio Cruz Liébana y soldado 
Pedro Medina, todos del regimiento Húsares de la Prince
sa, 19.° de Caballería, por el delito de desobediencia á supe
rior*

Hago saber que por la presente y única requisitoria se 
cita, llama y emplaza al trompeta Antonio Cruz L ébana, que 
ha desertado el día 29 de Marzo último del cuartel que ocupa 
su regimiento en esta plaza, encontrándose en prisión pre.- 
ventiva atenuada, para qae comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Mesonero Romanos, números 6 v r$t pjgo 
primero derecha, y en el plazo de quince días, á Contar desde 
la inserción de esta requisitoria; en el bien <nt8ndido que de 
así verificarlo se le oirán sus descargos y se le administrará 
justicia, y de no verificarlo se Is declarará rebelde, parándo
sele el perjuicio á que en derecho haya lugar. Las generales 
de dicho trompeta son las siguientes: natural de Jaén, hijo 
de José y de Teresa, nació en 3 de Febrero del año 1878, de 
oficio pescador, de estado soltero, de estatura un metro 512 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color moreno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, no tiene instrucción, 
señas particulares una cicatriz en la frente, y en 1.® de Abril 
del año 1895 ingresó como voluntario en el regimiento Húsa
res de Pavía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, la busca y captura del refe
rido trompeta, y caso de que lo hallaren lo conduzcan, con 
las debidas seguridades, á las prisiones militares de San Fran
cisco en esta Corte, dando conocimiento á este Juzgado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Jaén, 
en el de esta plaza y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1902.=Antonio Ordóñez. 
Por mandato de S. S., Amador Vicente. 3243—M

D. Alfonso Gómez-Barbé Suarejos, Teniente Coronel de 
Infantería y Juez instructor del exhorto procedente de la Co
ruña para ser evacuado en Francisco, Isabel y Ramón García 
Casas.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Francisco, 
Isabel y Ramón García Casas, cuyo domicilio actual y para
dero se ignora desde que desaparecieron de la calle de los Dos 
Amigos, núm. 5, piso cuarto, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezcan en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de 
Covadonga, núm. 40, con el fin de prestar declaración en el 
referido exhorto; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado eñ Madrid á 30 de Abril de 1902.=Alfonso Gómez- 
Baarbé. 3245—M

D. Antonio Bravo y Moltó, Comandante del segundo regi
miento montado de Artillería.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez instructor del expediente 
instruido para que sean reintegradas las dos pagas de mar
cha que el regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballe
ría, abonó al segundo Teniente de movilizados I). Wenceslao 
Quintana, por el presente primer edicto cito, llamo y empla
zo al referido para que en el término de treinta días compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del Pacífico, núme
ros 20 y 30, cualquier día laborable, de diez á una de la ma
ñana; pués de no verificarlo se le seguirá el expediente en 
rebeldía.

Dado én Madrid á 1.° de Mayo de 1902.=Antonio Bravo.
3246—M

D. Ramón Babé y Ruiz de Porras, primer Teniente del ba
tallón Cazadores de Las Navas, núm. 10, y Juez instructor 
del expediente que se instruye en averiguación del derecho á 
ingresar en el Cuerpo de Inválidos ó al retiro, el inutilizado 
en campaña Narciso Fernández Cordero.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al citado Nar
ciso Fernández Cordero, para que en el preciso término de 
quince días, á contar de la publicación de éste, se presente 
en el cuartel de Reina Cristina, donde está sito este Juzgado, 
ó haga saber su residencia actual; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le resultarán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1902.=Ramón Babé. 3247—M

D. Valentín Suárez Artazu, Comandante de Infantería y 
Juez instructor de las diligencias previas que se instruyen en 
averiguación de las causas que motivaron la herida que su
frió el paisano Ismael García Nuevo.

Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo á los paisanos Ismael García Nuevo y Gregorio San 
Martín para que en el término de diez días comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de Villanueva, núm. 17, piso se
gundo, con el fin de prestar declaración; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 1902. =  Valentín Suárez.
3248—M

D. Leopoldo Manso Muriel, Coronel del regimiento Infan- 
teríá de Saboya, núm. 6, y Juez instructor del expediente 
instruido en averiguación de la veracidad del parte que pro
dujo el Comandante D. José María de Olaguer y Felíu con 
m o t iv o  de la acción de Babay Paré (islas Filipinas), ocurrida 
el 30 de Marzo de 1897.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio Valero 
Toro, natural de Granada, y Marcelino Rodríguez Boyero, 
cuya naturaleza se ignora, sargentos que fueron ambos del 
octavo batallón expedicionario de Filipinas, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto, re presenten en esté Juzgado, sito en el cuartel dé 
San Francisco de esta Corté, con objeto de prestar declara
ción en el referido expediente, ó manifiesten su residencié 
para librar exhorto si estuviesen á distancia de esta Corté.

Madrid 6 de Mayo de 19D2.=E1 Coronel, Juez instructor, 
Leopoldo Manso. 3250—M

MÁLAGA
D. Luis Cano Ortega, primer Teniente del regimiento In

fantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expedien
té seguido contra el soldado Manuel Quirosa García* de esté 
regimiento, por su falta de incorporación á filas.
, Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe

rido JMánuel Quirosa García, natural de Güéjar Sierra, pro
vincia de Gránadai hijo de Antonio y de Dolores* soltero* dé
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veintisiete años de edad, para que en el término de treinta 
d ía s, contados desde la  publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M adrid  y Diario oficial de la provincia de Granada, se 
presénte en este Juzgado, sito en el cuartel de la Trinidad de 
esta plaza, ó á cualquier otra Autoridad constituida, á res
ponder de los cargos que resultan en el expediente que le 
instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresada plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui 
ció á que h ay a  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Manuel Q airosa García, y caso de ser habido se le 
conduzca n esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Málaga á 5 de Mayo de 1902.=Luis Cano Ortega.
3249—M

MANRESA
D. Rafael de Marzo Elisabe, segundo Teniente del bata - 

llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado de la cuarta compa
ñía Ramón Viia Serra por la falta grave de primera de- 
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Vila Berra, recluta del reemplazo de 1899, que cubrió 
cupo por el pueblo de Vich, hijo de José YiJa y de Francisca 
Serra, natural de Vich, provincia de Barcelona, soltero, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos grises, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción fácil, sabe leer y escribir, su estatura 
un metro 695 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, comparezcan en el cuarto de banderas del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel del Carmen 
de Mantesa, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de 
la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias 
en busc& dd referido soldado Ramón Víla Serra, y en caso de 
ser habido sea conducido al cuartel principal de esta capital 
y mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 29 de Abril de I902.=RafaeI de Marzo.
3244-M

Ĵ mgmclos ñm primera finataneia,

ALBA DE TORMES
D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta 

villa de Alba de Tormes y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos del suma- 

rio que en este Juzgado se instruye por muerte casual de un 
sujeto, desconocido al parecer, pordiosero, y cuyo cadáver 
fué hallado en el río Tormes, en término municipal de Villa- 
gonzalo, sa cita á los parientes más próximos de dicho fina
do, para que dentro de los diez días, siguientes al de la publi
cación de este edicto en el Boletín o/tcial de la provincia y 
G a c e t a  b e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado con el j 
fin de recib irles declaración y ofrecerles el procedimiento.

Dado en Alba de Tormes á 28 de Abril de 1902. =  Vicente 
García Msrfcín.=Por su mandado, Jenaro P. Martín.

Señas del cadáver,

Alto, como de unos cuarenta y cinco años de edad, barba 
rubia y sin más vestidos que un pantalón y una blusa de 
tela. j —3239

ANDÚJAR

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciu- 
dad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todos los individuos de 
la policía judicial de la Nación practiquen las debidas dili
gencias á conseguir la busca de las prendas hurtadas á unos 
carpinteros, en el mes de Enero último, de un coche furgón 
en la estación férrea de esta ciudad, las que siendo halladas 
serán puestas á disposición de este Juzgado, con la persona en 
cuyo poder se encuentren, si no acredita su legítima adqui
sición.

Dada en Andújar á L° de Mayo de 1902.=Juan Infante.=  
Por su mandado, Lorenzo López.

Prendas hurtadas.
Cinco pañuelos para las narices, de algodón á listas de 

diferentes colores.
Un pañuelo de seda blanco para el cuello.
Una toalla blanca de pelo con dos rayas grana.
Dos pares de calcetines de algodón en buen uso.
Unas botas de becerro blanco, recién compuestas.
Una manta oscura á cuadros en listas oro viejo por una 

cara, y por la otra el mismo dibujo, pero en claro.
Una sábana de algodón marcada con una D. en color 

grana. J—3248
ARACENA

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita y llama á Abundio Antonio Moro 
Barragán, conocido por Antonio, hijo de Juan y de Francis
ca, de treinta y siete años, soltero, natural y vecino de Cum
bres Mayores, zapatero, sabe leer y escribir, procesado en cau
sa por hurto, para que comparezca en este Juzgado en el tér- 
término de diez días para ser notificado en dicha causa*

A la vez exhorto á las Autoridades, y requiero á los agen
tes de policía judicial, practiquen eficaces diligencias en su 
busca y captura, y caso de conseguirlo lo remitan, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de este partido.

Dada en Aracena á 29 de Abril de 1902. = Ju a n  Lobo* == 
José Pardo y Cid. J —3242

ARCHIDONA

P* Tamayo, Juez municipal é interino de
instrucción de este partido.

 ̂ Por la presente intereso la busca y rescate de las caballe
rías siguientes: dos yeguas tordas sin hierro; otra colorada, 
careta, con los cabos de las manos blancos, y uno de las pa
tas  cerrado; una muleta mediana, tira  algo á romerilla, con

un lucero pequeño en la frente, de seis meses de edad; un 
muleto negro, de diez meses, el labio inferior negro y el su
perior más blanco, buena alzada y con el rabo recién pelado, 
cuyos semovientes fueron sustraídos del cortijo del Río, tér
mino de Alameda, perteneciente á este partido judicial, la 
noche del 16 al 17 de Febrero último.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan también á la busca y captura de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren y no acrediten su legítima ad
quisición.

Archidona 10 de Abril de 1902.=José Aguilar Tamayo.= 
El actuario, Licenciado Enrique Baena. J —-3244

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Marcelo Amaya
Cortés, gitano, de treinta y cinco á cuarenta años de edad, 
estatura regular, color moreno, barba poblada, tomado de 
hombros y delgado, vecino de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletines oficiales de Cádiz y Má
laga, se presente en este Juzgado, sito en la calle Cuesta de 
Belén, núm. 5. á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que instruyo por estafa; apercibido que de no com
parecer en el expresado término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez, requiero á todas las Autoridades civiles y mili* 
tares y á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado y su traslación á la cár
cel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 29 de A bril de 1902.= 
Enrique Rodríguez.= Por su mandado, Manuel D. Rodríguez.

J—3243
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y  llama al procesado Angel Cerve- 
ra López, hijo de Pedro y de Rosa, natural de Gestalgen (Va
lencia), de veintinueve años de edad, soltero, jornalero, que 
estuvo domiciliado en la calle de Cirés, núm. 9, piso cuarto, 
puerta primera, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro dei término de ocho días, 
contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Salón 
de San Juan, al objeto de notificarle el auto de prisión contra 
el mismo dictado en causa que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el consi
guiente perjuicio.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado procesado, y de conseguirla lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1902.= Augurio Car
ballo García. =  Ante mí, Federico R . Cortina, J—3245

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre contrabando contra José Camps Serret, 
de setenta y dos años de edad, soltero, impresor, vecino de 
esta ciudad, habitante en la calle de San Juan de Montjuich, 
3, tercero, y cuyo actual paradero se Ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado parala 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y presentación ante este Juzgado 
del referido procesado.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1902.=Segundo Fer
nández Arguelles.=Ei Escribano, Alejandro Simarro.

J—3246
CÁDIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eugenio Cordero, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de la inserción de Ja misma en la G a c e ta  d e  
M adrid , comparezca en la cárcel de esta ciudad para la prác
tica de diligencias en la causa que contra el mismo se instru
ye por el delito de hurtos; apercibido de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgrdo, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 29 de A bril de 1902. =  Per
fecto Mira.=Antonio F. y Arenas. J—3247

CARMONA
D, José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto

ridades de la Nación la práctica de activas diligencias pañi 
la busca y rescate de una yegua* color bayo, cabos negros, 
de siete años, siete cuartas y ocho dedos, con dos sobrepiés 
labrados y herrada en el anca derecha, que fué sustraída en 
la noche del 20 al 21 del actual de la casilla de la Cruz, de 
este término, al individuo Francisco Noa Muñoz, vecino de 
Bfenes, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Qarmonaá25 de Abril de 1902.=José Balerio- 
la.=Kl actuario, Juan Luis Morales. J—3250

CAZORLA

D. lucio Ortega Muñoz, Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del de instrucción de este partido, por estar usan
do de licencia el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona ó 
personas que se conceptúen legítimos dueños de una burra 
negra* de cinco á seis años, rabiqueña, con el hocico algo

blanco y la barriga lo mismo, hurtada que se dice á mediados 
del mes de Julio último en el camino entre esta ciudad de 
Cazorla y Santo Tomé (río de Cañamares), para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y Almería, comparezcan ante este Juzgado y acre
diten cumplidamente la propiedad que tengan sobre mencio
nada caballería; pues así lo tengo acordado en causa que ins
truyo contra Francisco Imbernón Muñoz sobre hurto.

Dado en Cazorla á 21 de Abril de 1902.=Incio O rtega.=  
Por mandado de S. S., Licé&ciado Ignacio Cruz.

J —3251
CHINCHILLA

D. Daniel Chulvi y Ramírez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Chinchilla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada María de los Desamparados López Guirado, vecina 
de Bonete, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Barcelona, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que la resulten en el sumario 
que se la ha seguido sobre lesiones, la cual, según los antece
dentes adquiridos, debe encontrarse en Barcelona; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola ade
más el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura en su 
caso de dicha procesada, poniéndola á mi disposición en las 
cárceles de este partido por hallarse decretada su prisión.

Dada en Chinchilla á 1.° de Mayo de 1902.=Daniel Chulvi. 
Por su mandado, Samuel Cano y Revilla* J—3252

DENIA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal de 

esta ciudad, Regente de Juzgado de instrucción de este parti
do por traslación del Sr. Juez propietario, en providencia del 
día de hoy, acordada en la causa que se sigue en este Juzga
do sobre hurto, se cita á un sujeto llamado Manuel, y cuyos 
apellidos y residencia se ignoran, pero que en la primera 
quincena de Enero último servía de mozo en la posada del 
Sol, de Antonio Moreno Avaría, situada en la calle del Mar
qués de Campo, de esta ciudad, para que dentro de los diez 
días, siguientes al de la inserción de la presente cédula en la 
G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, y diez 
horas, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
dicha causa; con prevención que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Denia 12 de Marzo de 1902.=El actuario, Mariano Be- 
nedito. J—3253

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido. ,
Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado 

se sigue causa por hurto de caballerías de la propiedad de 
Francisco Montaño y otro, vecinos de Usagre, contra Domin
go Román Esteban, conocido por Juan Martínez Díaz; Manuel 
Santos Cortés, Andrés de la Cruz Expósito, Francisco Silva 
Silva, alias Monene; Adrián Campo Silva y Juan Fernández 
Silva, en el referido sumario con esta fecha se ha dictado 
auto de terminación del mismo, mas como los seis procesa
dos antes referidos se encuentren en libertad provisional y se 
desconozca su actual paradero, he acordado publicar este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia de Badajoz y en 
la G a c e ta  d e  M adrid , para que sirva de eitaclón y emplaza
miento á los dichos seis procesados, los que en término de 
diez días, contados desde la inserción en los citados periódi
cos oficiales, comparezcan ante la Sección segunda de la Au
diencia de Badajoz, con el fin de que nombren Abogado y 
Procurador que les defienda y represente en esta causa ante 
el referido Tribunal, derecho que también tienen á hacerlo 
ante este Juzgado, como también á designarlo de oficio si les 
conviniese; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar y además serán declarados re
beldes.

Dado en Fuente de Cantos á 30 de Abril de 1902.=José de 
Solís.=Por su mandado, Manuel Martín. J—3254

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo 
de todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, para la busca y ocupación de tres bille
tes del Banco de Francia, que al final se reseñarán, que han 
sido sustraídos de un pliego de valores declarados, dirigido á 
D. Bautista Tournour, desde Montpellier (Francia) á Pueblo 
Nuevo del Terrible, y caso de ser habidos serán puestos á dis
posición de este Juzgado, así como la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren, si no acreditan su legítima adquisi
ción, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este 
partido.

Dada en Fuenteovejuna á 30 de Abril de ]902.=Alfonso 
Gómez.=Andrés Angel.

Reseña de los billetes.
A. 3.114 778 250 29..................  100 francos.
E. 2.862 715 328 26.. • ..............  100 »
l .  3.029 757 103 9 1 ...    100 »

300 »

J—3255
GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellaho, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Cándido Casado González, alias el Siete, conocido 
por Mariano, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Ensebio jr Gabina, natural y vecino de Pinto, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presénte en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á la práeti- 
ca deuna diligencia en la causa que se le ha seguido en el 
mismo por tentativa de hurto; bajo apercibimiento si no 
comparece de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial,
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para que procedan á la busca y captura de expresado sujeto, 
co n  luciéndole, caso de ser habido, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Get&fe á 30 de Abril de 1902.—Aquilino Muñiz.=  
Por su mandado, Camilo García. J —3256

GIJÓN
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 

partido de Gijón.
Por la presente requisitoria y término de diez días, con

tados desde el siguiente á su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y empla
za al procesado Pedro Arias García, de treinta y euatro años 
de edad, hijo de Rodrigo .y Laura, casado con Manuela Gon
zález, natural de Serr&pio, en Aíler, y vecino que fué de esta 
villa, cuyo actual paradero se ignora, para que, como com
prendido en los números 1.° y 3.° del a t. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se presente ante este Juzgado en con
cepto de procesado en la causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya Jugár.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en su representación la Reina Regente, 
ruego y encargo á todas las Autoridades judiciales, civiles y 
militares que por cuantos medios les sugiera su celo procu
ren averiguar el paradero de dicho procesadovy habido que 
sea procedan á su detención y conducción, con las segurida
des debidas, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Gijón á 21 de Abril de 19Q2.=Juan A. F o rt.=  
Francisco Carbayeda. J—3257

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de San Miguel de. esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Paulino A’oaso Berdeja, hijo de Rafael y da Luisa, natural 
de La Hermida, partido judicial de San Vicente de la Barque
ra, provincia de Santander, vecino de Jerez, dependiente de 
comercio, de quince años de edad, para que en el término de 
diez d ía s , á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en la cárcel de Cádiz, á disposición del se
ñor Presidente de la Audiencia, á responder de los cargos 
que le resultan en causa por lesiones; apercibido de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que h a y a  lugar.

T  pido y encargo á las Autoridades é individuos de Ja po
licía judicial procedan á la  busca y captura de dicho proce
sado y dispongan su conducción á la  referida cárcel de Cádiz 
y á disposición da la  indicada Autoridad.

Jerez de la Frontera 1.° de Mayo de 1902.=Juan J. Cara- 
zony.=Ei actuario, José de Castro. J —32¿8

LUGO

D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, que 
comenzarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en lo s  Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo á José González 
López, h ijo  de José y de María, natural y vecino de San Este
ban de Loentia, Ayuntamiento de Castro de Rey, soltero, sir
viente, de veintitrés ó veinticuatro años, no sabe leer ni es
cribir. de estatura regular, color moreno, sin barba ni bigote, 
que estuvo sirviendo en la casa de Juan Ferreiro, de la parro
quia de San Pedro Félix de Muja, de la que se ausentó, igno
rándose su actual paradero, á fin de que, como comprendido 
en el núm. l.° del a rt. 835 de la ley de Enjuicíamento crim i
nal, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á 
rendir indagatoria en sumario que contra el mismo se sigue 
sobre lesiones graves inferidas á José López Saa, de la dicha 
de San Pedro Félix de Muja, y constituirse en prisión provi
sional; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce^ 
dan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á 
mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel pú
blica de este partido.

Dada en Lugo á 29 de Abril de 1902.=Félix Jarabo. =E1 
actuario, Donato Naveira. J—-3259

MADRID — CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Espino

sa BarraÜa, conocida por Teresa, natural de esta Corte, de 
treinta y c in c o  años de edad, hija de Manuel y de Francisca, 
casada co n  José García, dedicada á sus labores, que dijo ha
bitar en la calle de Malasaña, 5, patio, núm. 6, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla de
claración y practicar otras diligencias en causa que se la si
gue por estafa; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regu
lar, color moreno, ig n o r á n d o se  su actual paradero, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 30 de Abril de 1902.= Juan Francisco Ruiz— El 
Escribano, José María Toscá. J—3260

MADRID—UNIVERSIDAD;
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera Ins

tancia e instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau- 
Manuel 1Cárdenas, que se dijo habitar en la 

calle de Bravo Murillo, 14, principal, cuyas demás circuns
tancias personales, actual paradero y punto probable donde 
se encuentre se ignora, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamien
to y prisión contra él dictado en dicha causa con fecha 26 
de Marzo último y recibirle declaración indagatoria; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales i 
son: estatura alta, carnes regulares, moreno, usa bigote ru- ; 
bio, cargado de espaldas, corto de vista y algo miope, pecoso ■; 
de viruelas, y viste pantalón de pana color ceniza, americana f 
y chaleco negros, gorra automóvil azulada y botas de paño, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á ios 
efectos expresados.

Madrid 1.° de Mayo de 1902.=José Sebastián Méndez.=  
El Escribano, por mi compañero Suárez, Licenciado Vicente 
Moreno. J —3262

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Vicente Chervás y Bagud, Juez de instrucción del dis

trito  de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Sánchez Gutiérrez, de esta vecindad, de di*z y siete 
años de edad, hijo de Antonio y de María, natural de Vélez 
Málaga, de esta vecindad, soltero, trabajador del Martinete, 
habitante en la calle de Coronado, núm. 3 6 4, para que den
tro del término d§ diez días comparezca en este Juzgado, que 
se halla en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta 
ciudad, con el ñu de que puedan practicarse diligencias acor
dadas en la causa que se 1« sigue sobra lesiones; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, declarándolo r» balde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á ¡as Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, prisión y conducción á  las cárceles de esta ciudad del 
referido sujeto, dándome conocimiento ca so  de ser habido.

Dada en Málaga á 28 de Abril de 1902.= Vicente’Cher
vás = P or su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—3263

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis- 
t r i t » de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Mateo Molina, de diez y seis años de edad, vecmo de Má
laga, de la misma naturaleza, hijo de Antonio y Francisca, 
soltero, jornalero, habitaba en la calle de la Cruz Var íe, nú
mero 22, para que dentro del término de diez días comparez
ca en este Juzgado, que se halla en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento de esta ciudad, con el fia de que pueda prac
ticarse una diligencia acordada en la causa que se le sigue 
sobre hurto de un asno; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, prisión y remisión á las cárceles de esta ciudad del 
indicado sujeto, dándome conocimiento caso de ser habido.

Dada en Málaga á 29 de Abril de 1902.=Vicente Chervás. 
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—3264

MANZANARES
D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real Orden 

de Isabsl la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Aibar, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, á  contar desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración en causa 
que por violación de sepultura me h*llo instruyendo; aperci
biéndole que si dejare de comparecer le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Manzanares á 30 de Abril de 1902.=Mariano La- 
liga.=Por su mandado, Eduardo Roca. J —3265

MIRANDA DE EBRO

D. Carlos Urano y Alonso, Juez de inetrncc ón del parti do 
de Miranda de Ebro. s

Por el presente se cita, llama y empUz^ á los parientes 
más cercanos de Julián Manrique Lorente hijo de Félix y de 
María, de cincuenta años de edad, naturr.l da M ad rid , cuyas 
demás circunstancias S8 ignoran, que fa l le c ió  en esta villa de 
Miranda de Ebro el dia 16 de Febrero ú 't im o , para que en e l  
término de quince días comparezcan a n te  est-j Juzgado á fin 
de instruirles del derecho que íe s  c o n c e d e  e l a r t . 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal en el su m a r io  que se  instru
ye en este Juzgado sobre la  muerte de r e fer id o  su je to  y para 
hacerles entrega del m e tá l ic o  y e fe c to s  q . e le fueren ocupa 
dos y que obran depositados en e s te  J u z g a d o .

Dada en Miranda de Ebro á 1.° de Ma,yo de 1902.=Oarlos 
Urano y Alonso.=Por su mandado, Licenciado Tomás O t 'z .

J—3266
MONTORD

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oilcial de esta 
provinciá y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y  encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de las 
dos muías cuyas señas después se dirán, las cuales desaparecie
ron de un olivar de la sierra de este término, pago de Santa 
Brígida, como á la una de la madrugada del día 22 del ac
tual, así como á la del autor ó autores de la sustracción, y 
caso de ser habidos unas y otros se pongan las primeras á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, 
y los otros, con las seguridades convenientes, en la cárcel del 
partido; pues así lo tengo acordado en la causa que se sigue 
en este Juzgado y por la Escribanía del actuario sobre hurto 
de dichas caballerías á Pablo Moreno García.

Dado en Montero á 29 de Abril de 1902— Manuel de la 
Cueva y Donoso.=El actuario, Licenciado José Banítez Lara.

Señas de las caballerías.
Una muía platera, de tres años de edad, alzada menos de 

marca, sin hierro; y
Otra muía entre roja oscura, un poco más pequeña que la 

anterior, cerrada, sin hierro y  chata. J —3267

MURCIA—-SAN JUAN

D. José Aroca Muñoz, Juez de instrucción del distrito de 
San Juan de esta ciudad .

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Jiménez 
Navarro, hijo de Diego y María, de cuarenta años, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Torreahura, de este partido,

Sara que en término de diez días, contados desde la inserción 
e esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 

G aceta dr Madrid, comparezca ante este Juzgado á que se ■

le haga una notificación de resolución dictada en causa que 
contra el mismo se sigus sobra disparo; apercibiéndole de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á su busca, captura y conducción á este 
Juzgado de José Jiménez Navarro.

Dada en Murcia á 30 de Abril de 1902.=José Aroca.=E1 
Escribano, Fulgencio Marín. J—3268

OCAÑA

D. Mariano González Rothwos, Juez de instrucción de esta 
villa de Ocaña y su partido.

 ̂ Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Jiménez 
Lázaro, conocido por Ramón, de quince años, natural y veci
no de Madrid, soltero, fotógrafo, así como á su padre Dioni
sio Jiménez, para que en término de diez días, á contar des
deña inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado, á fin de encargar y entregar al 
segundo el primero, para que le vigiie y eduque y se hagan 
cargo de una cartera y reloj que fueron ocupados al Miguel; 
apercibiéndoos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Ocaña á 29 de Abril de 1902.=Mariano Gonzá
lez.=Por mandado de S. S., Rufino Fernández y Téllez.

J —3269
PEGO

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de esta villa y 
su partido del día de hoy en causa que instruye sobre lesio
nes contra Bautista Domenech Sirera, vecino de Parcent, se 
ha acordado se cite por medio de la presente á Andrés García 
Pardo, natural de Tobarra, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar una declaración en el expresado 
sumario; apercibido que de no verificarlo ie parara el perjui
cio que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto la citación, libro el presente, que 
firmo en Pego á 1.° de Mayo de 1902— P. S., Jaime Soria.

J—3271
REINOS A

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de esta villa de Reinosa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo al procesado Rogelio del Castillo Sánchez, de es
tado soltero, jornalero, de veinticuatro años de edad, hijo de 
Antonio y Amalia, natural de Meneses y vecino da Capillas 
de Campos, en el partido de ;Frechilla, el cual manifestó en 
su declaración que iba para Santander en busca de trabajo, 
para que en el termino de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante e te Juzgado, á fin de hacerle saber el auto de term ina
ción ó. MMTrtrio dictado en el que contra el mismo se instru
yó sobre * «fa á la Compañía del ferrocarril del Norte por 
viajar si' bUlete, y al propio tiempo emplazarle para ante la 
Superion iad; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro d« dicho plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca de expresado Rogelio Castillo Sánchez, cuya prisión 
provisional he acordado por auto de esta fecha, y caso de ser 
habido procédase á su captura y conducción, con las seguri
dades debidas, á la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en Reinosa á 30 de Abril de 1902— Santiago de la 
Escalera = P or su mandado, Alejandro Mancebo.

J —3272
TORROX

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por virtud de providencia, que he dictado en el día de hoy 
en causa que se instruye sobre falsedad contra Antonio Sán
chez Díaz, natural y vecino de Algarrobo, de veintisiete años 
de edad, casado, que en Enero último hacía vida m arital con 
María Romero Trujillo, residiendo en el pago de Lagos, del 
término de Vélez Málaga, cuyas demás circunstancias y pa
radero del mismo se ignoran, así como de la María Romero, 
se cita de comparecencia ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oilcial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á 
dicho procesado y á la Romero al objeto de recibirles inquisi
tiva y declaración respectivamente en dicha causa; con aper
cibimiento de que si no lo verifican les pararán los perjuicios 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), y en el mío, intereso de todas las A utori
dades de la Nación, lo mismo civiles que militares, la busca, 
detención y conducción á la cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado del citado procesado.

Dada en Torrox á 28 de Abril de 1902.=Francisco P. de 
Sola .=Por mandado de S. S ., José de Sevilla.

J—3230
UTRERA

D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Francisco Lebrón Romero, hijo de Juan y da G&rmen, 
natural de Málaga, de veinticinco años, casado con Encarna
ción López, empleado cesante del ferrocarril, vecino de esta 
población, de estatura baja, delgado, moreno, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, y viste de 
americana, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia judi
cial en la causa que se le sigue por hurto; prevenido que de 
no comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y 
captura del referido Francisco Lebrón, y la remisión del mis
mo á esta cárcel á disposición de este de mi cargo.

Utrera 23 de Abril de 1902.=Manuel Muñoz. =E1 Escriba
no, Felipe Rojas. J —3162

VALENCIA — SERRANOS

D» Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Asensio Montes, de veintitrés años de edad, vendedor de fa
jas, natural de Onteniente, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desdó la



804 18 Mayo 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 138

publicación de la presente en la Ga c e t a  m  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia» comparezca ante este Juzgado i  
responder de los cargos que resultan contra el mismo m  su
mario que me hallo instruyendo sobre robo y atentado; bajo 
apercibimiento si no concurre de ser declarado rebelde y que 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca» 
captura y conducción, del expresado Asensio Montes a las 
cárceles de San Gregorio de esta ciudad» poniéndolo a dispo 
slción de este Juzgado. .. ^

Bada en Valonra a 25 de Abril de 1902. =M oiseffati Gar
cía. =  José Pamblanco J —<5192

D, Monserrate García Sánchez» Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza I  Ra
fael SeirulJo Férriz» de treinta y cuatro años» casado» comer
ciante» que habitaba en esta ciudad y calle de San Luis Ret
irán» num. 16» tercero» y cuyo actual paradero se ignora* 
para que dentro del término de diez días» contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia» comparezca ante este Juzgado á res
ponder de k.s cargos que pesan sobre el mismo en sumario 
sobre estafe; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio ó que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido Rafael Seirullo y lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valencia á 28 de Abril de 1902. =Monserrate Gar
cía. =  José Pamblanco. J —319ÍJ

VALMASEDA

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez» Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaseda.

Por la presente* y como comprendido en el num. I o del | 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» se llama y 
busca al procesado Ricardo Salgueros Aballar» cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por disparo de arma de fuego; bajo 
apercibimiento1 de que si no comparece será declarado re
belde. ^  „

Al propio tiempo» y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G,)» y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades j 
de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Salgueros» hijo de Francisco y Encarnación, natural de Hue
ca, provincia de Granada» casado con Juana Martínez, alto, 
rubio; viste pantalón de pana negra, chaqueta corta con ador
nos de palo» boina grande, botas rojas de goma de una | 
nieza» y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 29 de Abril de 1902.=Jacobo Girál- ! 
dez.=Ante mí, Emilio González. J—3231

VALLADGLID—AUDIENCIA

D, José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Cecilio López 
Sarmiento* domiciliado que se dice ha sido en Madrid, calle 
de San Juan* núm. 17, sin que consten otras circunstancias 
ni su actual paradero» para que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrendad 
prestar declaración en causa que se instruye sobre estafa á 
D. Miguel Asensio Reoyo; bajo apercibimiento de que si no j 
comparece en el término Indicado le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho

Dado en Valiadol d á 29 de Abril de 1902.=J. Pardo y ! 
Orespo.=Ei Esc ibano Licenciado Emilio Frías. J—3194

VIGO

D. Adolfo Ser antes Feij oo» Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- I 
más agentes de policía judicial de la Nación» que en este Juz- i 
gado y actuación de D. Enrique Pita Oobián se instruye su
mario por el delito de lesiones contra Juan González Roca» 
que dice apellidarse Díaz» en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Rema (Q. D. G.), 
Regente del Reino, ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida- j 
des convenientes» á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- ' 
nal á  responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa* se le concede el término de días, contados ¡ 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde : 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
González Roca, que dice apellidarse Díaz, natural de Santa 
María de Río Calvo (Orense) y vecino que fué de la parroquia j  

de Candeau (Vigo), de cuarenta y un años de edad* hijo de 
Antonio y Manuela, casado, de profesión zapatero, con íns- ; 
tracción.

Dada en Vigo á 30 de Abril de 1902.=Adolfo Serantes.=
El Secretario, Enrique Pita Cobíán. J—3290

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Be
nigno López Fernández, de veintiséis años de edad, hijo de 
Cándido y Josefa, casado, natural de Plantón, partido de Cas- 
tropol, provincia de Oviedo, vecino de Cacabelos, de oficio 
zapatero, sin instrucción ni antecedentes penales, hoy en ig
norado paradero, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  
y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en este 
Juzgado para estar á las resultas de la causa que contra él y 
otro pende por hurto de leñas en la Audiencia provincial de 
León; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Dada en Villafranca del Bierzo4 2 3  de Abril de 1902.s=s 
Gerardo Pardo. =D e su or den, Pedro gandes * J—3163
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SABIOS DEL DIA

San F élix  de Cantalicio y  San Venancio, m&rtir. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA» — A las ocho y medit*— 
La duquesa de la Valliere»

A las cuatro y media,—La corte de NapoleónJ

TEATRO LARA.— A las odio y media.—El tren de loe 
maridos. — Segundo acto de la misma. — La pejiguera.— 
Mimo.

A las cuatro y media.—Entre doctores.—El afinador.— 
La pejiguera.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las oeho y media.— 
La viejecita.—La manta zamorana.—La Caprichosa. — La 
mazorca roja.

A las cuatro y media,—La manta zamorana.—La Capri
chosa.—El bateo.


